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COVID-19 FASE III  

Lo más reciente.- La Secretaría de Salud informó que hasta este 11 de febrero 

se tiene el registro de un millón 968 mil 566 casos confirmados acumulados por 

Coronavirus, 171 mil 234 defunciones y 436 mil 748 casos sospechosos que se 

investigan en diferentes entidades de la República. La Secretaría de Salud 

indicó que además de las medidas de higiene básicas, se realizan las acciones 

de la Jornada Nacional de Sana Distancia. Recomienda permanecer en casa 

a las personas que padezcan enfermedades como: diabetes, hipertensión, 

obesidad mórbida, insuficiencia renal, lupus, cáncer, enfermedades cardiacas 

y respiratorias, las que tengan trasplantes, así como los adultos mayores de 60 

años, mujeres embarazadas y personas que estén a cargo del cuidado de sus 

hijas e hijos menores de 12 años. En caso de tener contacto con personas fuera 

de la familia se debe conservar una distancia de cuando menos 1.5 metros. 

[Comunicación Social Ssa] 

Llega sustancia activa de la vacuna CanSino.- La madrugada de este jueves 

llegó a México la sustancia activa para dos millones de vacunas de CanSino 

que será envasada en Querétaro. El arribó ocurrió tan solo un día después de 

recibir la autorización de uso de emergencia por parte de la Comisión Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris). [RAZÓN] 

Envasado de vacunas de CanSino tardará al menos seis semanas.- A menos de 

24 horas de que las autoridades sanitarias de México confirmaron su 

autorización para uso de emergencia, 2 millones de dosis de la vacuna CanSino 

en contra del Covid-19 arribaron la madrugada de ayer para ser envasadas en 

Querétaro. Martha Delgado, subsecretario de Relaciones Exteriores, anunció a 

través de Twitter la llegada de lotes, pero advirtió que el envasado concluirá 

en al menos 6 semanas. [MILENIO / p17] 

Vacunación, prioridad de la Conago.- La gobernadora de Sonora, Claudia 

Pavlovich Arellano, se reunió en Palacio Nacional con el presidente Andrés 

Manuel López Obrador para presentarle su plan de trabajo para los meses que 

12 de febrero de 2021 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/615598/Comunicado_Tecnico_Diario_COVID-19_2021.02.11.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_N_LARAZON_0_LLEGASUSTANCIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_N_MILENIO_17_ENVASADODEVACUNAS.pdf
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estará al frente de la Conferencia Nacional de Gobernadores, basado en tres 

ejes: proceso de vacunación contra covid-19, fortalecimiento del sistema de 

educación a distancia y protección de niñas y niños contra pornografía y 

tráfico sexual infantil. En la visita oficial con el titular del Ejecutivo federal, la 

mandataria estatal resaltó la importancia de seguir trabajando de forma 

coordinada para combatir la pandemia en México. [EXCÉLSIOR / pp-p6] 

Incluyen a más sectores.- Tras solicitar ser incluidos porque atienden a 

pacientes con Covid-19, el gobierno federal subirá a la lista prioritaria de 

vacunación a los médicos que trabajan en los consultorios adyacentes a las 

farmacias. La Asociación Nacional de Farmacias de México (Anafarmex) abrió 

un censo a través de su página de internet para que se registren los médicos 

de estos consultorios que solicitan ser vacunados contra la pandemia; dicho 

padrón será entregado a la Secretaría de Salud. En México hay cerca de 18 mil 

consultorios en farmacias y se calcula que 30 por ciento de los profesionales 

que dan atención médica se infectaron de Covid-19, según datos de la 

organización. [HERALDO / p5] 

Bajan ingresos en hospitales.- La disminución de hospitalizados por Covid-19 en 

la capital avanza a mayor ritmo en el más reciente pico. En el primer punto 

máximo de la emergencia sanitaria (22 de mayo) se registraron cuatro mil 573 

personas ingresadas. Pasaron 46 días para que el número de hospitalizados 

lograra una disminución de mil casos (8 de julio), cuando pasó a tres mil 563.  El 

segundo pico de internamientos se reportó el 19 de enero (siete mil 401), pero 

en esta ocasión se necesitaron apenas 19 días para alcanzar el descenso de 

los mismos mil hospitalizados, lo que ocurrió el 7 de febrero: seis mil 684. 

[HERALDO / p10] 

Emplear cubrebocas evita 95 el contagio, médicos a AMLO.- Federaciones, 

Asociaciones y Colegios Médicos de México enviaron una carta al presidente 

Andrés Manuel López Obrador, al secretario de Salud, Jorge Alcocer y al 

subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell, donde le manifestaron su 

preocupación por el alto índice de contagios y mortalidad por Covid entre la 

comunidad médica del país, por lo cual les pidieron fomentar el uso 

cubrebocas entre la población pues advirtieron que este artículo ha 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_N_EXCELSIOR_1.6_VACUNACIONPRIORIDAD.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_N_HERALDO_5_INCLUYENAMAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_N_HERALDO_10_BAJANINGRESOS.pdf
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demostrado su eficacia para impedir en gran medida se propague el virus. 

[CRÓNICA] 

La infraestructura productora de oxígeno medicinal está rebasada; experto lo 

explica.- La carencia de oxígeno medicinal en México ante el incremento de 

enfermos Covid que demandan este insumo, se debe, sobre todo, a una 

disrupción en la cadena de distribución, afirma Carlos Rius Alonso, académico 

de la Facultad de Química. El docente del Departamento de Química 

Orgánica sostuvo que la infraestructura para la producción de oxígeno de uso 

medicinal dependía de la oferta y la demanda, y si bien es cierto que esta 

última creció en el último año, ahora la infraestructura resulta insuficiente para 

satisfacer la demanda... faltan tanques y el proceso de llenado no es 

instantáneo. [CRÓNICA] 

Covid los aísla y piden ayuda desde la ventana.- La familia Rosete Guzmán 

lleva más de dos semanas confinada; sus cuatro integrantes han estado 

encerrados en su casa, de una sola habitación, en esta ciudad 

(Chignahuapan). Todos tienen Covid-19. Los primeros en enfermar fueron el 

papá, Euscencio Rosete, y su hija de nueve meses; después cayeron la mamá, 

María Cristina Guzmán, y su hijo de ocho años. Todos presentaron fiebre, dolor 

de cuerpo y, en algún momento, hasta falta de oxígeno. Un doctor les dijo que 

tenían síntomas de Covid y que no debían salir de casa, debían confinarse. Allí 

se complicó todo. [UNIVERSAL] 

La CEPAL advierte una década de retroceso de las mujeres en el mercado 

laboral en México por pandemia.- La Comisión Económica para América 

Latina (Cepal) recomienda a México y América Latina implementar políticas 

de empleo, cerrar la brecha digital y promover la economía del cuidado para 

impulsar la autonomía económica de las mujeres de forma sostenible y con 

igualdad ante el retroceso de una década que significó la participación 

laboral para las mujeres por la pandemia de Covid-19. [CRÓNICA] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_N_CRONICA_0_EMPLEARCUBREBOCAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_N_CRONICA_0_LAINFRAESTRUCTURA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_N_UNIVERSAL_0_COVIDLOSAISLAY.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_N_CRONICA_0_LACEPALADVIERTE.pdf
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Número de Notas Legislativas: 121 

Número de Fotos: 58 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INICIATIVA PREFERENTE PARA REFORMAR LEY DE INDUSTRIA ELÉCTRICA 

Responsabilidad histórica del Parlamento, discutir a profundidad la iniciativa 

sobre la industria eléctrica: Sauri Riancho.- La presidenta de la Mesa Directiva 

de la Cámara de Diputados, Dulce María Sauri Riancho, subrayó que el 

Parlamento tiene la responsabilidad histórica de discutir a profundidad la 

iniciativa preferente enviada por el Ejecutivo Federal el pasado 1 de febrero, 

ya que tendrá impacto en la posibilidad del país para cumplir el Acuerdo de 

París, así como honrar los tratados comerciales como el TPP y el T-MEC. Dijo 

que este parlamento tiene una responsabilidad histórica en relación con el 

mundo, incluso también en cuestión de salud y vida. No olvidar la parte 

sustentable y de cambio climático. Reconocer que el mundo cambió con el 

Covid y el encierro nos obliga a conectarnos energéticamente todo el día, 

indicó. [LÍNEA POLÍTICA, HOJA DE RUTA, CENTRAL MUNICIPAL, VIVE COATZA, 

TALLA POLITICA][BOLETÍN][TELEFÓRMULA] 

Piden respetar Constitución con reforma eléctrica.- Coordinadores de 

Oposición y la presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 

Dulce María Sauri, demandaron que en la discusión y eventual aprobación de 

la iniciativa eléctrica enviada por el presidente Andrés Manuel López Obrador 

se respeten los acuerdos internacionales y la Constitución. Durante el primer 

día del Parlamento Abierto para analizar la propuesta, Sauri llamó a que el 

apretado plazo para concluir el proceso legislativo correspondiente, el 

próximo 2 de marzo, no sea un obstáculo para una revisión concienzuda, 

plural e incluyente. La priista sostuvo que la iniciativa presidencial es relevante 

para el futuro energético de México, dado que el cambio climático es una 

realidad que golpea al mundo con fenómenos naturales que 

12 de febrero de 2021 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_LINEAPOLITICA_0_RESPONSABILIDADHISTORICA_SA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_HOJADERUTA_0_RESPONSABILIDADHISTORICA_SA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_CM_0_SAURIRAIANCHOLLAMA_SA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_VIVECOATZA_0_RESPONSABILIDAD.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_TALLPOLITICA_0_RESPONSABILIDADHISTORICA_SA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_CAMARA_0_RESPONSABILIDADHISTORICA_SA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_TELEFORMULA_0_ESTEPARLAMENTO.pdf
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constantemente recuerdan la urgencia de cumplir con el Acuerdo de París. 

La Presidenta de la Cámara baja celebró la determinación del nuevo 

Gobierno de Estados Unidos de regresar a éste para salvar al planeta. Y 

subrayó que una primera respuesta por parte de México proviene del impulso 

de las energías limpias. 

La coordinadora del Partido de la Revolución Democrática (PRD), Verónica 

Juárez, advirtió que la iniciativa preferente desconoce que la generación y 

comercialización de la energía eléctrica es un servicio que se presta en un 

régimen de libre competencia. 

El coordinador del Partido Acción Nacional (PAN), Juan Carlos Romero Hicks, 

destacó que México enfrenta una de sus peores crisis, por lo que no está para 

ocurrencias. La reforma preferente, dijo, no es lo que esperaban, porque lo 

urgente son soluciones a los temas de la salud, de economía, de empleo, de 

inseguridad y corrupción. [REFORMA; RAZÓN; MVS; EL NORTE][CAPITAL] 

[REFORMA] 

Diputados inician parlamento abierto sobre reforma eléctrica de AMLO; el 

Verde adelanta su rechazo.- En el arranque del parlamento abierto sobre la 

iniciativa de reforma a la Ley de la Industria Eléctrica en la Cámara de 

Diputados, la bancada Partido Verde Ecologista de México (PVEM) adelantó 

que no apoyará a su aliado Morena para aprobar esa propuesta del 

presidente Andrés Manuel López Obrador; en tanto, los grupos oficialistas y de 

oposición se confrontaron por el proyecto. Arturo Escobar, coordinador del 

PVEM, dijo que reconocen la necesidad de fortalecer a la CFE, pero acorde a 

los principios de su partido justificó que no pueden apoyar la iniciativa del 

Ejecutivo porque prioriza la producción de energía eléctrica utilizando 

energías fósiles y no energías limpias.  

Durante la discusión, Morena y el PT defendieron la iniciativa preferente que 

debe discutirse por el Pleno de San Lázaro antes del 2 de marzo. Ignacio Mier, 

coordinador de los diputados morenistas, dijo que su grupo hace suyo el 

proyecto “porque respondemos al mismo mandato: no queremos privilegiar a 

la Comisión Federal de Electricidad, queremos que compita en condiciones 

de equidad y de libre mercado. 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_REFORMA_0_PIDENRESPETARCOSTITUCION_PRD.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_LARAZON_0_PARTIDOVERDE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_MVS_0_INICIAPARLAMENTO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_NORTE_0_PIDENRESPETAR_SA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_CAPITAL_0_DEIPUTADOSECOLOGISTAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_L_REFORMA_0_RECHAZANALIADOS.pdf
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Gerardo Fernández Noroña, vicecoordinador del grupo del PT, dejó claro que 

ellos van por fortalecer a la CFE por encima de cualquier empresa privada en 

la materia, aun cuando se acuse la intención de establecer un “monopolio 

estatal”; además, contradijo que las llamadas energías limpias como la eólica 

sean más baratas, como señala la oposición, y afirmó que utilizan ese 

argumento para defender intereses de empresas privadas.  

En tanto, Juan Carlos Romero Hicks, coordinador de la bancada del PAN, 

aseguró que, contrario a lo que afirmó el presidente López Obrador sobre que 

a la iniciativa el Congreso no le cambiará “ni una coma”, el legislador señaló 

que “sí hay que cambiarle muchas comas, ponerles punto y seguido, punto y 

aparte y mejores contenidos”. 

En tanto, Dulce María Sauri, presidenta de la Cámara de Diputados, llamó a 

los legisladores a realizar un trabajo “concienzudo” de revisión y análisis, sobre 

todo porque podría afectar el medio ambiente e incumplir tratados 

internacionales en la materia; les pidió tomar la mejor decisión sobre la 

iniciativa de reforma a la Ley de la Industria Eléctrica y “también para ganar 

el futuro con energía suficiente, limpia y barata para el pueblo de México”. 

[HERALDO; 

INFOBAE,RAZÓN][MILENIO][UNIVERSAL][CONTRARÉPLICA][MILENIO][RAZÓN][EX

CÉLSIOR] [FINANCIERO] 

Inicia en Parlamento Abierto análisis de la iniciativa preferente que reforma la 

Ley de la Industria Eléctrica.- Al inaugurar el Parlamento Abierto, el presidente 

de la Junta de Coordinación Política y coordinador de Morena, diputado 

Ignacio Mier Velazco, señaló que la iniciativa preferente es ampliamente 

coincidente con el mandato constitucional y afirmó que el mercado eléctrico 

tiene que ser equitativo, justo, sin discriminación, apegado a la ley y, sobre 

todo, evitar afectar la economía nacional. El diputado Juan Carlos Romero 

Hicks, coordinador del grupo parlamentario del PAN, afirmó que como 

Cámara de origen se tiene que ver con suma responsabilidad este ejercicio. 

Hoy lo que se necesita es fortalecer a la industria y para ello se requiere 

innovación, mejores prácticas y mirada de vanguardia. 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_HERALDO_0_DIPUTADOSINICIAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_INFOABE_0_DEFENSASCRITICAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_LARAZON_0_COINCIDEOPOSICION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_L_MILENIO_0_REFORMAELECTRICADIVIDE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_L_UNIVERSAL_0_MORENADEFIENDEREFORMA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_L_CONTRA_0_PVEMNOAPOYARA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_L_MILENIO_16.17_LACFEPIDEPISO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_L_LARAZON_0_ALIADODEMORENA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_L_EXCELSIOR_1.4_VERDENOCOINCIDE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_L_EXCELSIOR_1.4_VERDENOCOINCIDE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_L_FINANCIERO_0_MORENAACUSA.pdf
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La coordinadora de MC, diputada Fabiola Loya Hernández, externó su 

preocupación sobre la iniciativa preferente, ya que obligaría a las y los 

mexicanos a consumir una energía cara y sucia, y se pondría freno al 

desarrollo de energías limpias y desincentivaría la inversión. “La política 

enérgica del actual Gobierno da muestras de ser antiambientalista, 

anticompetitiva y regresiva”, subrayó. 

Del PVEM, su coordinador parlamentario, diputado Arturo Escobar y Vega, 

mencionó que este tema es de seguridad nacional y se relaciona con el 

futuro del país en materia energética y con los compromisos internacionales 

que ha suscrito México sobre cambio climático, específicamente en el rubro 

ambiental. 

La coordinadora del grupo parlamentario del PRD, Verónica Juárez Piña, 

expuso que la iniciativa pretende darle un revés al Poder Judicial sobre el 

acuerdo de confiabilidad, seguridad, continuidad y calidad en el Sistema 

Eléctrico Nacional, por lo que se anticipa una escalada de litigios legales 

entre el Ejecutivo Federal con empresas extranjeras y gobiernos extranjeros. 

L a vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 

diputada Dolores Padierna Luna (Morena) resaltó que la iniciativa preferente 

del Ejecutivo es el momento culminante de un proceso de rescate de la 

Comisión Federal de Electricidad que se ha venido llevando a cabo en los 

últimos 28 meses, desde que se publicó el Programa Nacional de Electricidad, 

el 8 de diciembre de 2018. [BOLETÍN][24 HORAS] 

Diputados ecologistas, aliados de Morena, en contra de la reforma eléctrica.- 

El grupo parlamentario del PVEM en la Cámara de Diputados se declaró 

abiertamente en contra la iniciativa de reforma eléctrica, mientras la 

bancada del PES se abstuvo de participar en el parlamento abierto para 

discutir la propuesta del ejecutivo Federal; ambos son aliados de Morena. 

Mientras, la presidenta de la Cámara de Diputados, Dulce María Sauri, advirtió 

que el parlamento abierto tiene la responsabilidad histórica de discutir a 

profundidad la iniciativa preferente enviada por el Ejecutivo. [CAPITAL; 

MILENIO] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_CAMARA_0_INICIAENPARLAMENTOABIERTO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_L_24HORAS_0_LAINDUSTRIAELECTRICA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_CAPITAL_0_DIPUTADOSECOLOGISTAS_SA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_MILENIOJALISCO_0_REFORMALECTRICA_SA.pdf
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Un tema que levanta pasiones la iniciativa sobre la industria eléctrica: Sauri 

Riancho.- La Cámara de Diputados instaló el Parlamento Abierto Virtual sobre 

la iniciativa preferente que envío el presidente López Obrador, de reformas a 

la Ley a la Industria Eléctrica. La presidenta de la Mesa Directiva en San Lázaro 

Dulce María Sauri, advirtió que la propuesta presidencial tendría impacto, lo 

que han dicho todos quienes conocen, o más o menos conocen de la 

industria en los compromisos internacionales de México. [MVS] 

Morena defiende reforma a la industria eléctrica.- La diputada de Morena, 

Dolores Padierna Luna, afirmó hoy que su bancada cuenta con todos los 

datos financieros, técnicos, políticos y jurídicos para defender la Iniciativa 

Preferente del Presidente Andrés Manuel López Obrador que reforma la Ley 

de la Industria Eléctrica. Durante la inauguración del Parlamento Abierto a 

Distancia sobre este tema, afirmó que la propuesta del Ejecutivo federal es el 

momento culminante de un proceso de rescate de la Comisión Federal de 

Electricidad (CFE), así como reducir las tarifas eléctricas domiciliarias que se 

ha venido llevando a lo largo de los 28 meses. [CENTRAL MUNICIPAL] 

Pide Morena revisar impacto de reforma de Peña.- La vicepresidenta de la 

Cámara, Dolores Padierna, argumentó que la iniciativa preferente es el 

momento culminante del proceso de rescate de la CFE que inició en 

diciembre de 2018 con la llegada del nuevo Gobierno. [DEBATE, REFORMA] 

Fracasó ley de Peña Nieto.- Mier.- La reforma energética aprobada el sexenio 

pasado no cumplió con su propósito, aseguró ayer Ignacio Mier, coordinador 

de los diputados de Morena. "No llegaron las inversiones millonarias, no se 

mejoró la competitividad del país, reflexionemos de verdad, con madurez, 

con sensatez, con responsabilidad pública. "Con esta ley, que es vigente, se 

está fomentando el subsidio disfrazado, de espaldas a los mexicanos, que 

estamos absorbiéndolo todos; la reforma no cumplió con su propósito", 

aseguró en el Parlamento Abierto sobre la reforma a la Ley de la Industria 

Eléctrica. [REFORMA] 

Inicia en Parlamento Abierto análisis de la iniciativa preferente que reforma la 

Ley de la Industria Eléctrica.- Al inaugurar el Parlamento Abierto, el presidente 

de la Junta de Coordinación Política y coordinador de Morena, diputado 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_MVS_0_UNTEMA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_CM_0_MORENADEFIENDE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_DEBATE_0_PIDEMORENAREVISAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_REFORMA_0_PIDEMORENAREVISAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_L_REFORMA_0_FRACASOLEYDE.pdf
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Ignacio Mier Velazco, señaló que la iniciativa preferente es ampliamente 

coincidente con el mandato constitucional y afirmó que el mercado eléctrico 

tiene que ser equitativo, justo, sin discriminación, apegado a la ley y, sobre 

todo, evitar afectar la economía nacional. [TALLA POLÍTICA][YAHOO 

NOTICIAS] 

Con reforma energética no llegaron inversiones millonarias y se disfrazaron 

subsidios: Morena.- El coordinador de la bancada mayoritaria de Morena en 

la Cámara de Diputados, Ignacio Mier aseguró que la reforma a la Ley de la 

Industria Eléctrica del presidente Andrés Manuel López Obrador, no solo va a 

beneficiar a la Comisión Federal de Electricidad sino a los mexicanos y al 

mercado y dijo que no se debe privilegiar al negocio, ni que se sigan 

disfrazando los subsidios. Ignacio Mier dijo que el costo de la energía en 

ninguna de sus tarifas se ha reducido, los generadores independientes, los de 

autoabasto, se han venido beneficiando desde 1992 y ese beneficio no se ha 

reflejado en la economía del país. [UNIVERSAL] 

Propone crear otra alternativa frente a reforma eléctrica lesiva del Ejecutivo.-

Tras advertir que la iniciativa presidencial para reformar la Ley de la Industria 

Eléctrica provocará una escalada de litigios en tribunales nacionales e 

internacionales, si se aprueba, la Coordinadora del GPPRD en la Cámara de 

Diputados, Verónica Juárez Piña, pidió al Congreso de la Unión escuchar otras 

propuestas para garantizar los derechos de los usuarios, entre ellos, el derecho 

al acceso a energías limpias a bajo costo. [LÍNEA POLÍTICA] 

Funcionarios de CFE señalan que la iniciativa del Ejecutivo en materia 

energética fortalece el mercado eléctrico.- Durante el Parlamento Abierto 

“Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley de la Industria Eléctrica”, funcionarios de la 

Comisión Federal de Electricidad (CFE) sostuvieron que la iniciativa enviada 

por el Ejecutivo Federal garantiza la seguridad energética del país, es 

antimonopólica y fortalece el mercado eléctrico. En el Parlamento Abierto 

participaron el director general de CFEnergía y CFE Internacional, Miguel 

Santiago Reyes Hernández; el director corporativo de Finanzas, Edmundo 

Sánchez Aguilar y el abogado general, Raúl Armando Jiménez Vázquez. 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_TALLPOLITICA_0_INICIAENPARLAMENTOABIERTO_IM.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_YAHOO_0_CONREFORMAELECTRICA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_YAHOO_0_CONREFORMAELECTRICA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_UNIVERSAL_0_CONREFORMAENERGETICA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_LINEAPOLITICA_0_PROPONECREAROTRA_PRD.pdf
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El presidente de la Comisión de Energía, diputado Manuel Rodríguez González 

(Morena), pidió a los funcionarios de la CFE detallar la iniciativa respecto de 

su carácter antimonopólico y los protocolos de protección civil en las plantas 

hidroeléctricas para evitar inundaciones. Asimismo, preguntó cómo se 

entregan los subsidios a empresas privadas, cómo se manejan los certificados 

de energía limpia en el mercado eléctrico y si esto afecta la medición de la 

emisión de contaminantes por parte de la CFE. 

El diputado Hernán Salinas Wolberg (PAN) cuestionó cómo se pueden 

garantizar costos más bajos al consumidor, si se abre la puerta a contratos 

discrecionales. “Cómo confiar nuestro consumo a una empresa que no quiere 

competir sino que quiere todo lo contrario: un marco jurídico que le beneficie 

por encima de los demás productores del mercado”. 

El diputado Enrique Ochoa Reza (PRI) señaló que este Parlamento Abierto 

sirve para que se escuchen los unos a los otros, aclarar los puntos de vista de 

ambos lados y poder legislar de la mejor manera en favor de México. “Aquí 

nos une que queremos que se fortalezca la CFE, que las familias mexicanas 

tengan mejores costos de energía eléctrica, se cuide el medio ambiente y la 

salud pública”. 

Del PT, el diputado Gerardo Fernández Noroña comentó que este Parlamento 

Abierto es un intercambio donde hay puntos de vista diferentes. “Yo sí voy en 

el sentido de volver a ser de CFE la empresa pública que abastezca el cien 

por ciento el mercado nacional”. 

El diputado Jacobo David Cheja Alfaro (MC) dijo que en su bancada 

observan que la iniciativa tiene fallas de formas y fondo. “Tenemos la 

preocupación de que las opiniones y propuestas de los especialistas sean 

desestimadas a la hora de dictaminar”. Agregó que los costos reales en el 

despacho de energía no sólo deben considerar aspectos técnicos sino 

también costos ambientales y daños a la salud de las y los mexicanos”. 

Por su parte, la diputada Zulma Espinoza Mata (PVEM) comentó que la 

producción y uso de energía es la principal causa del cambio climático. 

Consideró que las soluciones consisten en producir electricidad y combustible 

de manera sustentable y respetuosa con el medio ambiente. Preguntó cuáles 
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son los planes de la CFE para aumentar su producción de electricidad a partir 

de energías renovables y cómo podría la iniciativa contribuir a cumplir las 

metas en esa materia. 

La diputada Mónica Almeida López (PRD) preguntó si se ha analizado el 

impacto en la salud pública que implica disminuir la calidad del aire al seguir 

produciendo la energía como se hace en la actualidad, qué recurso se 

tendrá que asignar para atender las enfermedades respiratorias, y cuáles son 

las soluciones tecnológicas mexicanas para propiciar el alcance de las celdas 

solares como un modelo de energía económica y limpia. [EL 

ARSENAL][BOLETÍN] 

Estiman que CFE requerirá 135 mmdp en subsidios con reforma.- Si la iniciativa 

preferente del Ejecutivo es aprobada, la Comisión Federal de Electricidad 

(CFE) requerirá hasta 135 mil millones de pesos de subsidios por parte de la 

Secretaría de Hacienda para mantener las tarifas a los usuarios sin 

incrementos y usando energía más cara. De acuerdo con el diputado Enrique 

Ochoa, del grupo parlamentario del PRI, la Comisión de Presupuesto de la 

Cámara de Diputados estimó que con el cambio en el criterio despacho 

tendría implicaciones económicas que deberán ser subsidiadas si no se 

quieren transferir en las tarifas a los usuarios. [REFORMA; LATINUS] [LA PRENSA 

DE MONCLOVA, EL NORTE][CONTRARÉPLICA] 

Continúa en Parlamento Abierto análisis de la iniciativa preferente en materia 

eléctrica.- En el primer día de Parlamento Abierto “Iniciativa con Proyecto de 

Decreto por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

de la Industria Eléctrica”, especialistas externaron sus comentarios en materia 

legal, de acceso, competencia y costos en esa industria. La especialista 

Eréndira Viveros Ballesteros consideró que la reforma es compromiso del 

Gobierno para dar un rumbo que mejore las finanzas de la industria y tenga 

un impacto positivo para el país. “Ayudará a dotar a comunidades aisladas 

que carecen de luz, lo que representa por lo menos a dos millones de 

habitantes y alentaría la reindustrialización del país”. Enfatizó que en años 

recientes ha habido especulación y competencia desleal, por lo que se debe 

apoyar la propuesta, ya que persigue objetivos en beneficio del Estado que 

impactará en las tarifas eléctricas, debido a que la regulación que favorece a 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_ARSENAL_0_FUNCIONARIOSDECFE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_ARSENAL_0_FUNCIONARIOSDECFE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_CAMARA_0_FUNCIONARIOSDECFE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_REFORMA_0_ESTIMANQUECFE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_LATINUS_0_CONREFORMAELECTRICA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_PRENSA_0_ESTIMAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_PRENSA_0_ESTIMAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_NORTE_0_ESTIMANQUECFE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_L_CONTRA_0_CFESINREFORMADANO.pdf
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particulares ha afectado a la CFE y sus costos. El también especialista, Sergio 

Ocearansky, comentó que actualmente se considera a las comunidades 

únicamente en el sentido de ocupar sus territorios por parte de terceros, pero 

no se les considera actores, ni existe un marco diferenciado que tome en 

cuenta las necesidades específicas. [BOLETÍN] 

Expertos, investigadores y representantes del ámbito privado expresan 

opiniones sobre la iniciativa en materia eléctrica.- Durante el Parlamento 

Abierto “Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley de la Industria Eléctrica”, expertos, 

investigadores y representantes del sector privado manifestaron sus opiniones 

respecto de la propuesta enviada por el Presidente de la República a la 

Cámara de Diputados. En el bloque uno de la mesa temática “Energía 

eléctrica”, moderada por la diputada Mirtha Iliana Villalvazo Amaya 

(Morena), los participantes también plantearon sus propuestas para fortalecer 

el sector. Héctor Sánchez López, consejero independiente ante el Consejo de 

Administración de la Comisión Federal de Electricidad, señaló que la iniciativa 

de reforma está dirigida a mejorar las cuestiones operativas y técnicas 

relacionadas con la infraestructura del sistema eléctrico nacional. Las 

actividades de la industria eléctrica deben realizarse en condiciones 

competitivas, siempre y cuando sean técnicamente posibles y factibles. 

[BOLETÍN] 

Especialistas, académicos y empresarios fijan posturas sobre reformas a la Ley 

de la Industria Eléctrica.- En el primer día del Parlamento Abierto “Iniciativa 

con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de la Industria Eléctrica”, representantes del sector 

empresarial, especialistas, consultores y académicos fijaron sus posturas sobre 

la iniciativa preferente del Ejecutivo Federal en esta materia. El segundo 

bloque del evento organizado por la Comisión de Energía fue moderado por 

la diputada María de los Ángeles Huerta del Río (Morena). Régulo Salinas 

Garza, presidente de la Comisión de Energía de la Concamin, afirmó que la 

industria requiere acceso a energía confiable y de bajo costo, por lo que 

preocupa que se busque eliminar la competencia en el sector. “La propuesta 

crea un régimen de excepción para un solo jugador del sector: la CFE, quien 

tiene costos más altos que sus competidores; afectará al consumidor final o al 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_CAMARA_0_CONTINUAENPARLAMENTO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_CAMARA_0_EXPERTOSINVESTIGADORES.pdf
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contribuyente con el empleo de mayores subsidios para compensar el alza en 

los costos”. [BOLETÍN][RAZÓN] [EXCÉLSIOR] 

Avanza en comisiones iniciativa para reformar la Ley de la Industria Eléctrica.- 

Con 31 votos a favor, 11 en contra y 2 abstenciones, avanza en la Comisión 

de Presupuesto y Cuenta Pública, la primera de dos comisiones que deben 

dar su visto bueno antes de ser votada en la Comisión de Energía, la iniciativa 

preferente para reformar la Ley de la Industria Eléctrica. Por su parte el 

diputado Antonio Ortega afirmó que el problema no es el daño a la imagen 

del gobierno que genera una controversia que la corte le rechace sino el 

daño por más de 220 mil millones de pesos que se tendrán que pagar como 

indemnizaciones por el incumplimiento de contratos. [TELEFÓRMULA, LA 

OCTAVA RADIO; MVS]  

Aprueban en comisiones reforma a la Ley de la Industria Eléctrica.- La 

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados le dio 

opinión positiva a la iniciativa preferente del Ejecutivo Federal con reformas a 

la Ley de la Industria Eléctrica y se consideró por parte de la mayoría en esta 

comisión legislativa. Este ordenamiento tendrá un impacto positivo en las 

finanzas de la Comisión Federal de Electricidad, pero también tendrá efectos 

secundarios que los legisladores sobre todo de la oposición hicieron notar; la 

oposición en esta condición señaló que la norma es violatoria de la 

Constitución y también impactará en tratados internacionales, tendrá efectos 

legales negativos para el país. [MVS TV] 

Iniciativa preferente tendría efecto positivo en las finanzas de CFE.- El 

Presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, Diputado Erasmo 

González Robledo, señaló que la Iniciativa por la que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones a la Ley de la Industria Eléctrica, tiene como objetivo 

otorgar estabilidad a las tarifas eléctricas, para que únicamente sean 

incrementadas en razón de la inflación. El Diputado Federal tamaulipeco 

afirmó que es importante realizar una revisión de la mencionada Ley, 

considerando que el esquema actual ha tenido grandes beneficios para las 

empresas privadas en la producción de energía, en perjuicio de la Comisión 

Federal de Electricidad y, por lo tanto, de los consumidores mexicanos. [LA 

CAPITAL] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_CAMARA_0_ESPECIALISTASACADEMICOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_L_LARAZON_0_IPVAENCONTRA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_L_EXCELSIOR_5_CRITICANMAYOR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_TELEFORMULA_0_AVANZAENCOMISIONES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_LAOCTAVA_0_AVALACOMISIONDEPRESUPUESTO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_LAOCTAVA_0_AVALACOMISIONDEPRESUPUESTO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_MVS_0_APRUEBAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_MVS_0_APRUEBAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_LACAPITAL_0_INICIATIVA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_LACAPITAL_0_INICIATIVA.pdf
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Muy grandes los daños a México si se aprueba reforma a la Ley de la Industria 

Eléctrica, advierten empresarios.- En el primer día de parlamento abierto 

convocado por la Cámara de Diputados para analizar la iniciativa del 

Ejecutivo de reforma a la Ley de la Industria Eléctrica, funcionarios de la CFE y 

empresarios se confrontaron. Mientras directivos de la Comisión Federal de 

Electricidad defendieron la propuesta y advirtieron que el gobierno ya no 

puede seguir subsidiando a los empresarios, éstos últimos advirtieron que de 

aprobarse tal como está la propuesta la Presidente de la República, los daños 

para el país serían muy grandes. Al respecto, el director general de la 

Comisión Federal de Electricidad (CFE) Miguel Santiago Reyes Hernández, 

aseguró que la pasada Reforma Energética generó a CFE daños a la nación 

por 412 mil 410 millones de pesos por los contratos a Productores 

Independientes de Energía (PIE), subsidios, bajo despacho, tarifa creciente, 

inflación y riesgo cambiario. 

[CAPITAL][RAZÓN][JORNADA][HERALDO][EXCÉLSIOR] 

Funcionaros de la CFE exponen en Parlamento Abierto los beneficios de la 

iniciativa de reforma a la Ley de la Industria Eléctrica.- Esta mañana, en 

reunión a distancia, inició el análisis y discusión de la “Iniciativa con proyecto 

de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Ley de la Industria Eléctrica”, enviada por el Presidente de la República a la 

Cámara de Diputados el pasado 1 de febrero. [HOJA DE RUTA, LA SILLA ROTA] 

Discuten reforma; tiran argumentos.- Mientras diputados, especialistas y 

funcionarios de CFE dedican dos días a un Parlamento Abierto para discutir la 

iniciativa preferente en electricidad enviada por el Ejecutivo, la propuesta 

avanza en comisiones. El miércoles pasado, la Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública de la Cámara de Diputados aprobó la iniciativa con 11 votos 

a favor de Morena. Ayer, durante la discusión del Parlamento Abierto, 

legisladores y especialistas alertaron sobre los efectos que tendrá la 

aprobación de la iniciativa por privilegiar la generación con centrales de la 

CFE, cuyos costos son mayores. "El despacho eléctrico se hace considerando 

las plantas más económicas, sin importar quién es el dueño; modificar el 

despacho eléctrico para permitir a CFE usar todas sus plantas sin considerar el 

costo de producción tiene costos importantes: "La primera es sustitución de 

plantas de bajo costo por unas de alto costo y más contaminantes", aseguró 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_CAPITAL_0_MUYGRANDESLOSDANIOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_L_LARAZON_0_CFEACUSAPERDIDAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_L_JORNADA_0_SANGRAIBERDROLA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_L_HERALDO_21_CFEACUSADANO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_L_EXCELSIOR_5_ALERTANPOR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_HOJADERUTA_0_EXPERTOSINVESTIGADORES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_LASILLAROTA_0_CFESERANEOPORFIRISMO.pdf
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Guillermo García Alcocer, investigador del Instituto de Investigaciones Jurídica 

de la UNAM y académico del ITAM. Expuso que bajo este escenario, la 

inversión de particulares no podrá operarse, lo que inhibirá la llegada de 

nuevas empresas ante el cambio de reglas y presionará las finanzas públicas 

al requerir de mayores subsidios o reconocer mayores pérdidas de CFE. 

[REFORMA] 

Avala Comisión de Presupuesto reforma eléctrica de AMLO.- La Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados emitió su opinión 

favorable a la iniciativa preferente para reformar la Ley de la Industria 

Eléctrica por considerar que establece piso parejo en el sector eléctrico, 

fortalece las finanzas de la Comisión Federal de Electricidad, la CFE, y cumple 

con el objetivo de no aumentar las tarifas y garantizar la seguridad 

energética. [LA OCTAVA] 

ENTREVISTA. Óscar Ocampo (Coordinador de Energía del IMCO).- “Las 

implicaciones de la iniciativa (de reformas a la Industria Eléctrica) hacen que, 

en primer lugar, fuera indispensable un Parlamento Abierto donde experto de 

todas las partes del sector, de todas las posturas, de todas las partes 

ideológicas, de todo el origen técnico expresen sus opiniones, sus posturas, 

con argumentos. datos y con evidencias”. (…) “En principio, el presidente y 

sus aliados en el Congreso tienen las mayorías necesarias para pasarla en 

Diputados y en el Senado. En caso de que pase, sí se vendría una lluvia de 

amparos y de recursos legales, en dado caso acciones de 

inconstitucionalidad, y ahí es más difícil que prevalezca esta ley”. [MVS] 

La reforma energética de López Obrador avanza en el Congreso pese a las 

alertas sobre su impacto económico.- La reforma energética del Gobierno 

mexicano vuela hacia su aprobación. La Comisión de Presupuesto de la 

Cámara de Diputados emitió el miércoles una opinión favorable sobre la 

iniciativa del presidente Andrés Manuel López Obrador. Semáforo verde, por 

ahora, a una medida que ha sido duramente criticada por el sector privado y 

los partidos de la oposición. [EL PAÍS] 

Empresas alzan la voz en el Congreso para frenar la reforma eléctrica.- 

Empresarios y expertos del sector energético alzaron la voz este jueves en la 
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Cámara de Diputados de México en contra de la reforma eléctrica que dará 

prioridad a las empresas públicas, aunque el presidente, Andrés Manuel López 

Obrador, ya advirtió que no modificará ni una coma de la iniciativa. [FORBES, 

EFE][CRÓNICA] 

Iniciativa Presidencial en Materia de Industria Eléctrica es Inconstitucional y 

Antiambientalista: Fabiola Loya Hernández.- La diputada Fabiola Loya 

Hernández, coordinadora del Grupo Parlamentario de MC, alertó de los 

riesgos que implicaría avalar la iniciativa del Ejecutivo Federal que modifica la 

Ley de la Industria Eléctrica, durante la reunión de la Comisión de Presupuesto 

y Cuenta Pública. [VIVA COATZA] 

COLUMNA/JUAN LÓPEZ MIGUEL/En el chacaleo.- Cual régimen “neoliberal”, 

“conservador” y “reformista”, diputados y representantes del sector, analizan 

proyecto de reforma a Ley de la Industria Eléctrica, que presentó en calidad 

de preferente, el presidente López Obrador. Decimos que, como en esos 

regímenes, analizan propuestas que hace el Presidente, en lo que hoy, llaman 

de “Parlamento Abierto”, foros inútiles, porque el promovente del decreto, ya 

dijo que no le cambiarán ni una coma. Los diputados, tienen de plazo para 

analizar, discutir, dictaminar y votar, la iniciativa del Presidente, antes del 2 de 

marzo próximo, resaltó la presidenta de la Mesa Directiva, Dulce María Sauri. 

Destacó que estará presente en el debate, el bolsillo de las familias 

mexicanas que, en la pandemia, se han visto forzadas a decidir entre poner 

comida en la mesa o pagar su recibo de luz. Sauri Riancho, inauguró el 

“Parlamento Abierto”, sobre la iniciativa que levanta controversias. [LOS TRES 

PODERES] 

COLUMNA/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/Diputado federal Ignacio Mier: 

subsidio disfrazado en la reforma a ley de la industria eléctrica del 2013.- El 

coordinador de la bancada de Morena en la Cámara de Diputados, durante 

su intervención en la inauguración del Parlamento Abierto para analizar la 

iniciativa que reforma la Ley de la Industria Eléctrica enviada por el titular del 

Ejecutivo, señaló que en reforma a Ley de la Industria Eléctrica no hay 

privilegios, y se fortalece la CFE para competir en condiciones de equidad y 

de libre mercado. Manifestó que la iniciativa responde al mandato de 

fortalecer a la Comisión Federal de Electricidad, y recalcó que por parte del 
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Grupo Parlamentario de Morena, la iniciativa es suya porque responden al 

mismo mandato; no quieren privilegiar a la CFE, quieren que compita en 

condiciones de equidad y de libre mercado. [24 HORAS] 

COLUMNA/BAJO RESERVA/El desprecio de Bartlett y Nahle a diputados.-  

Dadas las críticas, dudas e inquietudes que ha generado la iniciativa 

preferente del presidente Andrés Manuel López Obrador en materia eléctrica, 

este jueves se esperaba que el gobierno de la autollamada Cuarta 

Transformación echara toda la carne al asador para defender esta propuesta 

en el primer día del Parlamento Abierto que organizó la Comisión de Energía 

de la Cámara de Diputados. Sin embargo, brillaron por su ausencia el titular 

de la CFE, Manuel Bartlett, y la titular de Energía, Rocío Nahle. Diputados de 

oposición tuvieron que escuchar a los funcionarios de la CFE. (…)Edmundo 

Sánchez Aguilar, director corporativo de Finanzas, acusó a los empresarios de 

ser neoliberales y hasta gánsteres, lo que originó que el diputado del PRI 

Enrique Ochoa Reza, exdirector de la CFE, pidiera respeto para los que 

participaron en este ejercicio (…) [UNIVERSAL] 

COLUMNA/CARLOS FERNÁNDEZ-VEGA/ Privatización eléctrica=atraco a la 

nación // Neoliberales: subsidios sólo al gran capital.- (…) Los neoliberales no 

dejaron piedra sobre piedra, pero sólo eliminaron los destinados a los sectores 

más necesitados (es decir, lo contrario a lo que cacarearon), porque al 

capital privado nacional y foráneo lo colmaron de subsidios, los mismos que, 

según decían, solo provocan mayor concentración del ingreso y la riqueza. 

Ayer uno de los directivos de la Comisión Federal de Electricidad, Miguel 

Reyes, subrayó que los legisladores deben estar preocupados de cómo se 

utilizan los recursos de la comisión y cuánto de ellos son para favorecer al 

pueblo de México, garantizar la soberanía energética y confiabilidad de la 

red, y cuándo a anclar inversiones privadas, no sólo con subsidios sino con 

compras ligadas de electricidad en un entorno de supuesta libre 

competencia ( La Jornada, Enrique Méndez). [JORNADA] 

COLUMNA/JOAQUÍN LÓPEZ-DÓRIGA/Retales.- 1. ABSURDO. No entiendo los 

parlamentos abiertos y menos en el caso de la reforma a la ley de la industria 

eléctrica de la que el Presidente López instruyó a sus diputados, y éstos 
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acataron, que se apruebe sin tocarle una coma. Entonces ¿para qué perder 

el tiempo? [MILENIO/p.3] 

COLUMNA/MARCO A. MARES/Electricidad, ¿diálogo de sordos?.- (…)En el 

comienzo del Parlamento Abierto en la Cámara de Diputados para debatir 

en torno a la iniciativa de reforma de la Ley de la Industria Eléctrica quedó 

claro que quienes se presentaron sólo repitieron frases ideológicas y verdades 

a medias, mentiras completas o de plano dejaron ver que no saben cómo 

funciona el sector eléctrico. Mal comienzo para un Parlamento Abierto en el 

que lo ideal hubiera sido una discusión eminentemente técnica y con la 

participación de expertos independientes en la materia (…)Se observa prisa y 

precipitación para aprobar sin cambiar, ni un punto ni una coma, la iniciativa 

de reforma, tal y como lo pidió el Jefe del Ejecutivo. [ECONOMISTA] 

COLUMNA/ROZONES/Un debate muy energético.- Nos comentan que en el 

Parlamento Abierto que se realiza por el tema de la reforma eléctrica los 

ánimos se encendieron cuando Miguel Santiago Reyes, director general de 

CFE Energía, aseguró que la CFE está padeciendo por culpa de los contratos 

leoninos que se firmaron durante la administración de Enrique Peña Nieto. En 

respuesta, el diputado tricolor Enrique Ochoa, quien por cierto, fue titular de la 

CFE en esos tiempos, cuestionó al funcionario por haber hecho su 

presentación “en tono de regaño”. “A lo mejor valdría la pena no tomarse un 

Red Bull antes de iniciar las participaciones”, le dijo. Reyes Hernández reviró y 

aseveró que los legisladores de oposición estaban engañando a la población 

sin argumentos ni cifras duras. (…) [RAZÓN] 

ARTÍCULO/MARTÍ BATRES/Las mentiras del PAN sobre la reforma eléctrica.- En 

la edición del martes 9 de febrero pasado de este diario, aparecen 

publicadas las opiniones de los diversos partidos de oposición sobre la 

iniciativa de reforma a la Ley de la Industria Eléctrica enviada por el Ejecutivo 

Federal a la Cámara de Diputados el pasado 29 de enero. De acuerdo con la 

nota, el PAN afirma que la iniciativa: “es inconstitucional”; “violenta 

compromisos asumidos en el T-MEC”; “regresa a la CFE el monopolio en la 

generación de energía”; “genera incertidumbre”; “producirá energía que 

llegará a los hogares más cara y sucia”; “tiene una alta carga ideológica”. 

Todas esas afirmaciones son falsas. En primer lugar, la iniciativa no es 
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inconstitucional. El artículo 28 de la Constitución le otorga a la nación la 

exclusividad para “el control”, “la planeación”, el “servicio público” y “la 

distribución” de la electricidad, considerada como área estratégica. En 

segundo lugar, no se violentan los compromisos asumidos en el Tratado 

México-Estados Unidos-Canadá. Por el contrario, dicho Tratado, a diferencia 

del TLC, es más preciso en la determinación del manejo soberano de las 

políticas energéticas de cada país (…) [UNIVERSAL] 

COLUMNA/F. BARTOLOMÉ/¿Cómo se llama la persona a la que le gusta que le 

tomen dictado? Bueno, pues en eso se ha convertido Andrés Manuel López 

Obrador con el asunto de su contrarreforma eléctrica. Y no sólo porque el 

Presidente ya les advirtió a los diputados -como si fueran sus empleados y no 

representantes del pueblo- que no le pueden mover “ni una coma”. También 

porque quienes siguieron el primer día del Parlamento Abierto se dieron 

cuenta de que más bien fue monólogo y bastante cerrado (…) [REFORMA] 

COLUMNA/SERGIO SARMIENTO/Parlamento.- La Cámara de Diputados está 

llevando a cabo un “Parlamento Abierto” sobre una nueva Ley de la Industria 

Eléctrica cuyas principales disposiciones han sido ya declaradas 

inconstitucionales por la Suprema Corte. ¿Qué estarán discutiendo? ¿Si se 

permitirá violar la Constitución? [REFORMA] 

COLUMNA/FRENTES POLÍTICOS/ 3. Herencia maldita.- Miguel Santiago Reyes 

Hernández, director general de la CFE Internacional aseguró que la pasada 

Reforma Energética generó a CFE daños a la nación por 412 mil 410 millones 

de pesos por los contratos a Productores Independientes de Energía, subsidios, 

bajo despacho, tarifa creciente, inflación y riesgo cambiario. Durante la 

ponencia virtual Ley de la Industria Eléctrica, defendió la propuesta del 

presidente Andrés Manuel López Obrador, al señalar que se eliminarán las 

condiciones asimétricas de competencia, la prohibición de comercio 

intrafirma y contratos bilaterales para la CFE con la ejecución de contratos de 

entrega física. Estamos en 2021 y los errores del pasado, pasado son, pero 

estos planes, ¿beneficiarán al bolsillo y al ambiente? [EXCÉLSIOR] 

COLUMNA/CONFIDENCIAL/Tormenta eléctrica en San Lázaro.- Contrario a los 

anteriores y rutinarios parlamentos abiertos, ayer el ambiente se calentó en 
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serio. En el debate de la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica, Miguel 

Reyes, director de CFEnergía, exigió –sin decir su nombre– al diputado priista 

Enrique Ochoa rendir cuentas por sus acciones. El legislador rechazó “el 

regaño” y retó, “con mucho gusto, a quien se refiere a mi persona, aquí estoy 

para responder”. Y Edmundo Sánchez, director de Finanzas de la CFE, acusó a 

legisladores y empresarios de haber diseñado una reforma eléctrica “mañosa, 

truculenta, para hacer infinitamente ricos a un grupo de gángsters”. 

Indignado, el diputado panista Hernán Salinas se puso el saco y le exigió 

“probar sus dichos”. [FINANCIERO] 

COLUMNA/ALEJO SÁNCHEZ CANO/ Monreal, el abogado del diablo.- No 

importa qué tan absurda sea la instrucción, él tiene que cumplirla, no hay de 

otra, ya que no solo está en juego su posición privilegiada, sino el mismo 

proyecto político de la 4T. Ya sea que se trate de bancarizar los dólares en 

efectivo o de terminar con las energías limpias (…) tiene que cumplir la misión 

aunque esta parezca imposible, no importa que en ello vaya su prestigio y su 

liderazgo en la Cámara de Senadores. Ricardo Monreal tiene por delante 

todavía retos de mayor envergadura, sobre todo si su partido pierde, como 

todo hace suponer, la mayoría en la Cámara de Diputados como producto 

de las elecciones intermedias del próximo 6 de junio. [FINANCIERO] 

COLUMNA/MAURICIO FLORES/Electricidad, prueba de fuego para Romo.- 

Hace unas semanas presenciamos las habilidades de Alfonso Romo para, aun 

fuera del gabinete presidencial, establecer puentes entre Andrés Manuel 

López Obrador con los 10 empresarios más importantes de Monterrey, 

además de apoyar en la primera llamada telefónica con el recién electo 

presidente estadounidense, Joe Biden; hoy tiene una misión aún más severa 

que le solicitan sus coterráneos, evitar que fragüe la iniciativa preferente de 

reforma eléctrica tal y como se envió a la Cámara de Diputados. (…) Esos 

empresarios saben que la mayoría de Morena en San Lázaro hará lo que se 

diga en Palacio Nacional… donde la orden es que no se le cambie ni una 

coma a la iniciativa de reforma. (…)[RAZÓN] 

COLUMNA/EL CORREO ILUSTRADO/ No aprecia ninguna expropiación 

indirecta.- No hay ni veo ninguna expropiación indirecta respecto a la 

industria eléctrica, esto lo cito en relación a que el presidente Andrés Manuel 
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López Obrador envió al Congreso de la Unión una iniciativa de reforma a la 

Ley de la Industria Eléctrica. En tal sentido, lo que sí hay es la aplicación de la 

ley. El Artículo 25 Constitucional dice, palabras más, palabras menos, que 

corresponde al Estado –en este caso representado por el gobierno federal– la 

rectoría del desarrollo económico nacional, su soberanía, el fomento del 

empleo y una justa distribución del ingreso y la riqueza. Y esta misma ley debe 

alentar y proteger la actividad económica y productiva que realizan los 

particulares, buscando siempre que el sector privado contribuya para que 

México sea más competitivo en la materia, en el contexto internacional y más 

equitativo internamente. Federico García Valdez. [JORNADA] 

MESA DIRECTIVA 

“Soy de una generación de mujeres que abre brecha”.- Pareciera que las 

luchas internas dentro del propio Morena son mucho más riesgosas por las 

candidaturas, que las que crean con partidos opositores. Dolores Padierna es 

hoy una protagonista central en esa lucha por su búsqueda por la 

candidatura a la alcaldía Cuauhtémoc. Platicamos con ella, sobre su vida 

personal y política. Dolores Padierna: Yo provengo de una familia muy 

humilde, muy sencilla, pero increíblemente amorosa, si pudiéramos definirla mi 

familia era de escasos recursos, nunca nos faltó nada, porque vivíamos en 

una casa grande que tenía una huerta y siempre había algo de comer, pero 

si pudiéramos definir a mi familia, una familia sencilla, forjada en el esfuerzo y 

con muchos valores. BB: ¿Quiénes la conformaban? ¿Cuántos se dedican a la 

política? DP: Mi mamá, mi papá y nueve hijos, o sea, yo tengo ocho 

hermanas y hermanos, somos cuatro mujeres y cinco hombres. Dos, mi 

hermano más chico, que se llama Antonio Padierna y yo (estamos en la 

política). BB: ¿Cómo te divertías? ¿salían a jugar a la calle? ¿estaban en la 

huerta? ¿qué anécdotas tienes de esa época? DP: Yo recuerdo una infancia 

muy bonita, muy feliz, si me preguntas así, nos íbamos a la nopalera, nos 

subíamos a los árboles, había un gran árbol en medio de la huerta, había un 

lugar pegado que era una escuela primaria. [RAZÓN] 

ARTÍCULO/BENJAMÍN GONZÁLEZ ROARO/Servidores del patrón.- (…) Ha sido 

muy lamentable observar la poca transparencia en la política social de la 

nueva administración. Diversas organizaciones que han realizados ejercicios 
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de evaluación o de auditoría, tales como la Auditoría Superior de la 

Federación, INCO, CONEVAL, Mexicanos Contra la Corrupción, CIDE, así 

como diversos especialistas y académicos, coinciden en 2 irregularidades 

fundamentales: la ausencia de padrones confiables y de reglas de operación. 

(…) [SOL DE MÉXICO] 

COLUMNA/EDUARDO NATERAS/El no-aeropuerto.- Los titulares de los tres 

Poderes de la Unión y diversas autoridades federales y estatales, se dieron cita 

no en un icónico acto de consolidación democrática, tampoco en un hito 

histórico en nuestro fortalecimiento institucional, menos aún para el ansiado y 

necesario arranque de vacunación masiva contra el Covid. No, no fue así. Lo 

hicieron para inaugurar una pista del aeropuerto de Santa Lucía. Al evento 

asistieron —además del Presidente— la Jefa de Gobierno de la Ciudad de 

México y los gobernadores del Estado de México, Hidalgo y Querétaro; el 

presidente del Senado y la vicepresidenta de la Cámara de Diputados; el 

presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los secretarios de 

Defensa, Marina, Gobernación, Relaciones Exteriores, Salud y Seguridad. 

[RAZÓN] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 

Inauguración en Santa Lucía es una cortina de humo: PRD.- Como una cortina 

de humo calificó la diputada Verónica Juárez la inauguración de una pista 

de la base aérea de Santa Lucía en el Estado de México, lamentó la 

insensibilidad del presidente López Obrador frente a la pandemia por 

coronavirus ya que prefiere invertir en sus obras que en la salud de los 

mexicanos. [MVS] 

DIPUTADOS 

Avala Comisión de Puntos Constitucionales su plan de trabajo; destacan 48 

iniciativas sobre igualdad de género.- La Comisión de Puntos 

Constitucionales, presidida por la diputada Aleida Alavez Ruiz (Morena), avaló 

con 22 votos a favor, su Plan de Trabajo para el Segundo Periodo del Tercer 

Año Legislativo, en el que destaca el análisis de 48 iniciativas relativas a 

igualdad sustantiva de género. Alavez Ruiz apuntó que la Comisión ha sido un 

factor relevante para el proceso de cambio de régimen y de las instituciones 
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del Estado. A través del análisis, discusión y debate se han aprobado reformas 

transcendentales que propician el ensanchamiento en el reconocimiento de 

derechos y garantías que consagra la Carta Magna. [BOLETÍN] 

Diputados aplazan reforma sobre ciberseguridad; va a parlamento abierto.- 

La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados aplazó la 

discusión de la reforma en materia de ciberseguridad y acordó convocar a 

parlamento abierto el 26 de febrero para discutir con especialistas la 

propuesta que, entre otros aspectos, considera las noticias falsas contra el 

gobierno y los rumores en redes sociales como amenazas a la seguridad 

nacional. Aunque en el orden del día de su reunión de este jueves se incluyó 

la discusión y votación de dicho dictamen, la presidenta de la comisión, 

Aleida Alavez, propuso el punto y propuso la convocatoria a parlamento 

abierto. [FORBES] [JORNADA][MVS] [MILENIO TV; POLÍTICO MX][EL BRAVO, 

MILENIO TAMAULIPAS, 

ELIMPARCIAL][MILENIO][UNIVERSAL;HERALDO]CONTRARÉPLICA][MILENIO][JOR

NADA][EXCÉLSIOR][REFORMA][ÍNDIGO][SÍNTESISPUEBLA] 

Inicia mañana primera fase de programa de capacitación del INE.- Al insistir 

acerca de la inviabilidad de postergar las elecciones del 6 de junio a causa 

de la pandemia porque generaría una crisis constitucional en la renovación 

de la Cámara de Diputados, el consejero presidente del Instituto Nacional 

Electoral, Lorenzo Córdova señaló que este viernes arranca “el segundo 

trabajo de campo más grande que realiza el Estado mexicano”, superado 

sólo por el Censo, que implica la visita a más de 12 millones 200 mil personas 

en sus domicilios para invitarlos a ser funcionarios de casilla. [JORNADA] 

Arriesgan 196 mmdp, alertan en Congreso.- Inversiones por 196 mil 769 

millones de pesos correspondientes a 57 proyectos de energía ya en 

operación y 14 nuevos, están amenazadas por la iniciativa preferente para 

reformar la Ley de la Industria Eléctrica presentada por el Ejecutivo. Las 

empresas detrás de esa inversión podrían exigir indemnizaciones al Gobierno 

por el incumplimiento de contratos al amparo de tratados comerciales, 

reconoce un análisis de impacto presupuestario realizado por el Centro de 

Estudios de las Finanzas Públicas (CEFP) de la Cámara de Diputados. [NTR 

ZACATECAS] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_CAMARA_0_AVALACOMISIONDEPUNTOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_FORBES_0_DIPUTADOSPOSPONEN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_JORNADA_0_PROSPONENENSANLAZARO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_MVS_0_FRENANDIPUTADOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_MILENIOTELEVISION_0_DIPUTADOSAPLAZAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_POLITICO_0_DIPUTADOSPOSPONEN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_BRAVO_0_DIPUTADOSAPLAZAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_MILENIO_0_DIPUTADOSAPLAZAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_IMPARCIAL_0_DIPUTADOSFRENAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_L_MILENIO_0_DIPUTADOSAPLAZAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_L_UNIVERSAL_0_DIPUTADOSFRENAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_L_HERALDO_0_DIPUTADOSAPLAZANDICTAMEN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_L_CONTRA_0_APLAZANDIPUTADOSREFORMA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_L_MILENIO_7_ADEBATETEMA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_L_JORNADA_0_APLAZANDIPUTADOSREFORMA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_L_JORNADA_0_APLAZANDIPUTADOSREFORMA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_L_EXCELSIOR_2_POSPONENDEBATE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_L_EXCELSIOR_2_POSPONENDEBATE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_L_INDIGO_0_DIPUTADOSAPLAZANREFORMA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_SINTESIS_0_FRENANREFORMA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_LAJORNADA_0_INICIAMANANA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_NTR_0_ARRIESGAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_NTR_0_ARRIESGAN.pdf
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ENTREVISTA.  Alejandro Díaz de León (Gobernador del Banco de México).- “El 

Banco de México y las autoridades financieras hemos venido acompañando 

este proceso de reflexión, que empezó en el Senado de la República y 

después se turnó a la Cámara de Diputados. Coincidimos con la necesidad 

de mejorar y reforzar el mercado de dólares en efectivo, también de mejorar 

y reforzar la atención a nuestros paisanos migrantes, especialmente cuando 

regresan a nuestro país a visitar a sus familiares, para que puedan tener 

oportunidad de canje en buenas condiciones”. [TELEFÓRMULA] 

ENTREVISTA. Santiago Creel (Candidato a diputado federal – PAN.-).- “No lo 

veo bien al país, veo que el bienestar de todos los mexicanos, pero 

particularmente de quienes menos tienen, se está deteriorando todos los 

días”. (…) 

“Todo esto, los ataques a organismos democráticos, el hecho de buscar 

hacer las cosas fuera de la vida institucional, la propia militarización que va 

llevando a cabo el gobierno de muchas actividades civiles, empezando por 

la seguridad pública. Para mí es algo muy serio que tiene y que ver con el 

futuro no solamente del país sino del mundo”. (…) 

“Todo esto es lo que está a debate y por eso decidí buscar una candidatura 

en el PAN y ser parte del próximo Congreso, de la próxima Cámara de 

Diputados”. [TELEFÓRMULA] 

ARTÍCULO/NELSON VARGAS/ El tiempo apremia, urge preparación para Tokio.- 

Después de escuchar y analizar  todo lo que se dijo en la sesión de trabajo 

que realizó la Comisión de Juventud y Deporte de la Cámara de Diputados 

(que organizó un gran foro con algunos deportistas nacionales), me queda 

muy claro que la prioridad de las autoridades deportivas de nuestro país no 

tiene nada que ver con el desarrollo de sus atletas. Es triste, pero cierto. 

(…)Esta sesión de la Comisión de Juventud y Deporte fue buena, qué bueno 

que se modifiquen algunos artículos de la Ley, pero el tiempo apremia y, entre 

más pase, las cosas se complican más para estar listos de cara a los Juegos 

Olímpicos. Urge un plan y urge que dejen de tener a los deportistas en el 

abandono. [UNIVERSAL] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_TELEFORMULA_0_ENTREVISTAALEJANDRO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_TELEFORMULA_0_ENTREVISTASANTIAGO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_C_UNIVERSAL_0_NELSONVARGAS.pdf
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COLUMNA/JOAQUÍN LÓPEZ-DÓRIGA/Retales.- 2. REDES. También el Presidente 

manifestó su desacuerdo con la regulación de las redes, promovida por 

Ricardo Monreal, y de inmediato la Comisión de Puntos Constitucionales en 

San Lázaro frenó la aprobación del dictamen que les envió el Senado. 

[MILENIO/p.3] 

COLUMNA/LA GRAN CARPA/Domador.- El Senado de la República aprobó 

reformas a la Ley General de Educación para prohibir la venta de alimentos 

chatarra cerca de las escuelas. El proyecto aprobado, el cual fue turnado a 

la Cámara baja, establece que las autoridades educativas “promoverán ante 

las autoridades correspondientes, de los tres ámbitos de gobierno, la 

prohibición de la venta de alimentos con bajo valor nutritivo y alto contenido 

calórico en las inmediaciones de los planteles escolares”. Asimismo, las 

cooperativas escolares deberán incluir la comercialización de frutas y 

verduras. [ECONOMISTA] 

COLUMNA/ALFREDO GONZÁLEZ CASTRO/Inaplazable, la cita con las urnas.- El 

consejero presidente del INE, Lorenzo Córdova, lo dijo con todas sus letras: la 

democracia en México no será una víctima más de la pandemia provocada 

por el COVID-19. (…)Salió a flote que hay un sector empeñado en 

desprestigiar el papel del instituto y tomaron la pandemia como pretexto para 

sembrar la duda y la incertidumbre. Pero no lo consiguieron. La postura de 

Lorenzo Córdova es clara: el 1 de septiembre la nueva Cámara de Diputados 

tiene que estar instalada, así lo establece la Constitución. Y si no ocurriera, 

entraríamos en una crisis constitucional que no está prevista y que nadie 

desea. [HERALDO] 

MORENA 

Cámara de Diputados aprueba reformas a Ley Protección de Personas 

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas.- El diputado Raúl Eduardo 

Bonifaz Moedano (Morena) afirmó que, con la aprobación de las reformas a 

la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 

Periodistas, se garantiza un ambiente seguro para la libertad de expresión y el 

ejercicio periodístico. [MI PUNTO DE VISTA] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_C_MILENIO_1.3_ENPRIVADO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_C_ECONOMISTA_0_LAGRANCARPA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_C_HERALDO_0_INAPLAZABLELACITA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_MIPUNTO_0_CAMARADEDIPUTADOSAPRUEBA.pdf


 

23                                                                              COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
                                                                  "2021, Año de la Independencia"     

Gilberto Ortiz nunca expresó haber recibido amenaza alguna: diputados 

morenistas.- Los diputados morenistas, Jaime Humberto Pérez, Claudia Tello y 

Magdaleno Rosales, reprocharon el asesinato del precandidato a la alcaldía 

de Úrsulo Galván, Gilberto Ortiz y solicitaron a las autoridades 

correspondientes el esclarecimiento de los hechos. De acuerdo con el 

diputado federal Jaime Humberto Pérez, el precandidato nunca les había 

dicho de posibles amenazas, por el que urgió al gobernador Cuitláhuac 

García Jiménez y a la fiscal Verónica Hernández, llegar a las últimas 

consecuencias. [AL CALOR POLÍTICO] 

Equipo de transición de AMLO palomeó a invitados.- En al menos nueve 

reuniones con el entonces diputado presidente Porfirio Muñoz en el Palacio de 

San Lázaro entre octubre y noviembre de 2018, el equipo de transición de 

Andrés Manuel López Obrador definió la lista de invitados a la protesta 

constitucional del hoy Presidente de la República el 1 de diciembre de ese 

año. Como lo reveló una investigación de MILENIO, entre los cerca de 900 

invitados a la sesión de Congreso General estuvieron Israel López Salazar y Luis 

Miguel Zetina Barriga, presuntos operadores de la mafia rumana, quienes ese 

día se tomaron fotografías con Manuel Bartlett, Miguel Torruco, Cuauhtémoc 

Cárdenas y Carlos Slim, las cuales utilizaron después para charolear. [MILENIO] 

COLUMNA/REDES DE PODER/ (Otro) Parlamento Abierto.- La discusión de la 

controvertida reforma en materia de seguridad finalmente fue pospuesta en 

la Cámara de Diputados para que antes del dictamen, la Comisión de Puntos 

Constitucionales, que preside Aleida Alavéz, escuche las posturas de 

especialistas en la materia en un Parlamento abierto. Hay que recordar que la 

reforma plantea reconocer a las “fake news” contra el gobierno y los rumores 

en redes sociales como amenazas a la seguridad nacional. ¿Realmente 

tomarán en cuenta a los expertos? [ÍNDIGO] 

PAN 

Lamentable actuación de la 4T para vacunar a México contra Covid-19.- 

Mientras Estados Unidos ha logrado vacunar a un gran porcentaje de su 

población en tiempo récord —más de 10 millones de sus habitantes— nuestro 

país, al corte de la semana pasada, alcanzaba un número menor a 60 mil 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_ALCALORPOLITICO_0_GILBERTOORTIZNUNCA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_L_MILENIO_8.9_EQUIPODETRANSICION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_C_INDIGO_0_REDESDEPODER.pdf
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mexicanos. Esto refleja, explicó el legislador del PAN Rigoberto Mares, una 

clara falta de interés por ayudar a México en salvar las vidas, ya que no hay 

agenda ni planeación. [LÍNEA POLÍTICA] 

PT 

Apoyar a Personal Médico con Aumento Salarial del 100% de Aplausos no se 

Come. Dip. Ana Karina.- La diputada federal del Grupo Parlamentario del 

Partido del Trabajo (GPPT), Ana Karina Rojo Pimentel, consideró urgente 

apoyar con un aumento salarial del 100 por ciento al personal médico y de 

enfermería de nuestro país, toda vez que de aplausos no se come. [VIVA 

COATZA] 

MC 

Aplazan diputados discusión de reforma en ciberseguridad; convocan a 

parlamento abierto.- La reunión de este jueves, de acuerdo con el orden del 

día era para la discusión y votación del dictamen, pero a propuesta de la 

presidenta de esta instancia legislatura, Aleida Alavez, el parlamento abierto 

se llevará a cabo el próximo 26 de febrero. “Informamos que Parlamento 

Abierto sobre ciberseguridad se realizará el 26 de febrero; escucharemos, 

como siempre hacemos, todas las opiniones para enriquecer los dictámenes”, 

dijo posteriormente la diputada de Morena en redes sociales. Por su parte, 

Martha Tagle, diputada del grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano 

reconoció la disposición de la presidenta de la Comisión de Puntos 

Constitucionales para el parlamento abierto donde se escuchará la opinión 

de los especialistas sobre ciberseguridad. [CAPITAL] 

Tagle: registramos a mi mamá, pero no sabemos cómo será vacunación.- 

Martha Tagle, diputada federal de Movimiento Ciudadano (MC), criticó las 

fallas en la página “Mi vacuna” de la Secretaría de Salud (Ssa) para registrar a 

las personas adultas mayores. En entrevista para Político MX detalló que ya 

registró a su madre, pero no hay claridad en los siguientes pasos, porque no 

tiene ninguna información y no les ha llegado algún correo u otra 

comunicación para explicar cómo será la vacunación contra el coronavirus o 

COVID-19. ¿Qué dijo? “Hasta ahorita no sabemos cómo va a estar, 

registramos a mi mamá, pero no tengo ninguna información, no nos ha 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_LINEAPOLITICA_0_LAMENTABLEACTUACION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_VC_0_APOYARAPERSONALMEDICO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_VC_0_APOYARAPERSONALMEDICO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_CAPITAL_0_APLAZANDIPUTADOS.pdf
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llegado ningún correo, en teoría llegarán vacunas, pero no sabemos cómo se 

va a empezar a hacer la vacunación y no se ha concluido con la vacunación 

del personal de salud. Vamos muy lentos”, comentó. [POLÍTICO MX] 

PRD 

Diputada federal Mónica Bautista Rodríguez del PRD celebra cese de mandos 

del ISEM.- De acuerdo con un comunicado, la diputada federal del PRD, 

Monica Bautista, elogió que la Secretaría de Salud del estado de México 

hayan decidido cesar a estos dos funcionarios que “priorizaron un evento 

masivo de carácter deportivo, por encima de la salud de miles de 

mexiquenses y del esfuerzo de trabajadores de la salud, personal de 

laboratorio y limpieza que tienen más de 10 meses trabajando sin descanso e 

incluso horas extras, con salarios míseros, mientras los funcionarios destinaron 

entre 200 mil pesos a 500 mil pesos por el pago de boletos del súper Bowl”. [ASÍ 

SUCEDE EDOMEX] 

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

ARTÍCULO/BENJAMÍN GONZÁLEZ ROARO/Servidores del patrón.- (…) Ha sido 

muy lamentable observar la poca transparencia en la política social de la 

nueva administración. Diversas organizaciones que han realizados ejercicios 

de evaluación o de auditoría, tales como la Auditoría Superior de la 

Federación, INCO, CONEVAL, Mexicanos Contra la Corrupción, CIDE, así 

como diversos especialistas y académicos, coinciden en 2 irregularidades 

fundamentales: la ausencia de padrones confiables y de reglas de operación. 

(…) [SOL DE MÉXICO] 

EJECUTIVO  

AMLO: plan migrante de Biden tardará en aplicarse.- El presidente Andrés 

Manuel López Obrador pidió a los migrantes no dejarse engañar por los 

traficantes de personas que les ofrecen llevarlos a Estados Unidos con la 

promesa de ingresar y ser regularizados en ese país, a partir de la nueva 

política migratoria impulsada por Joe Biden. Durante la mañanera remarcó 

que las propuestas de su homólogo estadounidense tardarán en aplicarse, y 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_POLITICO_0_TAGLEREGISTRAMOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_ASUSUCEDE_0_DIPUTADAFEDERAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_P_ASUSUCEDE_0_DIPUTADAFEDERAL.pdf
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prueba de ello es que las deportaciones se mantienen en el mismo nivel que 

la administración de Donald Trump. [MILENIO / p12] 

López Obrador afirma que Frontera México-EU es zona violenta y peligrosa 

para migrantes.- El presidente Andrés Manuel López Obrador acusó este 

jueves desde Palacio Nacional, que el área de la frontera entre México y 

Estados Unidos, principalmente en Tamaulipas, es una zona violenta y 

peligrosa para los migrantes, dijo en alusión tras el asesinato de 19 personas en 

Camargo, la mayoría migrantes de Guatemala y destacó que como en la 

administración de Donald Trump, ahora con el presidente Joe Biden las 

deportaciones siguen. [CRÓNICA] 

La corrupción estaba acabando con el país, asegura López Obrador.- La 

corrupción estaba acabando con el país y, en el caso de las obras públicas, 

los empresarios constructores y los funcionarios tenían hambre de más poder, 

expuso el presidente Andrés Manuel López Obrador. En su conferencia de 

prensa de ayer, confirmó que mantendrá los grandes proyectos de su 

gobierno.  [JORNADA] 

JUDICIAL  

Contra García Luna, casi un millón de documentos de pruebas: fiscales de 

EU.- Los fiscales federales encargados del caso contra Genaro García Luna 

solicitaron hoy al juez Brian Cogan una prórroga de 60 días para proceder con 

la audiencia preparatoria programada para el 17 de febrero a raíz del efecto 

de las condiciones impuestas por la pandemia de Covid-19 que afectan 

todos los procesos judiciales en Nueva York. [JORNADA; REFORMA] 

Pillan e indagan a los primeros seis evasores asociados a factureras.- La 

Fiscalía General de la República integró las carpetas de investigación contra 

seis evasores fiscales por operaciones “simuladas” al triangular recursos con 

factureras; se les acusa de delitos de defraudación fiscal y lavado de dinero, 

equipado con delincuencia organizada. El monto por las querellas 

presentadas por la Procuraduría Fiscal de la Federación ante la 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

de la FGR asciende a 37 millones 802 mil 967 pesos. [MILENIO / pp-p6] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_N_MILENIO_12_AMLOPLAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_N_CRONICA_0_LOPEZOBRADORAFIRMA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_N_JORNADA_0_LACORRUPCIONESTABA.pdf
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_N_REFORMA_0_ALARGANPROCESO.pdf
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GENERAL 

Ven acoso digital del gobierno ante críticas.- La organización Freedom House 

-con sede en Washington- detectó tres controles que aplican autoridades 

mexicanas para censurar y limitar la experiencia de los ciudadanos en la 

esfera digital: uso de perfiles progubernamentales para manipular las 

discusiones en la red, ataques físicos a blogueros y usuarios, y ataques 

técnicos contra críticos del gobierno y activistas. En el reporte Libertad en la 

Red 2020, señaló que en México la navegación digital es parcialmente libre y 

el país está entre los 10 con más obstáculos en acceso a contenidos y 

violación a los derechos de los usuarios. [UNIVERSAL] 

Facebook advierte: sí a la libre expresión, no a las fake news.- En Facebook 

están conscientes, incluso de acuerdo, en que hay regulaciones que deben 

ser actualizadas para responder a las necesidades de la actualidad. Monika 

Bickert, vicepresidenta de Política de Contenido de esa empresa, dijo que 

“México no es la excepción; estamos siempre dispuestos a colaborar y 

participar en los debates para actualizar las regulaciones a las redes sociales, 

siempre buscando un equilibrio entre mejores prácticas y la protección a 

nuestros usuarios. [UNIVERSAL] 

Biden pone fin a la "emergencia' en la frontera con México.- El presidente 

estadounidense, Joe Biden, puso fin de manera oficial a la "emergencia 

nacional" que Donald Trump declaró a fin de usar dinero del Pentágono para 

construir un muro a lo largo de la frontera con México. La Casa Blanca 

publicó este jueves una carta de Biden a la presidenta de la Cámara de 

Representantes, Nancy Pelosi, en la que notificaba al Congreso que había 

rescindido la proclama de febrero de 2019 hecha por su predecesor. 

[JORNADA; HERALDO / pp-p18] 

Trump, culpable, a juicio de fiscales.- En el tercer día del juicio político a 

Trump, y segundo de los alegatos en su contra, los legisladores demócratas 

concluyeron este jueves sus argumentos pidiendo al Senado condenar al 

expresidente por alentar el asalto del Capitolio el 6 de enero pasado. “Porque 

si no lo hacen, si pretendemos que esto no sucedió, o peor aún, si lo dejamos 

sin respuesta, ¿quién puede asegurar que no volverá a suceder?”, afirmó Joe 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_N_UNIVERSAL_0_VENACOSODIGITAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_N_UNIVERSAL_0_FACEBOOKADVIERTE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_N_JORNADA_0_BIDENPONE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_N_HERALDO_1.18_BIDENCANCELAMURO.pdf
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Neguse, uno de los nueve demócratas pertenecientes a la Cámara de 

Representantes que se asumen como fiscales en el proceso. [MILENIO / p13] 

ECONOMÍA 

Regresa fantasma de la inflación.- Banco de México recortó de manera 

unánime la tasa de interés de 4.25% a 4% para dar un empujón a la actividad 

económica; sin embargo, reconoció que preocupa la trayectoria alcista de la 

inflación, particularmente por las cotizaciones de gasolinas y gas doméstico 

LP. Al dar a conocer la decisión de política monetaria, la Junta de Gobierno 

del banco central advirtió que se prevén aumentos en el índice de precios 

durante el segundo trimestre. [UNIVERSAL] 

SEGURIDAD 

En tareas de seguridad o apoyo a la GN, uno de cada tres efectivos de la 

Sedena.- Uno de cada tres efectivos de la Secretaría de la Defensa Nacional 

(Sedena) está asignado a tareas relacionadas con la seguridad pública o de 

apoyo a la Guardia Nacional (GN), según información de la propia 

dependencia, en respuesta a una solicitud de información pública. Hasta 

inicios de este mes, 73 mil 25 elementos del Ejército y la Fuerza Aérea 

Mexicana (FAM) estaban asignados a "Operaciones para la Construcción de 

la Paz" (OCP); el total de activos de ambas corporaciones es de 214 mil 157. 

[JORNADA] 

Mafia rumana se alió con hackers y cártel del Chapo.- La mafia rumana 

liderada por Florián Tudor, El Tiburón, trabó alianzas con hackers mexicanos, 

expertos venezolanos en delitos cibernéticos, asaltantes de Nuevo León y 

hasta la líder de un cártel en Quintana Roo para ampliar sus actividades 

delictivas. Estas alianzas les permitieron mantener sus operaciones en México y 

facilitar la clonación de tarjetas, el hackeo de cajeros automáticos y el 

lavado de dinero. [MILENIO / pp-p8-p9] 

NOTAS REGIONALES 

Gobernador presenta iniciativa para evitar que organismos apliquen recursos 

ilícitos.- El gobernador del estado, Cuitláhuac García Jiménez, envió al 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_N_MILENIO_13_TRUMPCULPABLE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_N_UNIVERSAL_0_REGRESAFANTASMADE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_N_JORNADA_0_ENTAREASDE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_N_MILENIO_1.8.9_MAFIARUMANASE.pdf


 

29                                                                              COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
                                                                  "2021, Año de la Independencia"     

Congreso local una iniciativa con la que se busca eliminar contratos o 

convenios con contribuyentes que hayan registrado operaciones inexistentes 

y se evite la aplicación de recursos de procedencia ilícita. [DIARIO XALAPA] 

Mantendrá NL restricciones una semana más.- Aun y cuando los contagios, 

hospitalizaciones, fallecimientos y pacientes entubados por Covid-19 van a la 

baja, las autoridades mantendrán las restricciones y cierre total los domingos 

una semana más. Lo anterior lo dio a conocer el Gobernador del Estado, 

Jaime Rodríguez Calderón, durante la reunión virtual que sostiene cada jueves 

con los alcaldes del área metropolitana. [EL PORVENIR] 

Presenta Claudia Pavlovich agenda de Conago a López Obrador.- La agenda 

de trabajo de la Conferencia Nacional de Gobernadores (Conago) fue 

presentada al Presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, por 

parte de la mandataria sonorense, Claudia Pavlovich Arellano. [EL SOL DE 

HERMOSILLO] 

Delincuencia organizada, línea de investigación sobre balacera en Zapopan.- 

El fiscal de Jalisco, Gerardo Octavio Solís Gómez, dijo que se analiza como 

líneas de investigación del plagio y balacera en la colonia Puerta de Hierro en 

Zapopan a la delincuencia organizada. [MILENIO JALISCO] 

Joven fallecido en avionazo en Navolato era nieto de Amado Carrillo; su 

padre fue asesinado en agosto.- Uno de los jóvenes que perdió la vida en el 

accidente aéreo ocurrido esta mañana en Navolato, podría ser César Carrillo, 

nieto del señalado capo del narcotráfico Amado Carrillo Fuentes, alias "El 

Señor de los Cielos", e hijo de César Carrillo Leyva, quien fue asesinado en 

agosto del año pasado. [NOROESTE] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_R_DIARIOXALAPA_0_GOBERNADORPRESENTA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_R_PORVENIR_0_MANTENDRANL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_R_SOLHERMOSILLO_0_PRESENTACLAUDIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_R_SOLHERMOSILLO_0_PRESENTACLAUDIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_R_MILENIOJALISCO_0_DELINCUENCIAORGANIZADA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/120221_R_NOROESTE_0_JOVENFALLECIDOENAVIONAZO.pdf
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Responsabilidad histórica del 
Parlamento, discutir a profundidad 
la iniciativa sobre la industria 
eléctrica: Sauri Riancho 
 

La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Dulce María 
Sauri Riancho, subrayó que el Parlamento tiene la responsabilidad histórica de 
discutir a profundidad la iniciativa preferente enviada por el Ejecutivo Federal 
el pasado 1 de febrero, ya que tendrá impacto en la posibilidad del país para 
cumplir el Acuerdo de París, así como honrar los tratados comerciales como el 
TPP y el T-MEC. 
 

https://lineapolitica.com/responsabilidad-historica-del-parlamento-discutir-a-
profundidad-la-iniciativa-sobre-la-industria-electrica-sauri-riancho/ 
 

https://lineapolitica.com/responsabilidad-historica-del-parlamento-discutir-a-profundidad-la-iniciativa-sobre-la-industria-electrica-sauri-riancho/
https://lineapolitica.com/responsabilidad-historica-del-parlamento-discutir-a-profundidad-la-iniciativa-sobre-la-industria-electrica-sauri-riancho/
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https://hojaderutadigital.mx/responsabilidad-historica-del-parlamento-discutir-a-
profundidad-la-iniciativa-sobre-la-industria-electrica-diputada-sauri-riancho/ 
 

https://hojaderutadigital.mx/responsabilidad-historica-del-parlamento-discutir-a-profundidad-la-iniciativa-sobre-la-industria-electrica-diputada-sauri-riancho/
https://hojaderutadigital.mx/responsabilidad-historica-del-parlamento-discutir-a-profundidad-la-iniciativa-sobre-la-industria-electrica-diputada-sauri-riancho/
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Sauri Riancho llama a 
discutir a fondo reforma 
eléctrica 
 

La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Dulce María 
Sauri Riancho, advirtió que el Parlamento tiene la responsabilidad histórica de 
discutir a profundidad la iniciativa preferente enviada por el Ejecutivo Federal 
el pasado 1 de febrero. 
 
https://centralmunicipal.net/politica/2021/02/11/51447/ 
 

https://centralmunicipal.net/politica/2021/02/11/51447/
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https://www.tallapolitica.com.mx/mensaje-virtual-de-dulce-maria-sauri-riancho-presidenta-de-
la-mesa-directiva-de-la-camara-de-diputados-durante-la-inauguracion-del-parlamento-abierto-
sobre-la-iniciativa-con-proyecto-de-dec/ 
 

https://www.tallapolitica.com.mx/mensaje-virtual-de-dulce-maria-sauri-riancho-presidenta-de-la-mesa-directiva-de-la-camara-de-diputados-durante-la-inauguracion-del-parlamento-abierto-sobre-la-iniciativa-con-proyecto-de-dec/
https://www.tallapolitica.com.mx/mensaje-virtual-de-dulce-maria-sauri-riancho-presidenta-de-la-mesa-directiva-de-la-camara-de-diputados-durante-la-inauguracion-del-parlamento-abierto-sobre-la-iniciativa-con-proyecto-de-dec/
https://www.tallapolitica.com.mx/mensaje-virtual-de-dulce-maria-sauri-riancho-presidenta-de-la-mesa-directiva-de-la-camara-de-diputados-durante-la-inauguracion-del-parlamento-abierto-sobre-la-iniciativa-con-proyecto-de-dec/
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Responsabilidad histórica del Parlamento, discutir a profundidad la iniciativa 
sobre la industria eléctrica: diputada Sauri Riancho 

 

Tendrá impacto en el cumplimiento del Acuerdo de París, y tratados como el 
TPP y el T-MEC 

Boletín No. 5862 

 

Responsabilidad histórica del Parlamento, discutir a profundidad la iniciativa sobre la 
industria eléctrica: diputada Sauri Riancho 

 

• Tendrá impacto en el cumplimiento del Acuerdo de París, y tratados como el TPP y el T-MEC 

 

• Además, estará en el debate el bolsillo de las familias mexicanas 

 

La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Dulce María Sauri Riancho, 
subrayó que el Parlamento tiene la responsabilidad histórica de discutir a profundidad la iniciativa 
preferente enviada por el Ejecutivo Federal el pasado 1 de febrero, ya que tendrá impacto en la 
posibilidad del país para cumplir el Acuerdo de París, así como honrar los tratados comerciales 
como el TPP y el T-MEC. 

 

Al participar en la inauguración del Parlamento Abierto sobre la iniciativa que reforma la Ley de 
la Industria Eléctrica, consideró que el tema levanta pasiones y resuena más allá de las fronteras, 
pero sobre todo estará en el debate el bolsillo de las familias mexicanas, que por la pandemia se 
han visto forzadas a decidir entre poner comida en la mesa o pagar su recibo de luz. 

Estimó que las grandes preguntas que estarán presentes en el Parlamento Abierto son ¿Cómo 
generar la energía eléctrica que necesita al país para crecer? ¿Cómo garantizar un suministro 
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eléctrico seguro, abundante y de bajo costo para las familias mexicanas? y ¿Cómo hacerlo 
cuidando el medio ambiente? 

También surgirán cuestionamientos sobre si se está pensando en construir nuevas centrales 
hidroeléctricas, en qué estados, con qué presupuesto y en cuánto tiempo. 

Una primera respuesta, comentó, es impulsar las energías limpias y convertir la fuerza del sol, 
viento, agua y vapor del subsuelo en energía eléctrica.  

La diputada presidenta mencionó que una solución que han seguido otros países es construir 
parques eólicos y solares con tecnología de punta para producir energía económica y amigable 
con el medio ambiente. Justo en la pandemia, países europeos y Estados Unidos han logrado 
días donde la mayor parte de su consumo energético proviene de la generación limpia. 

Todo esto, continuó, requiere una firme rectoría del Estado, y en los países desarrollados tanto 
el regulador energético, como el despachador del sistema eléctrico son entes públicos, técnicos 
y autónomos que establecen las reglas del juego para la participación de los sectores privado y 
social. 

“También es cierto que México tiene en la CFE una potente empresa estatal que cumple las 
funciones estratégicas de transmitir y distribuir la energía eléctrica; además, es el principal 
generador y comercializador de energía eléctrica del país”, expuso. 

Destacó que México cuenta con importantes centrales hidroeléctricas que aprovechan los 
principales ríos del país. Y la iniciativa preferente reconoce su importancia. 

“Pero también es verdad que el sector eléctrico se ha abierto a la competencia a las actividades 
de generación y comercialización siguiendo el principio de economía mixta que fija la 
Constitución en su artículo 25”, agregó. 

No obstante, puntualizó, el éxito del empeño de llevar electricidad a los hogares se registró en el 
Censo de Población y Vivienda 2020, cuyos resultados dio a conocer el INEGI, ya que más del 
98 por ciento de la población cuenta con este servicio. 

Dijo que en sí misma la iniciativa es importante y más aún si se analiza desde la perspectiva del 
futuro energético, porque el cambio climático es una realidad que golpea al orbe. “Inundaciones 
y sequías, duros inviernos y lluvias torrenciales recuerdan la urgencia de cumplir de manera 
plena el Acuerdo de París, de lo cual celebramos el reingreso de Estados Unidos a ese Acuerdo 
mundial para salvar al planeta”. 
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Los plazos para atender la iniciativa preferente 

La diputada Dulce María Sauri resaltó que el ejercicio de Parlamento Abierto es parte del 
cumplimiento del plazo constitucional de 30 días naturales para analizar, discutir, dictaminar y 
votar la iniciativa preferente que el Ejecutivo Federal envió el 1 de febrero al Congreso. 

La tarea de esta Cámara, subrayó, deberá concluir ineludiblemente antes del 2 de marzo, para 
que posteriormente la colegisladora, como Cámara revisora disponga de 30 días para culminar 
el proceso de esta reforma. 

Refirió que los apretados plazos no serán obstáculo para hacer un trabajo a conciencia de 
revisión y análisis, tampoco impedirán que las voces y puntos de vista sean escuchados y, 
espero, tomados en cuenta por la Comisión para integrar el dictamen. 

“Espero que el Parlamento Abierto contribuya a tomar las mejores decisiones sobre la iniciativa 
y para ganar el futuro con energía suficiente, limpia y barata para México”, concluyó. 

 

--ooOoo-- 

 

DIPUTADA DULCE MARÍA SAURI RIANCHO 

Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados  

 

Mensaje virtual durante la inauguración del Parlamento Abierto sobre la “Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
de la Industria Eléctrica” 

 

 

Un saludo a todas y a todos; al presidente de la Junta de Coordinación Política, diputado Ignacio 
Mier; a las señoras y señores coordinadores de los grupos parlamentarios; al presidente de la 
Comisión de Energía, diputado Manuel Rodríguez, y responsable de la organización de este 
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Parlamento Abierto; compañeras y compañeros diputados, señoras y señores participantes en 
este Parlamento Abierto.  

El mundo ha cambiado con la pandemia del COVID-19, la forma en que hoy nos reunimos para 
iniciar los trabajos de este Parlamento Abierto es prueba de ello; lo hacemos cuidando la sana 
distancia, usando una tableta, computadora o laptop, una plataforma digital y una conexión de 
internet que se han vuelto materiales de trabajo indispensables. Todas estas tecnologías utilizan 
energía eléctrica, bien sea para conectarnos directamente a la red o para recargar las baterías 
que permiten su funcionamiento. 

¿Cómo vamos a generar la energía eléctrica que requiere México para crecer? ¿cómo garantizar 
un suministro seguro, abundante y de bajo costo para las familias mexicanas? ¿cómo lo haremos 
cuidando el medio ambiente y protegiendo a la salud pública? Este es el contexto general y las 
grandes preguntas que estarán presentes en el Parlamento Abierto convocado por la Comisión 
de Energía de la Cámara de Diputados.  

De esta manera se inicia el cumplimiento del plazo constitucional de 30 días naturales para 
analizar, discutir, dictaminar y votar la iniciativa preferente que el Ejecutivo Federal envió al 
Congreso el pasado primero de febrero. 

La tarea de esta Cámara deberá estar concluida ineludiblemente antes del 2 de marzo, martes, 
para que a la vez sea turnada a la colegisladora, que como Cámara revisora dispondrá así mismo 
de 30 días antes de culminar el proceso de reforma de la Ley de la Industria Eléctrica.  

Los apretados plazos legislativos –estoy segura- no serán obstáculo para realizar un trabajo 
concienzudo de revisión y análisis, tampoco impedirá que las distintas voces y puntos de vista 
sean escuchadas y, espero, tomadas en consideración cuando la Comisión convocante emita su 
dictamen, con opinión de las Comisiones de Economía y de Presupuesto.  

En sí misma la iniciativa de reforma a la Ley de la Industria Eléctrica es relevante, más aún si la 
analizamos desde la perspectiva del futuro energético de México; el cambio climático es una 
realidad que golpea rudamente al urbe entero, las inundaciones y las sequias, los crudos 
inviernos y las lluvias torrenciales recuerdan constantemente la urgencia del cumplimiento pleno 
del Acuerdo de París.  

Por cierto, celebramos la determinación del nuevo gobierno de Estados Unidos de reingresar a 
este Acuerdo mundial para salvar al planeta y, por lo tanto, a quienes lo habitamos; la misma 
pandemia del COVID alerta sobre la incertidumbre de un futuro que no tome en cuenta a la 
naturaleza.  
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Entonces, ¿qué hacer? Una primera respuesta proviene del impulso a las energías limpias, a la 
posibilidad de convertir la fuerza del sol, del viento, del agua y del vapor del subsuelo en energía 
eléctrica que beneficie al pueblo de México.  

México cuenta con importantes centrales hidroeléctricas que aprovechan los principales ríos del 
país; la iniciativa preferente reconoce su importancia.  

En este Parlamento seguramente surgirán cuestionamientos como se estará pensando en 
construir nuevas centrales hidroeléctricas, en cuáles ríos, en qué estados, con qué presupuestos, 
en cuánto tiempo.  

Una solución que han seguido otros países es la de impulsar la construcción de parques eólicos 
y solares, utilizando tecnología de punta para producir energía económica y amigable con el 
medio ambiente. Precisamente en esta pandemia, países europeos y Estados Unidos han 
logrado días donde la mayor parte de su consumo energético proviene de la generación limpia; 
por supuesto que esto requiere una firme rectoría del Estado en el sector energético.  

En los países desarrollados, tanto regulador energético como el despachador del sistema 
eléctrico, son entes públicos, técnicos y autónomos, que establecen las reglas del juego para la 
participación de los sectores privado y social.  

También es cierto que México tiene en la CFE a una potente empresa estatal que cumple las 
funciones estratégicas de transmitir y distribuir la energía eléctrica y que es el principal generador 
y comercializador de energía eléctrica del país.  

En lo personal y como yucateca le tengo un gran reconocimiento a la Comisión Federal de 
Electricidad, el decreto de su creación elegido por el Presidente Lázaro Cárdenas el 14 de agosto 
de 1937 fue firmado en Mérida, en el marco del reparto agrario de las haciendas henequeneras, 
jornada histórica que transformó a Yucatán.  

Pero también es cierto que el sector eléctrico se ha abierto a la competencia a las actividades de 
generación y comercialización, siguiendo el principio de economía mixta que fija la Constitución 
en su artículo 25.  

El éxito del empeño en llevar electricidad a los hogares mexicanos se registra en el Censo de 
Población y Vivienda 2020, cuyos resultados dio a conocer el INEGI recientemente, más del 98 
por ciento de la población mexicana cuenta con este servicio.  
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Este Parlamento tiene la histórica responsabilidad de discutir a profundidad la iniciativa 
preferente que recibió al inicio del periodo ordinario; el tema levanta pasiones y resuena más allá 
de las fronteras, la votación consecuente tendrá impacto en la posibilidad del país de cumplir con 
los acuerdos de París en reducción de emisiones contaminantes, así como honrar los tratados 
comerciales como el TPP y el T-MEC; pero sobre todo, estará presente en el debate el bolsillo 
de las familias mexicanas que en la pandemia se han visto forzadas a decidir entre poner comida 
en la mesa o pagar su recibo de luz.  

Como presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, espero que este Parlamento 
Abierto contribuya a tomar las mejores decisiones sobre la iniciativa de reforma a la Ley de la 
Industria Eléctrica y también para ganar el futuro con energía suficiente, limpia y barata para el 
pueblo de México.  

Muchas gracias. 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/mesa/responsabilidad-
historica-del-parlamento-discutir-a-profundidad-la-iniciativa-sobre-la-industria-electrica-
diputada-sauri-riancho#gsc.tab=0 

 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/mesa/responsabilidad-historica-del-parlamento-discutir-a-profundidad-la-iniciativa-sobre-la-industria-electrica-diputada-sauri-riancho#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/mesa/responsabilidad-historica-del-parlamento-discutir-a-profundidad-la-iniciativa-sobre-la-industria-electrica-diputada-sauri-riancho#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/mesa/responsabilidad-historica-del-parlamento-discutir-a-profundidad-la-iniciativa-sobre-la-industria-electrica-diputada-sauri-riancho#gsc.tab=0
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Este Parlamento Abierto tiene unaresponsabilidad histórica: Sauri Riancho

“Inauguró la presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Dulce María Sauri, elforo de Parlamento Abierto para la preferente. Dijo que este parlamento tiene unaresponsabilidad histórica en relación con el mundo, incluso también en cuestión de salud yvida. No olvidar la parte sustentable y de cambio climático. Reconocer que el mundo cambiócon el Covid y el encierro nos obliga a conectarnos energéticamente todo el día, indicó”.

https://drive.google.com/file/d/1hne_KPtBJcvnuxAkoKoWG0bFoQr9B-fS/view

https://drive.google.com/file/d/1hne_KPtBJcvnuxAkoKoWG0bFoQr9B-fS/view
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https://www.reforma.com/piden-respetar-constitucion-con-reforma-electrica/ar2123500

https://www.reforma.com/piden-respetar-constitucion-con-reforma-electrica/ar2123500
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Par$do Verde no apoyará a AMLO en reforma a Ley de la 
Industria Eléctrica 

El coordinador del Par-do Verde Ecologista de México, en la Cámara de Diputados, Arturo 
Escobar y Vega, advir-ó que su grupo parlamentario no apoyará la propuesta preferente del 

presidente Andrés Manuel López Obrador, 
para reforma la Ley de la Industria 
Eléctrica, a fin dar prioridad a la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE) por encima 
de las empresas privadas para el 
suministro de energía en México. 

Al inicio del parlamento abierto en la 
materia, sostuvo que al representar a un 
par-do dedicado a la promoción de 

energías renovables y las energías limpias, “tenemos una postura diferente a la inicia-va 
preferente”. 

El mundo está caminando en una dirección, y por esa razón decimos sí al fortalecimiento de la 
CFE pero bajo las nuevas tecnologías que hoy el mundo entero, incluyendo los países 
productores de petróleo y gas, están caminando 

Alertan que reforma a la Ley de la Industria Eléctrica dañará la reputación del país 
El legislador sostuvo que CFE debe compe-r en igualdad de circunstancias; “es inadmisible 
pensar que la CFE debería de compe-r por encima de energías limpias cuando sus energías 
emanan de energías fósiles” 

El parlamento con-núa con los posicionamientos de diputados del resto de las bancadas; los 
coordinadores del PRI, PAN, PRD, y Movimiento Ciudadano, también van en contra, mientras que 
los de Morena, PT y PES van a favor. 

hXps://www.razon.com.mx/mexico/par-do-verde-apoyara-amlo-reforma-ley-industria-
electrica-423081 

https://www.razon.com.mx/mexico/partido-verde-apoyara-amlo-reforma-ley-industria-electrica-423081
https://www.razon.com.mx/mexico/partido-verde-apoyara-amlo-reforma-ley-industria-electrica-423081
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Inicia Parlamento Abierto sobre reformas a laIndustria Eléctrica

De manera tensa inició esta primera ronda de Parlamento Abierto en materia de la iniciativapreferente del Ejecutivo Federal. Estas reformas a la Ley de la Industria Eléctrica que le daríanpreferencia a la CFE en el despacho de energía, a través de lo que se produce en sus plantashidroeléctricas y en sus distintas plantas de generación de energía, antes que a generadoresprivados que participan en este mercado eléctrico. La presidenta de la Cámara, Dulce MaríaSauri, se pronunció a favor de que este Parlamento Abierto, en el que se discute este tema, noresulte como parlamentos anteriores, es decir, que sí se escuche a las voces tanto a favor comoen contra de esta iniciativa del Ejecutivo Federal, y pueda tener impacto en la realización deldictamen.
https://drive.google.com/file/d/13LaQqhYkZfZ65GMP7QvBrH_t_Ems4HU_/view

https://drive.google.com/file/d/13LaQqhYkZfZ65GMP7QvBrH_t_Ems4HU_/view
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Piden respetar Constitución con reforma 
eléctrica 
 
Coordinadores de Oposición y la Presidenta de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados, Dulce María Sauri, demandaron que en la discusión y 
eventual aprobación de la iniciativa eléctrica enviada por el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador se respeten los acuerdos internacionales y la 
Constitución. 
 
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlred
irect=https://www.elnorte.com/piden-respetar-constitucion-con-reforma-
electrica/ar2123580?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a-- 
 
 
 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.elnorte.com/piden-respetar-constitucion-con-reforma-electrica/ar2123580?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.elnorte.com/piden-respetar-constitucion-con-reforma-electrica/ar2123580?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.elnorte.com/piden-respetar-constitucion-con-reforma-electrica/ar2123580?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
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Diputados ecologistas, aliados de Morena, en contra de la 
reforma eléctrica 

El grupo parlamentario del PVEM en la Cámara de Diputados se declaró abiertamente en contra 
la inicia:va de reforma eléctrica, mientras la bancada del PES se abstuvo de par:cipar en el 

parlamento abierto para discu:r 
la propuesta del ejecu:vo 
Federal; ambos son aliados de 
Morena. 

Solo la fracción parlamentaria 
del Par:do del Trabajo expreso 
s u r e s p a l d o “a b s o l u t o y 
contundente” a la inicia:va 
preferente enviada por el :tular 
del Ejecu:vo al inicio del 
periodo ordinario de sesiones. 

Durante la inauguración del 
parlamento abierto, el coordinador de la bancada ecologista Arturo Escobar y Vega dejó clara la 
posición de su par:do en contra la inicia:va presidencial, al calificar de “inadmisible” que la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE) compita por encima de las energías limpias. 

“Por supuesto que como el par:do polí:co principalísimo en la promoción de energías 
renovables y energías limpias tenemos una postura diferente a la inicia:va presentada”, 
puntualizó. 

Por el PT, el diputado Gerardo Fernandez Noroña expresó su respeto a la discrepancia del PVEM, 
al :empo de reafirmar el respaldo incondicional de su bancada a la propuesta presidencial. 

“A nombre de esta fracción, digo con absoluta claridad que el Par:do del Trabajo respaldará de 
manera absoluta y contundente la inicia:va preferente del compañero Presidente, López 
Obrador. Lo digo sin ambages, lo digo sin eufemismos”, remarcó, 

Mientras, la presidenta de la Cámara de Diputados, Dulce María Sauri, advir:ó que el parlamento 
abierto :ene la responsabilidad histórica de discu:r a profundidad la inicia:va preferente 
enviada por el Ejecu:vo. “Este parlamento :ene la histórica responsabilidad de discu:r a 
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profundidad la inicia:va preferente que recibió al inicio del periodo ordinario; el tema levanta 
pasiones y resuena más allá de las fronteras, la votación consecuente tendrá impacto en la 
posibilidad del país de cumplir con el Acuerdo de París en reducción de emisiones 
contaminantes, así como honrar los tratados comerciales como el TPP y el T-MEC”, subrayó la 
priista yucateca. 

hWps://www.capitalmexico.com.mx/nacional/diputados-ecologistas-aliados-de-morena-en-
contra-de-la-reforma-electrica/ 

https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/diputados-ecologistas-aliados-de-morena-en-contra-de-la-reforma-electrica/
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/diputados-ecologistas-aliados-de-morena-en-contra-de-la-reforma-electrica/


 

 
 

  
PÁGINA 

 

FECHA 

12/02/2021 
L E G I S L A T I V O 

 

Reforma eléctrica divide a diputados de la 
4T: Morena y PT la respaldan; PVEM, en 
contra 

El líder parlamentario del PVEM, Arturo Escobar, manifestó la posición de su 

bancada contra la iniciativa presidencial, al calificar de “inadmisible” que la 

Comisión Federal de Electricidad compita por encima de las energías limpias.  

    

FERNANDO DAMIÁN 
Ciudad de México / 11.02.2021 18:59:52 

La fracción del Partido Verde Ecologista de México (PVEM) en la Cámara de 
Diputados se declaró abiertamente contra la iniciativa de reforma eléctrica y la 
bancada del PES se abstuvo de participar en el parlamento abierto para discutir 
la propuesta, mientras sus aliados de la llamada cuarta transformación, Morena y 
PT, reafirmaron su respaldo “absoluto y contundente” al proyecto del presidente 
Andrés Manuel López Obrador. 

Durante la inauguración del parlamento abierto, el coordinador del PVEM, Arturo 
Escobar, estableció la posición de su partido contra la iniciativa presidencial, 
al calificar de “inadmisible” que la Comisión Federal de Electricidad (CFE) 
compita por encima de las energías limpias. 

“Por supuesto que como el partido político principalísimo en la 
promoción de energías renovables y energías limpias tenemos una 
postura diferente a la iniciativa presentada”, puntualizó.  
 

El líder parlamentario de Morena, Ignacio Mier, y su correligionaria Dolores 
Padierna reconocieron a su vez la iniciativa de reforma eléctrica de López 
Obrador como propia y se declararon listos para defenderla con todos los datos 
financieros, técnicos, políticos y jurídicos a su alcance. 
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Por el PT, el diputado Gerardo Fernández Noroña, expresó su respeto a la 
discrepancia del PVEM, al tiempo de reafirmar el respaldo incondicional de su 
bancada a la propuesta presidencial. 

“A nombre de esta fracción, digo con absoluta claridad que  el Partido del Trabajo 
respaldará de manera absoluta y contundente la iniciativa preferente del 
compañero presidente López Obrador. Lo digo sin ambages, lo digo sin 
eufemismos”, remarcó, 

En su turno, la presidenta de la Cámara de Diputados, Dulce María Sauri, advirtió 
que el parlamento abierto tiene la responsabilidad histórica de discutir a 
profundidad la iniciativa preferente enviada por el Ejecutivo. 

“Este parlamento tiene la histórica responsabilidad de discutir a 
profundidad la iniciativa preferente que recibió al inicio del periodo 
ordinario; el tema levanta pasiones y resuena más allá de las 
fronteras, la votación consecuente tendrá impacto en la posibilidad 
del país de cumplir con el Acuerdo de París en reducción de 
emisiones contaminantes, así como honrar los tratados comerciales 
como el TPP y el T-MEC”, dijo. 

A contrapelo del presidente Andrés Manuel López Obrador, el coordinador del 
PAN, Juan Carlos Romero Hicks, llamó a “cambiarle muchas comas, ponerle 
puntos y seguido, puntos y aparte y mejores contenidos” a la iniciativa.  

“No queremos una reforma que atente contra la economía de las 
familias mexicanas, que pueda vulnerar la certeza jurídica y 
crecimiento económico y el bien común. Estamos por supuesto a 
favor de la legalidad, la transparencia la rendición de cuentas y no 
argumentos ideológicos que nos dejen en el museo arqueología del 
siglo pasado”, señaló. 

Por el PRI, el diputado Enrique Ochoa sostuvo que la fortaleza de CFE se ha 
logrado precisamente abriendo las puertas a energías limpias, innovación 
tecnológica e inversión privada, bajo los modelos permitidos por la Constitución, 
sustituyendo el uso del combustóleo y del diésel. 

“La iniciativa preferente contiene elementos que van en contra y van 
en la ruta opuesta y contraria a la que avanza el mundo”, advirtió el 
también ex director de la CFE. 

Por separado, la lideresa parlamentaria del PRD, Verónica Juárez, advirtió que la 
iniciativa del presidente López Obrador anticipa una escalada de litigios legales, 
tanto en tribunales internacionales entre el Ejecutivo Federal y las empresas 
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extranjeras, como confrontaciones con sus gobiernos, cuyas consecuencias 
económicas son imprevisibles. 
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Inicia en Parlamento Abierto análisis de la iniciativa preferente que reforma la 
Ley de la Industria Eléctrica 

 

Diputadas y diputados emiten comentarios sobre la propuesta que el 
Ejecutivo Federal remitió el pasado 1 de febrero 

Boletín No. 5863 

 

Inicia en Parlamento Abierto análisis de la iniciativa preferente que reforma la Ley de la 
Industria Eléctrica 

 

• Diputadas y diputados emiten comentarios sobre la propuesta que el Ejecutivo Federal remitió 
el pasado 1 de febrero 

 

• La iniciativa deberá dictaminarse en la Cámara de Diputados en un plazo no mayor a 30 días 

 

En el Parlamento Abierto “Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de la Industria Eléctrica”, diputadas y diputados externaron 
comentarios sobre el documento que el pasado 1 de febrero el titular del Ejecutivo Federal remitió 
a la Cámara de Diputados. 

Que CFE compita en condiciones de equidad y libre mercado 

Al inaugurar el Parlamento Abierto, el presidente de la Junta de Coordinación Política y 
coordinador de Morena, diputado Ignacio Mier Velazco, señaló que la iniciativa preferente es 
ampliamente coincidente con el mandato constitucional y afirmó que el mercado eléctrico tiene 
que ser equitativo, justo, sin discriminación, apegado a la ley y, sobre todo, evitar afectar la 
economía nacional. 
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Con la ley vigente, afirmó, se fomenta el subsidio disfrazado. “Queremos una electricidad 
abundante, de bajo costo, que cuide el medio ambiente, y que el sistema de planeación sea 
regido como lo establece la Constitución por el Estado mexicano, que siga siendo de uso 
estratégico para el país y de seguridad nacional la industria eléctrica”. 

Añadió que el propósito del Parlamento Abierto es tener un diagnóstico y ayudar a revisar qué 
se ha hecho con relación a la capacidad instalada y al otorgamiento de permisos; saber por qué 
hay regiones que son superavitarias, el noroeste y el este; por qué razón las penínsulas de Baja 
California y de Yucatán son deficitarias, y por qué no hay inversión en interconectividad. 

Mencionó que la reforma beneficiará a las y los mexicanos, no sólo a la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE) y a los mercados. “No queremos privilegiar a la CFE, sino que compita en 
condiciones de equidad y de libre mercado; que los costos de producción se conviertan en costos 
unitarios; queremos que haya un reconocimiento y que se hagan a un lado los lineamientos que 
no reconocen a la energía limpia producida por la Comisión” 

Usuarios merecen un servicio eléctrico confiable 

El presidente de la Comisión de Energía, diputado Manuel Rodríguez González (Morena), 
expresó que la iniciativa deberá dictaminarse en un plazo no mayor a 30 días, y la finalidad de 
este parlamento es tener los mejores elementos de análisis para legislar en beneficio de los 
usuarios, “quienes son los que merecen gozar de un servicio eléctrico confiable, seguro y 
permanente, a precios razonables”. 

 

Indicó que abordar e incidir en el sector energético desde el ámbito legislativo, exige colaboración 
y trabajo coordinado. Precisó que desde la instancia legislativa “se ha coadyuvado en la 
instrumentación de la nueva política energética que enarbola el Presidente López Obrador y que 
ha colocado al sector como una de las palancas estratégicas para el desarrollo de México”. 

Dicha colaboración, dijo, es producto de la necesidad apremiante de enfrentar y resolver los 
grandes problemas nacionales del Siglo XXI, que se gestaron en los últimos años y que, en el 
caso particular del sector energético, requiere de todos los actores involucrados acciones 
urgentes, racionales y contundentes. 

La nueva política energética que se instrumenta, añadió, parte de un diagnóstico ajeno a 
cualquier sesgo de tipo ideológico. Además, el papel que juega el Poder Legislativo en todo el 
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entramado de la planeación nacional, así como en las acciones programadas para coadyuvar en 
la ejecución de la política pública del ámbito energético, es determinante. 

Necesario, fortalecer a la industria 

El diputado Juan Carlos Romero Hicks, coordinador del grupo parlamentario del PAN, afirmó que 
como Cámara de origen se tiene que ver con suma responsabilidad este ejercicio. Hoy lo que se 
necesita es fortalecer a la industria y para ello se requiere innovación, mejores prácticas y mirada 
de vanguardia. 

 

Consideró que se tienen que ver los costos sociales, económicos y políticos. “No queremos una 
reforma que atente contra la economía de las familias, que vulnere la certeza jurídica y el 
crecimiento económico.  

Estamos a favor de la legalidad, transparencia y rendición de cuentas. Estaremos atentos a que 
exista la certeza de salvaguardar la economía, que no se abata la planta productiva del empleo, 
la salud y el medio ambiente para no tener energías caras y sucias, y se construya la ruta hacia 
un mejor futuro”, subrayó. 

La iniciativa va en contra de lo que avanza el mundo 

El diputado Enrique Ochoa Reza (PRI) consideró que la iniciativa preferente contiene elementos 
que van en contra y en la ruta opuesta a la que avanza el mundo. Hizo votos para que el 
parlamento sea un espacio plural y reflexivo que permita modificar lo necesario del documento 
por el bien de la salud, el medio ambiente y la economía popular. 

 

Puntualizó que la fortaleza de la CFE se ha logrado abriendo las puertas a las energías limpias, 
innovación tecnológica y a la inversión privada, bajo los distintos modelos permitidos por la 
Constitución y por la Ley, sustituyendo gradualmente el uso del combustóleo y diésel.  

“México necesita energía eléctrica para crecer, una Comisión Federal de Electricidad fuerte que 
siga generando utilidades como lo hace desde 2016 y mantenga el grado de inversión 
internacional”, añadió. 

Iniciativa preferente generará competencia equilibrada 
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El diputado Gerardo Fernández Noroña (PT) afirmó que su fracción parlamentaria respalda la 
iniciativa preferente porque no pretende sacar a las empresas extranjeras del mercado nacional 
ni desalentar la inversión; al contrario, se generará una competencia más equilibrada. 

 

Consideró que “lo que estará en controversia en estos días son dos posiciones: la nacionalista, 
que busca la soberanía energética y pone en el centro los intereses del pueblo, y otra que está 
financiada por las empresas extranjeras”. 

Obligaría a consumir energía cara y sucia 

La coordinadora de MC, diputada Fabiola Loya Hernández, externó su preocupación sobre la 
iniciativa preferente, ya que obligaría a las y los mexicanos a consumir una energía cara y sucia, 
y se pondría freno al desarrollo de energías limpias y desincentivaría la inversión. “La política 
enérgica del actual Gobierno da muestras de ser antiambientalista, anticompetitiva y regresiva”, 
subrayó. 

 

Añadió que aprobar la iniciativa en los términos planteados por el Ejecutivo Federal representaría 
un retroceso histórico para la construcción de un México más competitivo, ya que busca 
incrementar los niveles de discrecionalidad de la Comisión Federal de Electricidad en la 
generación de energía, lo que se reflejaría en incrementos en los recibos de luz y elevaría el 
costo de bienes y servicios.  

Tema de seguridad nacional y de futuro 

Del PVEM, su coordinador parlamentario, diputado Arturo Escobar y Vega, mencionó que este 
tema es de seguridad nacional y se relaciona con el futuro del país en materia energética y con 
los compromisos internacionales que ha suscrito México sobre cambio climático, 
específicamente en el rubro ambiental. 

 

Dijo estar a favor de fortalecer a la CFE y la soberanía energética, pero bajo las nuevas 
tecnologías con las que hoy el mundo entero, incluyendo los países productores de petróleo y 
gas, están caminando. “La prelación que hoy mantiene la ley para que las energías limpias 
puedan ser utilizadas por arriba de las energías fósiles, jamás tendría que modificarse”, apuntó. 
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Se anticipa una escalada de litigios legales 

La coordinadora del grupo parlamentario del PRD, Verónica Juárez Piña, expuso que la iniciativa 
pretende darle un revés al Poder Judicial sobre el acuerdo de confiabilidad, seguridad, 
continuidad y calidad en el Sistema Eléctrico Nacional, por lo que se anticipa una escalada de 
litigios legales entre el Ejecutivo Federal con empresas extranjeras y gobiernos extranjeros. 

 

Externó su compromiso con los derechos de los usuarios y con la generación de energías limpias, 
con los acuerdos comerciales y tratados internacionales, así como el establecimiento de 
relaciones comerciales que beneficien al país y con las finanzas públicas del Estado. Destacó 
que es fundamental garantizar el derecho de las y los mexicanos de acceso a las energías 
limpias.    

Iniciativa representa el rescate de CFE 

La vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, diputada Dolores Padierna 
Luna (Morena) resaltó que la iniciativa preferente del Ejecutivo es el momento culminante de un 
proceso de rescate de la Comisión Federal de Electricidad que se ha venido llevando a cabo en 
los últimos 28 meses, desde que se publicó el Programa Nacional de Electricidad, el 8 de 
diciembre de 2018. 

 

Se requieren, afirmó, ajustes a ley para tener tarifas razonables y asequibles a la población 
promedio, así como disminuir los subsidios a las empresas extranjeras y reducir las tarifas 
domésticas. Cambiando la Ley de la Industria Eléctrica, precisó, se podría alimentar un sistema 
eléctrico nacional con una electricidad generada por públicos y privados, pero respetando la 
Constitución y la ley, evitar que CFE siga debilitándose y perdiendo su participación en el 
mercado. 

Construir una reforma que fortalezca a la CFE 

El vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, diputado Xavier Azuara 
Zúñiga (PAN) confió en que el parlamento sirva para construir una reforma de Ley de la Industria 
Eléctrica que fortalezca a la Comisión Federal de Electricidad y salvaguarde las energías 
renovables preservando los principios de legalidad y competencia. 
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Consideró que escuchar todas las voces de expertos para construir un dictamen que beneficie 
al país es una labor titánica, y la estrategia nacional de energía debe articularse con los diversos 
tratados internacionales en materia de protección al ambiente y energías renovables como la 
Agenda 20-30 para el desarrollo sostenible. 

 

--ooOoo— 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/inicia-en-
parlamento-abierto-analisis-de-la-iniciativa-preferente-que-reforma-la-ley-de-la-industria-

electrica#gsc.tab=0 

 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/inicia-en-parlamento-abierto-analisis-de-la-iniciativa-preferente-que-reforma-la-ley-de-la-industria-electrica#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/inicia-en-parlamento-abierto-analisis-de-la-iniciativa-preferente-que-reforma-la-ley-de-la-industria-electrica#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/inicia-en-parlamento-abierto-analisis-de-la-iniciativa-preferente-que-reforma-la-ley-de-la-industria-electrica#gsc.tab=0
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Diputados ecologistas, aliados de Morena, 
en contra de la reforma eléctrica 
El grupo parlamentario del PVEM en la Cámara de Diputados se declaró 
abiertamente en contra la iniciativa de reforma eléctrica, mientras la 
bancada del PES se abstuvo de participar en el parlamento abierto para 
discutir la propuesta del ejecutivo Federal; ambos son aliados de Morena. 
Mientras, la presidenta de la Cámara de Diputados, Dulce María Sauri, 
advirtió que el parlamento abierto tiene la responsabilidad histórica de 
discutir a profundidad la iniciativa preferente enviada por el Ejecutivo. 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/diputados-ecologistas-aliados-de-morena-en-
contra-de-la-reforma-electrica/ 
 
 
 

https://www.capitalmexico.com.mx/economia/muy-grandes-los-danos-a-mexico-si-se-aprueba-reforma-a-la-ley-de-la-industria-electrica-advierten-empresarios/
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/diputados-ecologistas-aliados-de-morena-en-contra-de-la-reforma-electrica/
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/diputados-ecologistas-aliados-de-morena-en-contra-de-la-reforma-electrica/
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Un tema que levanta pasiones la iniciativa sobrela industria eléctrica: Sauri Riancho

La Cámara de Diputados instaló el Parlamento Abierto Virtual sobre la iniciativa preferenteque envío el presidente López Obrador, de reformas a la Ley a la Industria Eléctrica. Lapresidenta de la Mesa Directiva en San Lázaro Dulce María Sauri, advirtió que la propuestapresidencial tendría impacto, lo que han dicho todos quienes conocen, o más o menos conocende la industria en los compromisos internacionales de México.
https://drive.google.com/file/d/1-0D1cRvx8RD18yokjMOCzaDuV17r1mR7/view

https://drive.google.com/file/d/1-0D1cRvx8RD18yokjMOCzaDuV17r1mR7/view
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h#ps://centralmunicipal.net/poli4ca/2021/02/11/morena-defiende-reforma-a-la-industria-
electrica/ 

https://centralmunicipal.net/politica/2021/02/11/morena-defiende-reforma-a-la-industria-electrica/
https://centralmunicipal.net/politica/2021/02/11/morena-defiende-reforma-a-la-industria-electrica/
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Pide Morena revisar impacto de 
reforma de Peña  
 

La vicepresidenta de la Cámara, Dolores Padierna, argumentó que la 
iniciativa preferente es el momento culminante del proceso de rescate de la 
CFE que inició en diciembre de 2018 con la llegada del nuevo Gobierno. 
 
Pide Morena revisar impacto de reforma energética de Peña (debate.com.mx) 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

https://www.debate.com.mx/politica/Pide-Morena-revisar-impacto-de-reforma-de-Pena--20210211-0189.html
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https://www.reforma.com/piden-respetar-constitucion-con-reforma-electrica/ar2123500

https://www.reforma.com/piden-respetar-constitucion-con-reforma-electrica/ar2123500
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Par$do Verde no apoyará a AMLO en reforma a Ley de la 
Industria Eléctrica 

El coordinador del Par-do Verde Ecologista de México, en la Cámara de Diputados, Arturo 
Escobar y Vega, advir-ó que su grupo parlamentario no apoyará la propuesta preferente del 

presidente Andrés Manuel López Obrador, 
para reforma la Ley de la Industria 
Eléctrica, a fin dar prioridad a la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE) por encima 
de las empresas privadas para el 
suministro de energía en México. 

Al inicio del parlamento abierto en la 
materia, sostuvo que al representar a un 
par-do dedicado a la promoción de 

energías renovables y las energías limpias, “tenemos una postura diferente a la inicia-va 
preferente”. 

El mundo está caminando en una dirección, y por esa razón decimos sí al fortalecimiento de la 
CFE pero bajo las nuevas tecnologías que hoy el mundo entero, incluyendo los países 
productores de petróleo y gas, están caminando 

Alertan que reforma a la Ley de la Industria Eléctrica dañará la reputación del país 
El legislador sostuvo que CFE debe compe-r en igualdad de circunstancias; “es inadmisible 
pensar que la CFE debería de compe-r por encima de energías limpias cuando sus energías 
emanan de energías fósiles” 

El parlamento con-núa con los posicionamientos de diputados del resto de las bancadas; los 
coordinadores del PRI, PAN, PRD, y Movimiento Ciudadano, también van en contra, mientras que 
los de Morena, PT y PES van a favor. 

hXps://www.razon.com.mx/mexico/par-do-verde-apoyara-amlo-reforma-ley-industria-
electrica-423081 

https://www.razon.com.mx/mexico/partido-verde-apoyara-amlo-reforma-ley-industria-electrica-423081
https://www.razon.com.mx/mexico/partido-verde-apoyara-amlo-reforma-ley-industria-electrica-423081
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Diputados ecologistas, aliados de Morena, en contra de la 
reforma eléctrica 

El grupo parlamentario del PVEM en la Cámara de Diputados se declaró abiertamente en contra 
la inicia:va de reforma eléctrica, mientras la bancada del PES se abstuvo de par:cipar en el 

parlamento abierto para discu:r 
la propuesta del ejecu:vo 
Federal; ambos son aliados de 
Morena. 

Solo la fracción parlamentaria 
del Par:do del Trabajo expreso 
s u r e s p a l d o “a b s o l u t o y 
contundente” a la inicia:va 
preferente enviada por el :tular 
del Ejecu:vo al inicio del 
periodo ordinario de sesiones. 

Durante la inauguración del 
parlamento abierto, el coordinador de la bancada ecologista Arturo Escobar y Vega dejó clara la 
posición de su par:do en contra la inicia:va presidencial, al calificar de “inadmisible” que la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE) compita por encima de las energías limpias. 

“Por supuesto que como el par:do polí:co principalísimo en la promoción de energías 
renovables y energías limpias tenemos una postura diferente a la inicia:va presentada”, 
puntualizó. 

Por el PT, el diputado Gerardo Fernandez Noroña expresó su respeto a la discrepancia del PVEM, 
al :empo de reafirmar el respaldo incondicional de su bancada a la propuesta presidencial. 

“A nombre de esta fracción, digo con absoluta claridad que el Par:do del Trabajo respaldará de 
manera absoluta y contundente la inicia:va preferente del compañero Presidente, López 
Obrador. Lo digo sin ambages, lo digo sin eufemismos”, remarcó, 

Mientras, la presidenta de la Cámara de Diputados, Dulce María Sauri, advir:ó que el parlamento 
abierto :ene la responsabilidad histórica de discu:r a profundidad la inicia:va preferente 
enviada por el Ejecu:vo. “Este parlamento :ene la histórica responsabilidad de discu:r a 
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profundidad la inicia:va preferente que recibió al inicio del periodo ordinario; el tema levanta 
pasiones y resuena más allá de las fronteras, la votación consecuente tendrá impacto en la 
posibilidad del país de cumplir con el Acuerdo de París en reducción de emisiones 
contaminantes, así como honrar los tratados comerciales como el TPP y el T-MEC”, subrayó la 
priista yucateca. 

hWps://www.capitalmexico.com.mx/nacional/diputados-ecologistas-aliados-de-morena-en-
contra-de-la-reforma-electrica/ 

https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/diputados-ecologistas-aliados-de-morena-en-contra-de-la-reforma-electrica/
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/diputados-ecologistas-aliados-de-morena-en-contra-de-la-reforma-electrica/


PÁGINA FECHA

12/02/20210 L E G I S L A T I V O

 

 



PÁGINA FECHA

12/02/20210 L E G I S L A T I V O

 



PÁGINA FECHA

12/02/20210 L E G I S L A T I V O

Diputados inician parlamento abierto sobre reforma 
eléctrica de AMLO; el Verde adelanta su rechazo 

En el arranque del parlamento abierto sobre la inicia3va de reforma a la Ley de la Industria 
Eléctrica en la Cámara de Diputados, la bancada Par3do Verde Ecologista de México (PVEM) 

adelantó que no apoyará a su 
aliado Morena para aprobar esa 
propuesta del presidente Andrés 
Manuel López Obrador; en tanto, 
los grupos oficialistas y de 
oposición se confrontaron por el 
proyecto. 

Arturo Escobar, coordinador del 
PVEM, dijo que reconocen la 
necesidad de fortalecer a la CFE, 
pero acorde a los principios de su 
par3do jus3ficó que no pueden 
apoyar la inicia3va del Ejecu3vo 

porque prioriza la producción de energía eléctrica u3lizando energías fósiles y no energías 
limpias. 

“La prelación que hoy man3ene la ley para que energías limpias puedan ser u3lizadas por arriba 
de energías fósiles, jamas tendría que modificarse. Por supuesto, creo yo que el campo tendría 
balancearse entre los privados y la CFE cuando se compite con energías limpias; si la CFE hoy 
3ene la tecnología a través de hidroeléctricas o través de energía nuclear, o a través de energía 
emanada del aire o del sol que compite en igualdad de circunstancias, inclusive tal vez con 
prelación sobre las privadas, pero creo yo que es es absolutamente inadmisible pensar que la CFE 
debería compe3r por encima, por arriba o por adelante de energías limpias cuando sus energías 
emanen de energías fósiles”, señaló. 

Planteó que, para que su par3do apoye la reforma, se necesitan hacer “modificaciones de 
carácter a la ley secundaria para encontrar un mucho mayor balance en la cancha para la CFE en 
su competencia con los privados, pero subrayando de forma tajante que este balance tendrá que 
ser aquellas tecnologías que emanen de la CFE en energías limpias, porque así está caminando el 
mundo”. 
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Durante la discusión, Morena y el PT defendieron la inicia3va preferente que debe discu3rse por 
el Pleno de San Lázaro antes del 2 de marzo. Ignacio Mier, coordinador de los diputados 
morenistas, dijo que su grupo hace suyo el proyecto “porque respondemos al mismo mandato: 
no queremos privilegiar a la Comisión Federal de Electricidad, queremos que compita en 
condiciones de equidad y de libre mercado. 

hWps://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/2/11/diputados-inician-parlamento-abierto-
sobre-reforma-electrica-de-amlo-el-verde-adelanta-su-rechazo-256302.html

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/2/11/diputados-inician-parlamento-abierto-sobre-reforma-electrica-de-amlo-el-verde-adelanta-su-rechazo-256302.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/2/11/diputados-inician-parlamento-abierto-sobre-reforma-electrica-de-amlo-el-verde-adelanta-su-rechazo-256302.html
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https://www.infobae.com/america/mexico/2021/02/11/defensas-criticas-y-una-tercera-via-asi-fue-el-primer-dia-de-discusiones-de-reforma-a-industria-electrica-de-amlo/

https://www.infobae.com/america/mexico/2021/02/11/defensas-criticas-y-una-tercera-via-asi-fue-el-primer-dia-de-discusiones-de-reforma-a-industria-electrica-de-amlo/
https://www.infobae.com/america/mexico/2021/02/11/defensas-criticas-y-una-tercera-via-asi-fue-el-primer-dia-de-discusiones-de-reforma-a-industria-electrica-de-amlo/
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Reforma eléctrica divide a diputados de la 
4T: Morena y PT la respaldan; PVEM, en 
contra 

El líder parlamentario del PVEM, Arturo Escobar, manifestó la posición de su 

bancada contra la iniciativa presidencial, al calificar de “inadmisible” que la 

Comisión Federal de Electricidad compita por encima de las energías limpias.  

    

FERNANDO DAMIÁN 
Ciudad de México / 11.02.2021 18:59:52 

La fracción del Partido Verde Ecologista de México (PVEM) en la Cámara de 
Diputados se declaró abiertamente contra la iniciativa de reforma eléctrica y la 
bancada del PES se abstuvo de participar en el parlamento abierto para discutir 
la propuesta, mientras sus aliados de la llamada cuarta transformación, Morena y 
PT, reafirmaron su respaldo “absoluto y contundente” al proyecto del presidente 
Andrés Manuel López Obrador. 

Durante la inauguración del parlamento abierto, el coordinador del PVEM, Arturo 
Escobar, estableció la posición de su partido contra la iniciativa presidencial, 
al calificar de “inadmisible” que la Comisión Federal de Electricidad (CFE) 
compita por encima de las energías limpias. 

“Por supuesto que como el partido político principalísimo en la 
promoción de energías renovables y energías limpias tenemos una 
postura diferente a la iniciativa presentada”, puntualizó.  
 

El líder parlamentario de Morena, Ignacio Mier, y su correligionaria Dolores 
Padierna reconocieron a su vez la iniciativa de reforma eléctrica de López 
Obrador como propia y se declararon listos para defenderla con todos los datos 
financieros, técnicos, políticos y jurídicos a su alcance. 
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Por el PT, el diputado Gerardo Fernández Noroña, expresó su respeto a la 
discrepancia del PVEM, al tiempo de reafirmar el respaldo incondicional de su 
bancada a la propuesta presidencial. 

“A nombre de esta fracción, digo con absoluta claridad que  el Partido del Trabajo 
respaldará de manera absoluta y contundente la iniciativa preferente del 
compañero presidente López Obrador. Lo digo sin ambages, lo digo sin 
eufemismos”, remarcó, 

En su turno, la presidenta de la Cámara de Diputados, Dulce María Sauri, advirtió 
que el parlamento abierto tiene la responsabilidad histórica de discutir a 
profundidad la iniciativa preferente enviada por el Ejecutivo. 

“Este parlamento tiene la histórica responsabilidad de discutir a 
profundidad la iniciativa preferente que recibió al inicio del periodo 
ordinario; el tema levanta pasiones y resuena más allá de las 
fronteras, la votación consecuente tendrá impacto en la posibilidad 
del país de cumplir con el Acuerdo de París en reducción de 
emisiones contaminantes, así como honrar los tratados comerciales 
como el TPP y el T-MEC”, dijo. 

A contrapelo del presidente Andrés Manuel López Obrador, el coordinador del 
PAN, Juan Carlos Romero Hicks, llamó a “cambiarle muchas comas, ponerle 
puntos y seguido, puntos y aparte y mejores contenidos” a la iniciativa.  

“No queremos una reforma que atente contra la economía de las 
familias mexicanas, que pueda vulnerar la certeza jurídica y 
crecimiento económico y el bien común. Estamos por supuesto a 
favor de la legalidad, la transparencia la rendición de cuentas y no 
argumentos ideológicos que nos dejen en el museo arqueología del 
siglo pasado”, señaló. 

Por el PRI, el diputado Enrique Ochoa sostuvo que la fortaleza de CFE se ha 
logrado precisamente abriendo las puertas a energías limpias, innovación 
tecnológica e inversión privada, bajo los modelos permitidos por la Constitución, 
sustituyendo el uso del combustóleo y del diésel. 

“La iniciativa preferente contiene elementos que van en contra y van 
en la ruta opuesta y contraria a la que avanza el mundo”, advirtió el 
también ex director de la CFE. 

Por separado, la lideresa parlamentaria del PRD, Verónica Juárez, advirtió que la 
iniciativa del presidente López Obrador anticipa una escalada de litigios legales, 
tanto en tribunales internacionales entre el Ejecutivo Federal y las empresas 
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extranjeras, como confrontaciones con sus gobiernos, cuyas consecuencias 
económicas son imprevisibles. 
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Inicia en Parlamento Abierto análisis de la iniciativa preferente que reforma la 
Ley de la Industria Eléctrica 

 

Diputadas y diputados emiten comentarios sobre la propuesta que el 
Ejecutivo Federal remitió el pasado 1 de febrero 

Boletín No. 5863 

 

Inicia en Parlamento Abierto análisis de la iniciativa preferente que reforma la Ley de la 
Industria Eléctrica 

 

• Diputadas y diputados emiten comentarios sobre la propuesta que el Ejecutivo Federal remitió 
el pasado 1 de febrero 

 

• La iniciativa deberá dictaminarse en la Cámara de Diputados en un plazo no mayor a 30 días 

 

En el Parlamento Abierto “Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de la Industria Eléctrica”, diputadas y diputados externaron 
comentarios sobre el documento que el pasado 1 de febrero el titular del Ejecutivo Federal remitió 
a la Cámara de Diputados. 

Que CFE compita en condiciones de equidad y libre mercado 

Al inaugurar el Parlamento Abierto, el presidente de la Junta de Coordinación Política y 
coordinador de Morena, diputado Ignacio Mier Velazco, señaló que la iniciativa preferente es 
ampliamente coincidente con el mandato constitucional y afirmó que el mercado eléctrico tiene 
que ser equitativo, justo, sin discriminación, apegado a la ley y, sobre todo, evitar afectar la 
economía nacional. 
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Con la ley vigente, afirmó, se fomenta el subsidio disfrazado. “Queremos una electricidad 
abundante, de bajo costo, que cuide el medio ambiente, y que el sistema de planeación sea 
regido como lo establece la Constitución por el Estado mexicano, que siga siendo de uso 
estratégico para el país y de seguridad nacional la industria eléctrica”. 

Añadió que el propósito del Parlamento Abierto es tener un diagnóstico y ayudar a revisar qué 
se ha hecho con relación a la capacidad instalada y al otorgamiento de permisos; saber por qué 
hay regiones que son superavitarias, el noroeste y el este; por qué razón las penínsulas de Baja 
California y de Yucatán son deficitarias, y por qué no hay inversión en interconectividad. 

Mencionó que la reforma beneficiará a las y los mexicanos, no sólo a la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE) y a los mercados. “No queremos privilegiar a la CFE, sino que compita en 
condiciones de equidad y de libre mercado; que los costos de producción se conviertan en costos 
unitarios; queremos que haya un reconocimiento y que se hagan a un lado los lineamientos que 
no reconocen a la energía limpia producida por la Comisión” 

Usuarios merecen un servicio eléctrico confiable 

El presidente de la Comisión de Energía, diputado Manuel Rodríguez González (Morena), 
expresó que la iniciativa deberá dictaminarse en un plazo no mayor a 30 días, y la finalidad de 
este parlamento es tener los mejores elementos de análisis para legislar en beneficio de los 
usuarios, “quienes son los que merecen gozar de un servicio eléctrico confiable, seguro y 
permanente, a precios razonables”. 

 

Indicó que abordar e incidir en el sector energético desde el ámbito legislativo, exige colaboración 
y trabajo coordinado. Precisó que desde la instancia legislativa “se ha coadyuvado en la 
instrumentación de la nueva política energética que enarbola el Presidente López Obrador y que 
ha colocado al sector como una de las palancas estratégicas para el desarrollo de México”. 

Dicha colaboración, dijo, es producto de la necesidad apremiante de enfrentar y resolver los 
grandes problemas nacionales del Siglo XXI, que se gestaron en los últimos años y que, en el 
caso particular del sector energético, requiere de todos los actores involucrados acciones 
urgentes, racionales y contundentes. 

La nueva política energética que se instrumenta, añadió, parte de un diagnóstico ajeno a 
cualquier sesgo de tipo ideológico. Además, el papel que juega el Poder Legislativo en todo el 
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entramado de la planeación nacional, así como en las acciones programadas para coadyuvar en 
la ejecución de la política pública del ámbito energético, es determinante. 

Necesario, fortalecer a la industria 

El diputado Juan Carlos Romero Hicks, coordinador del grupo parlamentario del PAN, afirmó que 
como Cámara de origen se tiene que ver con suma responsabilidad este ejercicio. Hoy lo que se 
necesita es fortalecer a la industria y para ello se requiere innovación, mejores prácticas y mirada 
de vanguardia. 

 

Consideró que se tienen que ver los costos sociales, económicos y políticos. “No queremos una 
reforma que atente contra la economía de las familias, que vulnere la certeza jurídica y el 
crecimiento económico.  

Estamos a favor de la legalidad, transparencia y rendición de cuentas. Estaremos atentos a que 
exista la certeza de salvaguardar la economía, que no se abata la planta productiva del empleo, 
la salud y el medio ambiente para no tener energías caras y sucias, y se construya la ruta hacia 
un mejor futuro”, subrayó. 

La iniciativa va en contra de lo que avanza el mundo 

El diputado Enrique Ochoa Reza (PRI) consideró que la iniciativa preferente contiene elementos 
que van en contra y en la ruta opuesta a la que avanza el mundo. Hizo votos para que el 
parlamento sea un espacio plural y reflexivo que permita modificar lo necesario del documento 
por el bien de la salud, el medio ambiente y la economía popular. 

 

Puntualizó que la fortaleza de la CFE se ha logrado abriendo las puertas a las energías limpias, 
innovación tecnológica y a la inversión privada, bajo los distintos modelos permitidos por la 
Constitución y por la Ley, sustituyendo gradualmente el uso del combustóleo y diésel.  

“México necesita energía eléctrica para crecer, una Comisión Federal de Electricidad fuerte que 
siga generando utilidades como lo hace desde 2016 y mantenga el grado de inversión 
internacional”, añadió. 

Iniciativa preferente generará competencia equilibrada 
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El diputado Gerardo Fernández Noroña (PT) afirmó que su fracción parlamentaria respalda la 
iniciativa preferente porque no pretende sacar a las empresas extranjeras del mercado nacional 
ni desalentar la inversión; al contrario, se generará una competencia más equilibrada. 

 

Consideró que “lo que estará en controversia en estos días son dos posiciones: la nacionalista, 
que busca la soberanía energética y pone en el centro los intereses del pueblo, y otra que está 
financiada por las empresas extranjeras”. 

Obligaría a consumir energía cara y sucia 

La coordinadora de MC, diputada Fabiola Loya Hernández, externó su preocupación sobre la 
iniciativa preferente, ya que obligaría a las y los mexicanos a consumir una energía cara y sucia, 
y se pondría freno al desarrollo de energías limpias y desincentivaría la inversión. “La política 
enérgica del actual Gobierno da muestras de ser antiambientalista, anticompetitiva y regresiva”, 
subrayó. 

 

Añadió que aprobar la iniciativa en los términos planteados por el Ejecutivo Federal representaría 
un retroceso histórico para la construcción de un México más competitivo, ya que busca 
incrementar los niveles de discrecionalidad de la Comisión Federal de Electricidad en la 
generación de energía, lo que se reflejaría en incrementos en los recibos de luz y elevaría el 
costo de bienes y servicios.  

Tema de seguridad nacional y de futuro 

Del PVEM, su coordinador parlamentario, diputado Arturo Escobar y Vega, mencionó que este 
tema es de seguridad nacional y se relaciona con el futuro del país en materia energética y con 
los compromisos internacionales que ha suscrito México sobre cambio climático, 
específicamente en el rubro ambiental. 

 

Dijo estar a favor de fortalecer a la CFE y la soberanía energética, pero bajo las nuevas 
tecnologías con las que hoy el mundo entero, incluyendo los países productores de petróleo y 
gas, están caminando. “La prelación que hoy mantiene la ley para que las energías limpias 
puedan ser utilizadas por arriba de las energías fósiles, jamás tendría que modificarse”, apuntó. 
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Se anticipa una escalada de litigios legales 

La coordinadora del grupo parlamentario del PRD, Verónica Juárez Piña, expuso que la iniciativa 
pretende darle un revés al Poder Judicial sobre el acuerdo de confiabilidad, seguridad, 
continuidad y calidad en el Sistema Eléctrico Nacional, por lo que se anticipa una escalada de 
litigios legales entre el Ejecutivo Federal con empresas extranjeras y gobiernos extranjeros. 

 

Externó su compromiso con los derechos de los usuarios y con la generación de energías limpias, 
con los acuerdos comerciales y tratados internacionales, así como el establecimiento de 
relaciones comerciales que beneficien al país y con las finanzas públicas del Estado. Destacó 
que es fundamental garantizar el derecho de las y los mexicanos de acceso a las energías 
limpias.    

Iniciativa representa el rescate de CFE 

La vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, diputada Dolores Padierna 
Luna (Morena) resaltó que la iniciativa preferente del Ejecutivo es el momento culminante de un 
proceso de rescate de la Comisión Federal de Electricidad que se ha venido llevando a cabo en 
los últimos 28 meses, desde que se publicó el Programa Nacional de Electricidad, el 8 de 
diciembre de 2018. 

 

Se requieren, afirmó, ajustes a ley para tener tarifas razonables y asequibles a la población 
promedio, así como disminuir los subsidios a las empresas extranjeras y reducir las tarifas 
domésticas. Cambiando la Ley de la Industria Eléctrica, precisó, se podría alimentar un sistema 
eléctrico nacional con una electricidad generada por públicos y privados, pero respetando la 
Constitución y la ley, evitar que CFE siga debilitándose y perdiendo su participación en el 
mercado. 

Construir una reforma que fortalezca a la CFE 

El vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, diputado Xavier Azuara 
Zúñiga (PAN) confió en que el parlamento sirva para construir una reforma de Ley de la Industria 
Eléctrica que fortalezca a la Comisión Federal de Electricidad y salvaguarde las energías 
renovables preservando los principios de legalidad y competencia. 
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Consideró que escuchar todas las voces de expertos para construir un dictamen que beneficie 
al país es una labor titánica, y la estrategia nacional de energía debe articularse con los diversos 
tratados internacionales en materia de protección al ambiente y energías renovables como la 
Agenda 20-30 para el desarrollo sostenible. 

 

--ooOoo— 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/inicia-en-
parlamento-abierto-analisis-de-la-iniciativa-preferente-que-reforma-la-ley-de-la-industria-

electrica#gsc.tab=0 

 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/inicia-en-parlamento-abierto-analisis-de-la-iniciativa-preferente-que-reforma-la-ley-de-la-industria-electrica#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/inicia-en-parlamento-abierto-analisis-de-la-iniciativa-preferente-que-reforma-la-ley-de-la-industria-electrica#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/inicia-en-parlamento-abierto-analisis-de-la-iniciativa-preferente-que-reforma-la-ley-de-la-industria-electrica#gsc.tab=0
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https://www.24-horas.mx/2021/02/12/llueven-criticas-contra-reforma-a-ley-de-la-industria-electrica/
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Inicia en Parlamento Abierto análisis de la 
iniciativa preferente que reforma la Ley de la 
Industria Eléctrica 
 
Al inaugurar el Parlamento Abierto, el presidente de la Junta de Coordinación 
Política y coordinador de Morena, diputado Ignacio Mier Velazco, señaló que 
la iniciativa preferente es ampliamente coincidente con el mandato 
constitucional y afirmó que el mercado eléctrico tiene que ser equitativo, 
justo, sin discriminación, apegado a la ley y, sobre todo, evitar afectar la 
economía nacional. 
 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/inicia-en-parlamento-abierto-analisis-de-la-iniciativa-
preferente-que-reforma-la-ley-de-la-industria-electrica/ 
 
 
 

https://www.tallapolitica.com.mx/inicia-en-parlamento-abierto-analisis-de-la-iniciativa-preferente-que-reforma-la-ley-de-la-industria-electrica/
https://www.tallapolitica.com.mx/inicia-en-parlamento-abierto-analisis-de-la-iniciativa-preferente-que-reforma-la-ley-de-la-industria-electrica/
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"Con reforma energé-ca no llegó inversión y disfrazaron 
subsidios" 

El coordinador de la bancada mayoritaria de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier 
aseguró que la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica del presidente, Andrés Manuel López 
Obrador, no solo va a beneficiar a la Comisión Federal de Electricidad, sino a los mexicanos y al 
mercado y dijo que no se debe privilegiar al negocio, ni que se sigan disfrazando los subsidios. 

Ignacio Mier dijo que el costo de la energía en ninguna de sus tarifas se ha reducido, los 
generadores independientes, los de autoabasto, se han venido beneficiando desde 1992 y ese 
beneficio no se ha reflejado en la economía del país. 

"No llegaron las inversiones millonarias, no se mejoró la compePPvidad del país, reflexionemos 
de verdad, con madurez, con sensatez, con responsabilidad pública". 

"Por parte del grupo parlamentario de Morena, la iniciaPva es nuestra porque respondemos al 
mismo mandato; no queremos privilegiar a la Comisión Federal de Electricidad, queremos que 
compita en condiciones de equidad y de libre mercado (…) Vamos a nutrirnos con su aportación, 
pero en el senPdo de que se compita en condiciones de equidad, de que se acabe el dumping, 
que se acaben los subsidios y que garanPcemos realmente, como lo dijo la presidenta, un servicio 
eléctrico seguro, abundante, de bajo costo, que cuide el medio ambiente, que esté planificado, 
que no genere desequilibrios, que le dé confiabilidad al sistema. Nos apostamos por el diálogo, 
por la discusión, por nuestra vocación democráPca", dijo Ignacio Mier. 

La presidenta de la Cámara de Diputados, Dulce María Sauri se pronunció porque con la iniciaPva 
preferente del presidente, Andrés Manuel López Obrador, para modificar la Ley de la Industria 
Eléctrica ayude a ganar el futuro con energía suficiente, limpia y barata para el pueblo de México. 

Sauri Riancho dijo que esta reforma levanta pasiones y resuena más allá de las fronteras, pues la 
votación de esta reforma consecuente tendrá impacto en la posibilidad del país de cumplir con 
los acuerdos de París en reducción de emisiones contaminantes, así como honrar los tratados 
comerciales como el TPP y el T-MEC; pero sobre todo, estará presente en el debate el bolsillo de 
las familias mexicanas que en la pandemia se han visto forzadas a decidir entre poner comida en 
la mesa o pagar su recibo de luz. 

h\ps://es-us.noPcias.yahoo.com/reforma-energ%C3%A9Pca-inversi%C3%B3n-disfrazaron-
subsidios-142641865.html

https://es-us.noticias.yahoo.com/reforma-energ%25C3%25A9tica-inversi%25C3%25B3n-disfrazaron-subsidios-142641865.html
https://es-us.noticias.yahoo.com/reforma-energ%25C3%25A9tica-inversi%25C3%25B3n-disfrazaron-subsidios-142641865.html
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Con reforma energé,ca no llegaron inversiones millonarias y 
se disfrazaron subsidios: Morena 

El coordinador de la bancada mayoritaria de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier 
aseguró que la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica del presidente, Andrés Manuel López 
Obrador, no solo va a beneficiar a la Comisión Federal de Electricidad, sino a los mexicanos y al 

mercado y dijo que no se debe 
privilegiar al negocio, ni que se 
sigan disfrazando los subsidios. 

Ignacio Mier dijo que el costo de la 
energía en ninguna de sus tarifas se 
ha reducido, los generadores 
independientes, los de autoabasto, 
se han venido beneficiando desde 
1992 y ese beneficio no se ha 
reflejado en la economía del país. 

“No l legaron las inversiones 
millonarias, no se mejoró la compePPvidad del país, reflexionemos de verdad, con madurez, con 
sensatez, con responsabilidad pública”. 

“Por parte del grupo parlamentario de Morena, la iniciaPva es nuestra porque respondemos al 
mismo mandato; no queremos privilegiar a la Comisión Federal de Electricidad, queremos que 
compita en condiciones de equidad y de libre mercado (…) Vamos a nutrirnos con su aportación, 
pero en el senPdo de que se compita en condiciones de equidad, de que se acabe el dumping, 
que se acaben los subsidios y que garanPcemos realmente, como lo dijo la presidenta, un servicio 
eléctrico seguro, abundante, de bajo costo, que cuide el medio ambiente, que esté planificado, 
que no genere desequilibrios, que le dé confiabilidad al sistema. Nos apostamos por el diálogo, 
por la discusión, por nuestra vocación democráPca”, dijo Ignacio Mier. 

La presidenta de la Cámara de Diputados, Dulce María Sauri se pronunció porque con la iniciaPva 
preferente del presidente, Andrés Manuel López Obrador, para modificar la Ley de la Industria 
Eléctrica ayude a ganar el futuro con energía suficiente, limpia y barata para el pueblo de México. 
Sauri Riancho dijo que esta reforma levanta pasiones y resuena más allá de las fronteras, pues la 
votación de esta reforma consecuente tendrá impacto en la posibilidad del país de cumplir con 
los acuerdos de París en reducción de emisiones contaminantes, así como honrar los tratados 
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comerciales como el TPP y el T-MEC; pero sobre todo, estará presente en el debate el bolsillo de 
las familias mexicanas que en la pandemia se han visto forzadas a decidir entre poner comida en 
la mesa o pagar su recibo de luz. 

h]ps://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-energePca-no-llegaron-inversiones-millonarias-
y-se-disfrazaron-subsidios-morena

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-energetica-no-llegaron-inversiones-millonarias-y-se-disfrazaron-subsidios-morena
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-energetica-no-llegaron-inversiones-millonarias-y-se-disfrazaron-subsidios-morena
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PROPONE CREAR OTRA 
ALTERNATIVA FRENTE A 
REFORMA ELÉCTRICA LESIVA 
DEL EJECUTIVO 
 

Tras advertir que la iniciativa presidencial para reformar la Ley de la Industria 
Eléctrica provocará una escalada de litigios en tribunales nacionales e 
internacionales, si se aprueba, la Coordinadora del GPPRD en la Cámara de 
Diputados, Verónica Juárez Piña, pidió al Congreso de la Unión escuchar otras 
propuestas para garantizar los derechos de los usuarios, entre ellos, el derecho 
al acceso a energías limpias a bajo costo. 
 

https://lineapolitica.com/propone-crear-otra-alternativa-frente-a-reforma-electrica-
lesiva-del-ejecutivo/ 
 

https://lineapolitica.com/propone-crear-otra-alternativa-frente-a-reforma-electrica-lesiva-del-ejecutivo/
https://lineapolitica.com/propone-crear-otra-alternativa-frente-a-reforma-electrica-lesiva-del-ejecutivo/
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PRESIDENTE DEL SENADO EDUARDO RAMÍREZ; RECIBE PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DE ESTEBAN MOCTEZUMA 
COMO EMBAJADOR EN EU 

 
El presidente de la Mesa Directiva, Eduardo Ramírez, informó que se recibió formalmente la propuesta del titular del Ejecutivo Federal para 
nombrar a Esteban Moctezuma Barragán, como embajador extraordinario y plenipotenciario de México en Estados Unidos, así como 
también fue recibida la designación de Carmen de la Soledad Moreno Toscano, como subsecretaria de Relaciones Exteriores, recordó que 
en diciembre de 2020, el Presidente de la República informó que designó a Moctezuma Barragán, como titular de la sede diplomática de 
nuestro país en Washington, en sustitución de Martha Bárcena, ambos nombramientos fueron turnados el pasado 9 de febrero, a las 
comisiones de Relaciones Exteriores y Relaciones Exteriores América del Norte para su ratificación. 
 

DIPUTADO FEDERAL  IGNACIO MIER; SUBSIDIO DISFRAZADO EN LA REFORMA A LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA DEL 
2013 

 
El diputado Ignacio Mier Velazco, coordinador de la bancada de Morena en la Cámara de Diputados, durante su intervención en la 
inauguración del Parlamento Abierto para analizar la iniciativa que reforma la Ley de la Industria Eléctrica enviada por el titular del Ejecutivo, 
señalo que en reforma a Ley de la Industria Eléctrica no hay privilegios, se fortalece la CFE para competir en condiciones de equidad y de 
libre mercado, manifestó que la iniciativa que reforma la Ley de la Industria Eléctrica responde al mandato de fortalecer a la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE), señalo que por parte del Grupo Parlamentario de Morena, la iniciativa es suya porque responden al mismo 
mandato, no quieren privilegiar a la Comisión Federal de Electricidad, quieren que compita en condiciones de equidad y de libre mercado, 
el legislador hizo un llamado para impulsar que haya utilidades, en la libre competencia, que sea justo, que no estén ellos permitiendo que 
se sigan disfrazando subsidios, agregó que, con la ley que está vigente, la cual fue promulgada en 2013, se está fomentando el subsidio 
disfrazado, a espaldas de los mexicanos, que están absorbiéndolo, por lo que señalo que la reforma no cumplió con su propósito, el también 
presidente de la Junta de Coordinación Política afirmó que el propósito de este parlamento abierto es que se haga un diagnóstico preciso, 
al revisar con precisión y con una lupa qué se ha hecho con relación a lo que implicaba la reforma constitucional, asimismo indicó que esta 
iniciativa se nutrirá con cada aportación, pero en el sentido de que se compita en condiciones de equidad, de que se acabe el dumping, que 
se acaben los subsidios y que garantice realmente, un servicio eléctrico seguro, abundante, de bajo costo, que cuide el medio ambiente, 
que esté planificado, que no genere desequilibrios, que le dé confiabilidad al sistema. 
 

SENADOR RICARDO MONREAL; NOS ADELANTA SOBRE DIVERSOS TEMAS; LEY DE LA FGR-VISITA PRESIDENTE Y 
LEGISLADORES ARGENTINOS Y EN TEMAS DE PARTIDO SE MANTIENE AL MARGEN 

 
Ya van muy adelantados con la posibilidad de dictamen en la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, el senador Monreal Ávila 
reconoció que se tuvo que modificar bastante la iniciativa original, ya que se flexibilizó, a través del diálogo con elementos de la misma 
institución. Hoy sostendrán una reunión con el Fiscal General de la República, con Alejandro Gertz, porque desean la semana que entra 
intentar dictaminarla y aprobarla, en su caso. 
Se están preparando también en el Senado para recibir a los parlamentarios de Argentina y al Presidente, la idea es que se realice una 
sesión solemne el 23 o el 25 de este mes, con todas más medidas sanitarias, donde Alberto Fernández estaría dialogando sobre los 
problemas del Continente y del mundo. 
 De la polémica del senador con licencia Félix Salgado Macedonio, prefiere el coordinador de los senadores de Morena no meterse, ya que 
le toca a la Comisión de Honestidad y de Justicia, el tema y ya determinó y “mientras no haya un juez que lo condene, él  debe de estar 
haciendo lo que él crea”, esa es  su postura y .en torno a las cuestiones del partido, el senador Monreal Ávila prefiere no meterse, ya que 
en su experiencia política ha optado por no descalificar a nadie porque como buen abogado, no le gusta hablar sin que tenga pruebas; sabe 
que la polémica crece cada día, pero tiene fe en que Morena sabrá resolverlo. y se define más bien como un modesto militante del partido 
que no tiene opinión, así de neutral prefiere quedarse, antes de equivocarse o apresurarse. 
 

 MARIO DELGADO; EL PRI Y EL PAN SUBIÓ LOS IMPUESTOS PARA PAGAR SUS ERRORES Y PRIVILEGIOS 
 
El presidente nacional de Morena, Mario Delgado Carrillo, dijo que el PRI y el Pan en el sexenio de Carlos Salinas de Gortari, ambos 
partidos impusieron un modelo neoliberal que llevó al país a una de las peores crisis económicas de la historia, subrayó que con la 
instauración del periodo neoliberal se devaluó la moneda, salieron capitales del país, se disparó la inflación y aumentó la pobreza, obligando 
al pueblo de México a pagar los errores y privilegios del PRIAN, indico que para tapar sus errores recurrieron a la fórmula de siempre, que 
el pueblo de México pague y así, el PRI, en complicidad con el PAN, aumentó el IVA en un 50%, pasando del 10% al 15%, lo que tuvo gran 
impacto en el bienestar de todas las familias en nuestro país, puntualizó que, a pesar de la crisis mundial ocasionada por el COVID-19, en 
México hoy tenemos un gobierno responsable que, gracias a la austeridad republicana, ha mantenido sus finanzas públicas sanas; no se 
han disparado los precios ni se han creado nuevos impuestos; por el contrario, se ha incrementado la inversión social mediante los 
programas sociales con el fin de apoyar a quien más lo necesita, a diferencia de los gobiernos del pasado, finalmente, sostuvo que en este 
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2021 se debe consolidar el proyecto de la transformación, para así evitar que regrese el PRIAN, advirtiendo que con ellos regresarían las 
crisis y la corrupción. 
 

CANCILLER MARCELO EBRARD; LLEGAN A MÉXICO DOS MILLONES DE VACUNAS CANSINO 
 
El canciller Marcelo Ebrard, anuncio el día de ayer jueves que llegaron a México 2 millones de dosis de la vacuna CanSino, indico que las 
dosis serán envasadas en Drugmex, en el estado de Querétaro, para su posterior distribución, su anuncio se produjo poco después de que 
Hugo López-Gatell, subsecretario de Salud, confirmara que la Cofepris autorizó el uso de emergencia de las vacunas COVID de CanSino 
y SinoVac, por lo que con la aprobación de ambas vacunas, con estas son ya cinco las vacunas COVID que cuentan con autorización para 
ser aplicadas en el país, aunque hasta ahora solo se han suministrado dosis de Pfizer. 
 

HUGO LÓPEZ-GATELL; SEGUNDA FASE DE VACUNACIÓN INICIA EL 23 DE FEBRERO 
 

Hugo López-Gatell, subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, confirmó que la segunda fase del plan de vacunación iniciará 
con el cargamento de vacunas que llegarán el 23 de febrero a México, señalo que un tercio de las vacunas se utilizarán para concluir con 
las segundas dosis y los dos tercios restantes servirán para iniciar la fase dos de adultos mayores, detalló que la próxima semana se 
recibirán 491 mil dosis de la vacuna de Pfizer, además dijo que en esta segunda fase se incluirá el personal médico de servicios particulares 
que no atienden directamente COVID-19, pero que están en peligro de contagio. 
 

GOBERNADORA DE SONORA CLAUDIA PAVLOVICH; REVISA AGENDA DE  CONAGO CON AMLO 
 
La gobernadora de Sonora, Claudia Pavlovich Arellano, informó que se reunió con el presidente Andrés Manuel López Obrador, para 
dar a conocer la agenda de trabajo de la Conferencia Nacional de Gobernadores (Conago), explicó que acordaron seguir trabajando juntos 
en beneficio de los mexicanos, el presidente López Obrador dijo que converso con la presidenta de la Conago, donde le presentó su 
agenda de trabajo, el 27 de enero, la gobernadora de Sonora rindió protesta como la presidenta de la Conago, mediante una reunión virtual 
por lo que asumió este cargo que desempeñará durante cuatro meses. 

 
LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS; PERDONO A LOS COBARDES QUE ME ARREBATARON A MI PADRE: VISITÓ LOMAS 

TAURINAS, EN TIJUANA, LUGAR DONDE SU PADRE FUE ASESINADO HACE CASI 27 AÑOS. 
 

Colosio Riojas dio a conocer de su visita al lugar donde todo cambió y compartió algunas reflexiones con los cibernautas y dijo en el 
video;Hace 27 años en este lugar, este país tomó un drástico cambio de rumbo, se desmoronaron cientos de miles de ilusiones 
esperanzadas en un México, de futuro, de trabajo de oportunidades”..El hijo de quien fuera candidato del PRI a la presidencia de México, 
afirmó que “este lugar en vez de representar una tragedia, tiene que ser reivindicado y servir como el inicio de una nueva etapa para este 
país”. En ese sentido, Luis Donaldo Colosio Riojas aseguró que el haber acudido a ese lugar tan significativo es con el objetivo de perdonar, 
tal como se lo enseño su padre. “Perdono a los cobardes que me arrebataron a mi padre, haciendo hasta lo inimaginable con tal de 
sacar a Colosio de la contienda, perdono al asesino que tomó su vida… Perdono a las instituciones políticas de este país que lejos de 
honrar su legado, han usurpado el nombre de mi padre y se han beneficiado de el para su proyectos políticos vacíos”. “Aquí y ahora 
comienza una nueva y urgente historia para mí y la pongo a los pies de mi país, con todo lo que soy, con todo lo que tengo, con 
todo lo que pueda aporta; Vamos juntos en esto, unido, México saldrá adelante. Hay que seguirle la huella se ve que no está solo 
y trae proyecto político con este discurso; y no es la presidencia municipal de monterrey, si no me equivoco  seguirá los pasos a 
sus padre. . 
 

 
SENADOR MANUEL AÑORVE; POR UNANIMIDAD, EL PLENO APRUEBA DICTAMEN QUE ARMONIZA Y ACTUALIZA LA LEY 

GENERAL DE SALUD  
 
El senador Manuel Añorve Baños, presidente de la Comisión de Estudios Legislativos, informo que el Senado de la República aprobó el 
dictamen que armoniza y actualiza la Ley General de Salud con el Artículo 4 de la Constitución Política, a fin de garantizar el acceso 
universal a los servicios de salud, aseguró que esta sencilla modificación, pero muy importante, representa un paso más en la búsqueda 
de mejores condiciones de vida, así como en el desarrollo de una cultura preventiva y un mejor acceso a la salud de todas y todos los 
mexicanos. En el documento se señala que dicha disposición constitucional define la naturaleza y avance del derecho a la protección de la 
salud, así como las bases y modalidades de acceso a este tipo de servicios. Además, distribuye la competencia en materia de salubridad 
general, entre la Federación y los estados. El proyecto de decreto fue enviado a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales   
  

SENADOR ALEJANDRO ARMENTA; NACIONALIZAR EL LITIO PIEZA CLAVE PARA LA SOBERANÍA ENERGÉTICA DEL PAÍS 
 
El senador Alejandro Armenta Mier, presidente de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, presentó, el 11 de noviembre de 2020, una 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 27 de la Constitución Política,  para nacionalizar el litio, legisladoras y 
legisladores coinciden en la importancia de dicho metal para el futuro de México en materia energética y desarrollo tecnológico, con el 
objetivo de que la explotación y el aprovechamiento del litio sean una pieza clave para la soberanía energética del país, integrantes del 
Senado de la República impulsarán la discusión sobre la nacionalización de dicho mineral durante este Periodo Ordinario de Sesiones, la 
iniciativa cuenta con el respaldo de más de 40 senadoras y senadores de diversas fracciones parlamentarias, el legislador del Grupo 
Parlamentario de Morena aseguró que en un contexto donde el mundo se moverá con litio en los próximos años, su propuesta permitirá 
garantizar la soberanía energética del país en la transición de las energías fósiles hacia las limpias. El senador Raúl Bolaños-Cacho Cué, 
presidente de la Comisión de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Climático, también pidió aprovechar el litio para el 
almacenamiento de energías renovables y otros usos, señalo que la mina de litio más grande del mundo se encuentra en el estado de 
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Sonora, la cual cuenta con reservas probadas y probables de 243.8 millones de toneladas, y se estima que tendrá una capacidad de 
producción de 17 mil 500 toneladas anuales.  
 

SENADOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA; PRESENTA INICIATIVA PARA CREAR PLAN NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y 
CONTROL DEL CÁNCER  

 
El senador Miguel Ángel Mancera Espinosa, coordinador del Grupo Parlamentario del PRD, propuso reformar la Fracción I Bis. y una X 
Ter. Al Artículo 7 de la Ley General de Salud, para crear un “Plan Nacional para la Prevención y Control Integral del Cáncer”, señalo que lo 
que buscan es apuntalar lo que marca la OMS, detectar a tiempo y atender de manera correcta, poder potenciar los esfuerzos en un plan 
único; podría dar muchos mayores beneficios al vincularlo con la Red Nacional de Registros de Cáncer y los 25 Centros Estatales de 
Cáncer, señalo que actualmente, más del 70% de los casos de cáncer son detectados en etapas tardías, por lo que lamentablemente se 
complica el pronóstico y por supuesto se aumenta la carga financiera; el otro 30 por ciento que se puede diagnosticar de manera oportuna, 
lo que genera es, por supuesto, una probabilidad de curación, por eso es que la OMS insiste, en que debe haber mayor prevención.  
 
 

PRESIDENTE JOE BIDEN; DEROGA FINANCIAR MURO DECRETADO EN EMERGENCIA NACIONAL POR DONALD TRUMP 
 
El presidente Joe Biden, derogó ayer jueves la emergencia nacional decretada en febrero de 2019 por Donald Trump, para obtener fondos 
para la construcción del muro en la frontera con México, Joe Biden ha garantizado que su administración no permitirá que ningún dólar más 
del contribuyente estadounidense sea desviado para construir un muro fronterizo, lo que pasa también por una revisión cuidadosa de los 
recursos que ya se han aprobado con ese fin, el ex presidente Donald Trump aplicó una política de  tolerancia cero en la frontera, pero 
ahora Joe  Biden, ha abogado por revisar a fondo las políticas migratorias para garantizar un enfoque más humano, lo que por ahora y a 
la espera de la aplicación práctica ha recibido aplausos de las organizaciones defensoras de los Derechos Humanos.  
 
 

USE CUBREBOCAS SALVESE 
¡RECUERDEN QUE LA MEJOR VACUNA CONTRA EL #CORONAVIRUSESQUEDARNOSENCASA! 

 
 

Instagram  jhectormunoz;  
Facebook Héctor Muñoz 
TWITTER @JHECTORMUNOZ 
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Inauguración en Santa Lucía es una cortina de humo:PRD

Como una cortina de humo calificó la diputada Verónica Juárez la inauguración de una pista de labase aérea de Santa Lucía en el Estado de México, lamentó la insensibilidad del presidente LópezObrador frente a la pandemia por coronavirus ya que prefiere invertir en sus obras que en la saludde los mexicanos.

https://drive.google.com/file/d/1P_PtpQhaphGtU4XxDcsxQCxUpupj6a5c/view

https://drive.google.com/file/d/1P_PtpQhaphGtU4XxDcsxQCxUpupj6a5c/view
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Avala Comisión de Puntos Constitucionales su plan de trabajo; destacan 48 
iniciativas sobre igualdad de género 

 

Validó realizar parlamento abierto en materia de ciberseguridad, el próximo 
26 de febrero 

Boletín No. 5864 

Avala Comisión de Puntos Constitucionales su plan de trabajo; destacan 48 iniciativas 
sobre igualdad de género 

• Validó realizar parlamento abierto en materia de ciberseguridad, el próximo 26 de febrero 

La Comisión de Puntos Constitucionales, presidida por la diputada Aleida Alavez Ruiz (Morena), 
avaló con 22 votos a favor, su Plan de Trabajo para el Segundo Periodo del Tercer Año 
Legislativo, en el que destaca el análisis de 48 iniciativas relativas a igualdad sustantiva de 
género. 

Alavez Ruiz apuntó que la Comisión ha sido un factor relevante para el proceso de cambio de 
régimen y de las instituciones del Estado. A través del análisis, discusión y debate se han 
aprobado reformas transcendentales que propician el ensanchamiento en el reconocimiento de 
derechos y garantías que consagra la Carta Magna. 

Dijo que el mayor consenso posible ha sido el motor del quehacer legislativo, y a pesar de las 
condiciones que impone la pandemia y las postrimerías de la Legislatura “no implica que 
debamos claudicar en nuestros esfuerzos de construir un andamiaje constitucional a la altura de 
las pretensiones que queremos dejar como legado, sobre todo cuando enfrente tenemos temas 
que no podemos pasar por alto”. 

Destacó que desde la presidencia de la instancia legislativa propondrá los criterios generales 
para elaborar los dictámenes de las iniciativas, con el consenso de su junta directiva. 

Planteó abordar el tema de igualdad sustantiva, como sello característico de esta Legislatura de 
la Paridad de Género. En ese sentido, la Comisión tiene registradas, a la fecha, 48 iniciativas 
vinculadas de manera directa o indirecta con la materia. 

Indicó que se tienen otros temas pendientes, por lo que solicitó el apoyo para avanzar en su 
análisis y, en su caso, eventual aprobación, como la modificación al artículo 19 constitucional 
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para incluir en el Catálogo de Delitos que Ameritan Prisión Preventiva Oficiosa, la extorsión y a 
los delitos ambientales, así como el financiamiento de los partidos políticos. Sobre extorsión, 
propuso efectuar en marzo un parlamento abierto. 

El diputado de Morena, Javier Ariel Hidalgo Ponce, sugirió incluir en el plan de trabajo una 
iniciativa para modificar el artículo 115 constitucional en materia de residuos sólidos, con el 
objetivo de reducirlos, reciclarlos y reutilizarlos, y de esa manera contribuir a la protección del 
medio ambiente al manejarlos con criterios generales, y no como ocurre ahora, donde cada 
municipio define el proceso. 

De la misma bancada, el diputado Héctor Guillermo de Jesús Jiménez y Meneses, señaló la 
necesidad de incluir el tema de residuos sólidos, en el artículo 115 constitucional; sería muy 
importante trabajarlo y presentar el dictamen en el actual periodo ordinario. Recomendó concluir 
en marzo los asuntos pendientes y resolver los dictámenes, además de los rezagos en las 
subcomisiones. 

La diputada Martha Tagle Martínez (MC) reconoció la conducción de la Comisión porque está en 
disposición de buscar siempre el consenso y el diálogo, así como al parlamento abierto para 
escuchar otras voces. 

Parlamento abierto en materia de ciberseguridad 

En otro tema, la diputada Alavez Ruiz informó que el próximo 26 de febrero, a las 10 de la 
mañana, se realizará el parlamento abierto en materia de ciberseguridad, en el que se recibirán 
propuestas de ponentes. 

En la reunión, realizada de manera semipresencial, la Comisión también aprobó sus informes 
semestrales de trabajo. 

--ooOoo— 

 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1lJGe8TPtQqtDLWXDeHzqBwxXVtKKEVy6H7FUqIU8
Tuw/edit#gid=0 

 

 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1lJGe8TPtQqtDLWXDeHzqBwxXVtKKEVy6H7FUqIU8Tuw/edit#gid=0
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1lJGe8TPtQqtDLWXDeHzqBwxXVtKKEVy6H7FUqIU8Tuw/edit#gid=0
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h#ps://www.forbes.com.mx/poli4ca-diputados-posponen-debate-sobre-seguridad-ciberne4ca-y-
fake-news/ 

https://www.forbes.com.mx/politica-diputados-posponen-debate-sobre-seguridad-cibernetica-y-fake-news/
https://www.forbes.com.mx/politica-diputados-posponen-debate-sobre-seguridad-cibernetica-y-fake-news/


PÁGINA FECHA

12/02/20210 L E G I S L A T I V O

 

Posponen en San Lázaro aprobación del dictamen sobre 
seguridad ciberné9ca 

Ante las crí,cas al alcance de la reforma a la Cons,tución en materia de seguridad ciberné,ca, la 
Comisión de Puntos Cons,tucionales de la Cámara de Diputados pospuso la aprobación del 
dictamen, para recibir opiniones de expertos en un parlamento abierto. 

Este ejercicio se realizará el viernes 26 de enero, y al inicio de la sesión de hoy, la presidenta de la 
comisión, Aleida Alavez Ruiz (Morena), anunció un acuerdo para retrasar el análisis del proyecto 
de dictamen que ya fue circulado a los legisladores. 

El acuerdo incluye que los integrantes de la comisión envíen a la presidencia de la comisión un 
listado de nombres de las personas que puedan par,cipar en el análisis público de la reforma. 

La diputada Martha Tagle (MC), celebró que Aleida Alavez aceptó abrir la discusión del proyecto 
de dictamen y confió en que, a par,r de las opiniones que se reciban, se modifique la propuesta. 

Esto, porque el cambio que se pretende hacer al arPculo 73 cons,tucional prevé agregar a las 
facultades del Congreso, que pueda legislar en materia de seguridad ciberné,ca y, en sus 
valoraciones, la comisión plantea que se considere como un ataque de seguridad nacional la 
difusión de no,cias falsas contra el gobierno. 

Al respecto, la comisión argumenta que la reforma al arPculo es necesaria, porque además de los 
ataques para cometer fraudes, robo de iden,dad o de información al gobierno y acoso sexual, 
debe preverse también como un asunto de seguridad nacional las campañas de desinformación 
en línea o fake news. 

hVps://www.jornada.com.mx/notas/2021/02/11/poli,ca/posponen-aprobacion-del-dictamen-
sobre-seguridad-ciberne,ca/ 

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/02/11/politica/posponen-aprobacion-del-dictamen-sobre-seguridad-cibernetica/
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/02/11/politica/posponen-aprobacion-del-dictamen-sobre-seguridad-cibernetica/
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Frenan diputados temporalmente reforma sobre 
ciberseguridad 

La Comisión de Puntos Cons0tucionales de la Cámara de Diputados, puso pausa de manera 
momentánea a la aprobación del dictamen en materia de ciberseguridad que se discu0ría este 
jueves 11 de febrero.  

La presidenta de esa instancia parlamentaria, Aleida Alavez informó que se llevará a cabo un 
parlamento abierto en la materia, el próximo 26 de febrero, con el fin de evaluar si esas 

disposiciones deben integrarse a la ley 
en materia de seguridad nacional o 
no.  

Indicó que hay preocupación por 
parte de algunos congresistas, 
académicos y expertos, respecto a los 
alcances de la norma que prevé, entre 
otras medidas, catalogar como 
amenazas a la seguridad nacional, las 
no0cias falsas o “fake news”, ataques 
en redes sociales “patrocinados por 

terceros” y “rumores” esparcidos en esas vías de comunicación.  

En lo personal, consideró que es correcto aprobar la reforma al arPculo 73 cons0tucional que 
facultará al Congreso de la Unión a legislar en materia de seguridad nacional, e incluir en ese 
tópico, la seguridad ciberné0ca y la protección de los derechos humanos en el ciberespacio.  

“Ya lo que implique la legislación secundaria en donde se abordará qué 0po de seguridades de 
las que estamos hablando, en cuanto a los riesgos que corren los usuarios al usar las redes 
sociales, esos se abordará en la ley secundaria, pero mientras tanto, abriremos un parlamento 
abierto”, agregó la legisladora de Morena. 

hVps://mvsno0cias.com/no0cias/nacionales/frenan-diputados-temporalmente-reforma-sobre-
ciberseguridad/ 

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/frenan-diputados-temporalmente-reforma-sobre-ciberseguridad/
https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/frenan-diputados-temporalmente-reforma-sobre-ciberseguridad/
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Diputados aplazan reforma sobre ciberseguridad;va a parlamento abierto
Tras cuestionamientos y críticas la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara deDiputados decidió aplazar la discusión de la reforma en materia de ciberseguridad y acordóconvocar a parlamento abierto el próximo 26 de febrero para discutir con especialistas lapropuesta que, entre otros aspectos considera las noticias falsas, las llamadas fake news,contra el gobierno, así como los rumores en redes sociales como amenazas a la seguridadnacional.

https://drive.google.com/file/d/1nGeh3_WBhLqqOompEMZEjJYxO_KcqlpA/view

https://drive.google.com/file/d/1nGeh3_WBhLqqOompEMZEjJYxO_KcqlpA/view
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h#ps://www.poli-co.mx/minuta-poli-ca/minuta-poli-ca-congreso/diputados-posponen-
reforma-vs-fake-news-va-parlamento-abierto/ 

https://www.politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/diputados-posponen-reforma-vs-fake-news-va-parlamento-abierto/
https://www.politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/diputados-posponen-reforma-vs-fake-news-va-parlamento-abierto/
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Diputados aplazan reforma que busca que 
‘fake news’ sean riesgo a seguridad 
nacional 

El proyecto de reforma constitucional considera las noticias falsas contra el gobierno 

y los rumores en redes sociales como amenazas a la seguridad nacional. 

FERNANDO DAMIÁN 
Ciudad de México / 11.02.2021 11:45:17 

La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados aplazó la 
discusión de la reforma en materia de ciberseguridad y acordó convocar a 
parlamento abierto el 26 de febrero para discutir con especialistas la propuesta 
que, entre otros aspectos, considera las noticias falsas contra el gobierno y los 
rumores en redes sociales como amenazas a la seguridad nacional.  

Aunque en el orden del día de su reunión de este jueves se incluyó la discusión y 
votación de dicho dictamen, la presidenta de la comisión, Aleida Alavez, propuso 
el punto y propuso la convocatoria a parlamento abierto. 

“En reunión de Comisión de Puntos Constitucionales informamos 
que Parlamento Abierto sobre ciberseguridad se realizará el 26 de 
febrero; escucharemos, como siempre hacemos, todas las opiniones 
para enriquecer los dictámenes”, reafirmó en redes sociales.  

En su turno, la legisladora emecista Martha Tagle reconoció la disposición de la 
presidenta de la Comisión de Puntos Constitucionales a abrir la discusión de la 
reforma sobre ciberseguridad con especialistas en la materia. 

El dictamen distribuido a los legisladores plantea una adición al artículo 73 
constitucional para otorgar al Congreso la facultad de legislar sobre 
ciberseguridad, considerando las noticias falsas contra el gobierno, los rumores 
en redes sociales y los ataques “patrocinados por terceros” como  riesgos para la 
seguridad nacional. 

“No puede pasar inadvertido que los riesgos enunciados en su 
conjunto se vuelven un problema de seguridad nacional”, subraya, al 
tiempo de señalar la urgencia de actualizar el marco legal frente a 
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una realidad que a su juicio ha sido rebasado por el uso de las 
tecnologías de la información. 

Advierte que “la población en general es vulnerable por las ‘fake news’, que 
pueden incidir o permear su opinión, y que no es un tema menor, porque 
últimamente es una constante el crecimiento de rumores en redes sociales a 
efecto de distorsionar la realidad sobre temas críticos”.  

A propuesta del diputado de Morena, Javier Salinas, el dictamen faculta al 
Congreso “para expedir leyes en materia de seguridad nacional, que incluyan la 
seguridad cibernética y protección de los derechos humanos en el ciberespacio”. 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 

Diputados aplazan dictamen sobre 

ciberseguridad 

La aprobación de esta iniciativa es necesaria para proceder a dictaminar y 
avalar las iniciativas que buscan regular las redes sociales, propuesta por 
legisladores de Morena 

 Por Heraldo de México 

NACIONAL 
La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados aplazó discutir el dictamen 
que había previsto votar este jueves sobre la reforma al artículo 73 de la Carta Magna, que considera 
la seguridad cibernética como asunto de seguridad nacional y que faculta al Congreso de la 
Unión para legislar en la materia; primero, los legisladores escucharán a expertos en foros de 
parlamento abierto. 

La aplazamiento se da luego de críticas que generó la propuesta legislativa en la opinión pública, entre 
ellas que se considere como asunto que atenta contra la seguridad nacional las campañas de 
desinformación o noticias falsas llamadas fake news en redes sociales y sitios de internet. 

  

Cabe señalar que la aprobación de esta iniciativa es necesaria para proceder a dictaminar y aprobar 
las iniciativas que buscan regular las redes sociales anunciadas por los morenistas, el 
diputado Javier Hidalgo y el senador Ricardo Monreal. 

 "El Congreso tiene facultad para expedir leyes en materia de seguridad nacional , que incluyan la 
seguridad cibernética y protección de los derechos  humanos en el ciberespacio, estableciendo los 
requisitos y límites a las investigaciones correspondientes", indica el documento.  

La diputada de Morena y presidenta de la Comisión, Aleida Alavez, anunció el cambio en el orden del 
día a inicios de la sesión, informando que se decidió primero escuchar a expertos y otros actores en la 
materia en parlamento abierto, el cual citarán el próximo 26 de febrero a las 10 horas. 

El acuerdo convoca a los diputados a proponer expertos en materia de ciberseguridad que participen 
en el parlamento abierto.  

Por Iván E. Saldaña y Nayeli Cortés 
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https://www.contrareplica.mx/nota-APLAZAN-DIPUTADOS-REFORMA-DE-FAKE-NEWS-Y-LO-LLEVAN-A-PARLAMENTO-ABIERTO20211222

https://www.contrareplica.mx/nota-APLAZAN-DIPUTADOS-REFORMA-DE-FAKE-NEWS-Y-LO-LLEVAN-A-PARLAMENTO-ABIERTO20211222
https://www.contrareplica.mx/nota-APLAZAN-DIPUTADOS-REFORMA-DE-FAKE-NEWS-Y-LO-LLEVAN-A-PARLAMENTO-ABIERTO20211222
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https://www.reporteindigo.com/reporte/diputados-aplazan-reforma-en-ciberseguridad-parlamento-abierto/

https://www.reporteindigo.com/reporte/diputados-aplazan-reforma-en-ciberseguridad-parlamento-abierto/
https://www.reporteindigo.com/reporte/diputados-aplazan-reforma-en-ciberseguridad-parlamento-abierto/
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Entrevista / Alejandro Díaz de León (Gobernadordel Banco de México)
“El Banco de México y las autoridades financieras hemos venido acompañando este procesode reflexión, que empezó en el Senado de la República y después se turnó a la Cámara deDiputados. Coincidimos con la necesidad de mejorar y reforzar el mercado de dólares enefectivo, también de mejorar y reforzar la atención a nuestros paisanos migrantes,especialmente cuando regresan a nuestro país a visitar a sus familiares, para que puedantener oportunidad de canje en buenas condiciones”.

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJ4SdHdFBmg2r9E&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21211&parId=root&o=OneUp

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJ4SdHdFBmg2r9E&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21211&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJ4SdHdFBmg2r9E&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21211&parId=root&o=OneUp


PÁGINA
0

FECHA
12/02/2021 L E G I S L A T I V OPÁGINA

0
FECHA

12/02/2021 L E G I S L A T I V O
Entrevista / Santiago Creel (Candidato a diputadofederal – PAN)
“No lo veo bien al país, veo que el bienestar de todos los mexicanos, pero particularmente dequienes menos tienen, se está deteriorando todos los días”. (…)“Todo esto, los ataques a organismos democráticos, el hecho de buscar hacer las cosas fuerade la vida institucional, la propia militarización que va llevando a cabo el gobierno de muchasactividades civiles, empezando por la seguridad pública. Para mí es algo muy serio que tieney que ver con el futuro no solamente del país sino del mundo”. (…)“Todo esto es lo que está a debate y por eso decidí buscar una candidatura en el PAN y serparte del próximo Congreso, de la próxima Cámara de Diputados”.

https://drive.google.com/file/d/1U_Cb3N6MTRSZTpwAbKUFcfKA9RO50QLX/view

https://drive.google.com/file/d/1U_Cb3N6MTRSZTpwAbKUFcfKA9RO50QLX/view
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Cámara de Diputados aprueba reformas a 
Ley Protección de Personas Defensoras 
de Derechos Humanos y Periodistas 
 
El diputado Raúl Eduardo Bonifaz Moedano (Morena) afirmó que, con la 
aprobación de las reformas a la Ley para la Protección de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, se garantiza un ambiente 
seguro para la libertad de expresión y el ejercicio periodístico. 
 
http://www.mipuntodevista.com.mx/camara-de-diputados-aprueba-reformas-a-ley-
proteccion-de-personas-defensoras-de-derechos-humanos-y-periodistas/ 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

http://www.mipuntodevista.com.mx/camara-de-diputados-aprueba-reformas-a-ley-proteccion-de-personas-defensoras-de-derechos-humanos-y-periodistas/
http://www.mipuntodevista.com.mx/camara-de-diputados-aprueba-reformas-a-ley-proteccion-de-personas-defensoras-de-derechos-humanos-y-periodistas/
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Gilberto Ortiz nunca expresó haber 
recibido amenaza alguna: 
diputados morenistas 
 
Los diputados morenistas, Jaime Humberto Pérez, Claudia Tello y Magdaleno 
Rosales, reprocharon el asesinato del precandidato a la alcaldía de Úrsulo 
Galván, Gilberto Ortiz y solicitaron a las autoridades correspondientes el 
esclarecimiento de los hechos. De acuerdo con el diputado federal Jaime 
Humberto Pérez, el precandidato nunca les había dicho de posibles 
amenazas, por el que urgió al gobernador Cuitláhuac García Jiménez y a la 
fiscal Verónica Hernández, llegar a las últimas consecuencias.  
 
https://www.alcalorpolitico.com/informacion/gilberto-ortiz-nunca-expreso-haber-recibido-
amenaza-alguna-diputados-morenistas-337098.html#.YCX5z2hKjZs 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.alcalorpolitico.com/informacion/gilberto-ortiz-nunca-expreso-haber-recibido-amenaza-alguna-diputados-morenistas-337098.html#.YCX5z2hKjZs
https://www.alcalorpolitico.com/informacion/gilberto-ortiz-nunca-expreso-haber-recibido-amenaza-alguna-diputados-morenistas-337098.html#.YCX5z2hKjZs
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LAMENTABLE ACTUACION DE LA 
4T PARA VACUNAR A MÉXICO 
CONTRA COVID19 
 
Mientras Estados Unidos ha logrado vacunar a un gran porcentaje de su 
población en tiempo récord —más de 10 millones de sus habitantes— 
nuestro país, al corte de la semana pasada, alcanzaba un número menor a 60 
mil mexicanos. 
Esto refleja, explicó el legislador del PAN Rigoberto Mares, una clara falta de 
interés por ayudar a México en salvar las vidas, ya que no hay agenda ni 
planeación. 
 
https://lineapolitica.com/lamentable-actuacion-de-la-4t-para-vacunar-a-mexico-contra-
covid19/ 
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Apoyar a Personal Médico con Aumento 
Salarial del 100% de Aplausos no se 
Come.Dip.Ana Karina 
 
La diputada federal del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo (GPPT), 
Ana Karina Rojo Pimentel, consideró urgente apoyar con un aumento salarial 
del 100 por ciento al personal médico y de enfermería de nuestro país, toda 
vez que de aplausos no se come. 
 
 
https://vivecoatza.com.mx/apoyar-a-personal-medico-con-aumento-salarial-del-100-de-
aplausos-no-se-come-dip-ana-karina/ 
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Aplazan diputados discusión de reforma 
en ciberseguridad; convocan a parlamento 
abierto 
La reunión de este jueves, de acuerdo con el orden del día era para la discusión 
y votación del dictamen, pero a propuesta de la presidenta de esta instancia 
legislatura, Aleida Alavez, el parlamento abierto se llevará a cabo el próximo 
26 de febrero. 
“Informamos que Parlamento Abierto sobre ciberseguridad se realizará el 26 
de febrero; escucharemos, como siempre hacemos, todas las opiniones para 
enriquecer los dictámenes”, dijo posteriormente la diputada de Morena en 
redes sociales. 
Por su parte, Martha Tagle, diputada del grupo parlamentario de Movimiento 
Ciudadano reconoció la disposición de la presidenta de la Comisión de Puntos 
Constitucionales para el parlamento abierto donde se escuchara la opinión de 
los especialistas sobre ciberseguridad. 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/aplazan-diputados-discusion-de-reforma-
en-ciberseguridad-convocan-a-parlamento-abierto/ 
 

https://morena.si/
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/aplazan-diputados-discusion-de-reforma-en-ciberseguridad-convocan-a-parlamento-abierto/
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/aplazan-diputados-discusion-de-reforma-en-ciberseguridad-convocan-a-parlamento-abierto/
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Parlamento Abierto “Iniciativa con 

Proyecto de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de la Industria 

Eléctrica”. 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Transmisión en vivo 

Twitter: https://bit.ly/3qc5Dfm 

Facebook: http://bit.ly/3cYSanw 

YouTube: https://bit.ly/3qhji54 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 141,870 

Reacciones: 1,216 

Reproducciones: 16,561 

Reunión de la Comisión de Puntos 

Constitucionales. 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Transmisión en vivo 

Twitter: https://bit.ly/3jHj58v 

Facebook: http://bit.ly/3rOWgmr 

YouTube: https://bit.ly/3qe0Z0u 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 44,447 

Reacciones: 234 

Reproducciones: 4,509 

Promover el acceso y la participación 

plena y equitativa de las mujeres y las 

niñas en la ciencia es una prioridad para 

el desarrollo del país. En el Día de la Mujer 

y la Niña en la Ciencia reconocemos a 

las científicas que lideran la investigación 

e innovación científica. 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Postal.  

Twitter: https://bit.ly/3jH8pHh  

Facebook: http://bit.ly/2MO1C2v 

Instagram: https://bit.ly/3jHKvv8  

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 9.113 

Reacciones: 98 

https://bit.ly/3qc5Dfm
http://bit.ly/3cYSanw
https://bit.ly/3qhji54
https://bit.ly/3jHj58v
http://bit.ly/3rOWgmr
https://bit.ly/3qe0Z0u
https://bit.ly/3jH8pHh
http://bit.ly/2MO1C2v
https://bit.ly/3jHKvv8
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El Parlamento tiene la responsabilidad de 

discutir a profundidad la iniciativa 

preferente del Ejecutivo Federal, ya que 

tendrá impacto en diversos acuerdos y 

tratados comerciales, subrayó la 

presidenta de la Mesa Directiva, 

diputada Dulce María Sauri. 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Boletín. 

Twitter: https://bit.ly/2MQudUS 

Facebook: http://bit.ly/3d5feB6 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 5,690 

Reacciones: 29 

En esta emisión de #ParlamentoEnVivo las 

y los legisladores dialogarán sobre: 

Reformas Constitucionales que definen 

las causas del Juicio Presidencial. 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Postal. 

Twitter: https://bit.ly/3d0MERj 

Facebook: http://bit.ly/3pejRLB 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 5,221 

Reacciones: 21 

https://bit.ly/2MQudUS
http://bit.ly/3d5feB6
https://www.facebook.com/hashtag/parlamentoenvivo?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZV5hZRmN1CVUs-V8tF0s0I8KkTqMkkIiRf25hiYpXhNTGrSlujCR7cHaTithpfZ5A7XYsH0vxHM3WSXuUo0RfQ1_yB-zXZJwu1rLWT00LXhhxv9EdZBbUQs0PnPBN2kumOU3xF4o-KtyR7ILe_lsMM6ptY5E7zZJD2GTqHXGbUtKvcmoTOyhxNwcXDyXExn0LE&__tn__=*NK-R
https://bit.ly/3d0MERj
http://bit.ly/3pejRLB
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A fin de reconocer su lucha a favor de los 

derechos humanos y de la igualdad de 

género, la Cámara de Diputados te invita 

a nominar a tu candidata para recibir la 

medalla Sor Juana Inés de la Cruz. 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Postal. 

Twitter: https://bit.ly/3tSw1Nx 

Facebook: http://bit.ly/3dhiVUv 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 5,191 

Reacciones: 23 

En #CámaraEnConsenso aprobamos: 

 Aplicar programas preventivos para

afecciones relacionadas con la

salud mental en el ámbito

deportivo.

 Modificar la Ley de Vivienda para

avanzar en los derechos de las

personas con discapacidad.

 Cumplimentar la política de

subsidios.

TIPO DE PUBLICACIÓN: Postales. 

Twitter: https://bit.ly/3rJ6rZB 

Facebook: http://bit.ly/3daIOoV 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 4,849 

Reacciones: 18 

https://bit.ly/3tSw1Nx
http://bit.ly/3dhiVUv
https://www.facebook.com/hashtag/c%C3%A1maraenconsenso?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZXoibUKDS8wwFsEA6MsJvBQ1_6jEVcvm7A2116lsCqR4k8BLadwz34WB0NIn3jX2Sw0TF6lEqhd6kCu85d5uPryOtH6tUlq2CDQ-xjuiu7cCPPNbhnaXdItxtQ4wPDDRyEslmyC1FdJvIVOK-7nQnnhgz38ZSRn8uvEA8nJmLHrJ0aaR2Ye02FKcsBrplSK2Vk&__tn__=*NK-R
https://bit.ly/3rJ6rZB
http://bit.ly/3daIOoV
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En la #SíntesisInformativa de la Cámara 

de Diputados encontrarás las noticias 

más relevantes del acontecer nacional y 

el quehacer legislativo. 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Postal. 

Twitter: https://bit.ly/3pd3q1V 

Facebook: http://bit.ly/3jHeAuD 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 3,709 

Reacciones: 6 

https://www.facebook.com/hashtag/s%C3%ADntesisinformativa?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZVgyr0-gs-AULwLi0AxmrGM3k9DghpBxhsFbAK7Gz48eZf9ieC_PmsdBnSRIVCv5KAW73Rxx-Gxdi87L56On6enEFDfUOIx5wuzZX4b8biZ2xf3V5sS0Y47rYL5LPYlcl2n7DdxrRofoDE1RvnMv79uHCj7H7H6nvDqlfTiyYSeNDUUS0IsWnZyogiJ2VDcJN8&__tn__=*NK-R
https://bit.ly/3pd3q1V
http://bit.ly/3jHeAuD
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https://twitter.com/FabiolaLoyaMC/status/1359907684082982917 

https://twitter.com/FabiolaLoyaMC/status/1359900137720606725 

https://twitter.com/FabiolaLoyaMC/status/1359886991287083018 

https://twitter.com/FabiolaLoyaMC/status/1359907684082982917
https://twitter.com/FabiolaLoyaMC/status/1359900137720606725
https://twitter.com/FabiolaLoyaMC/status/1359886991287083018
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https://twitter.com/FabiolaLoyaMC/status/1359733859458441216
https://twitter.com/ALEIDAALAVEZ/status/1359904187933417480
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Pese a contar con 80.6 millones de usuarios, en México la navegación por internet 
se mantiene como un entorno parcialmente libre. De hecho, se encuentra en el top 
10 de países con mayores limitaciones y obstáculos para la libertad de 
los usuarios en la red, de acuerdo con el reporte Libertad en la Red 2020, de la 
organización Freedom House. 

Entre el 3 de junio de 2019 y mayo de 2020, la organización detectó tres controles 
que aplican las autoridades mexicanas para censurar y limitar la experiencia de los 
ciudadanos en la esfera digital: uso de perfiles progubernamentales para 
manipular las discusiones en la red; ataques físicos a blogueros y usuarios, y 
ataques técnicos contra críticos del gobierno y organizaciones defensoras 
de derechos humanos. 

En su reporte evalúa el grado de libertad con que cuentan los 65 países del mundo 
que reúnen entre todos a 87% de los usuarios globales de internet. En una escala 
del 0 al 100, mide la libertad en internet de cada país, basado en 21 indicadores 
como obstáculos de acceso, limitaciones en los contenidos, y violaciones de los 
derechos de los usuarios. 
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Con una calificación de 61, México está en lugar 9 del top 10 de países con mayores 
limitaciones; las más graves son de acceso a contenidos, obstáculos y violaciones a 
los derechos de los usuarios. Sólo es superado por Ucrania, Malaui, Nigeria, 
Zambia, Malasia, Ecuador, Kirguistán y Uganda. El décimo lugar es para Angola. 

“El país no ha podido mejorar derivado de los fallos para reducir la brecha 
digital entre zonas urbanas y rurales; manipulación del contenido en línea, 
ataques coordinados contra periodistas y ciberataques. Obtuvo la menor 
calificación del apartado de Violaciones a los derechos de usuarios, puesto que se 
considera como uno de los ambientes ‘más peligrosos’ para periodistas y 
blogueros”, destacó a su vez el organismo mexicano Red en Defensa de los 
Derechos Digitales (R3D). 

El estudio basa sus 21 indicadores en tres parámetros: obstáculos para el acceso: 
barreras de infraestructura, económicas y políticas; decisiones gubernamentales 
para bloquear la conectividad o aplicaciones o tecnologías específicas; controles 
legales, de regulación y propiedad de los proveedores del servicio de internet, e 
independencia de los cuerpos regulatorios. 

Otros parámetros son límites al contenido: regulaciones legales sobre el contenido; 
filtros técnicos y bloqueos a páginas de internet; otras formas de censura y 
autocensura; diversidad del ambiente virtual, y el uso de herramientas digitales 
para las movilizaciones cívicas, así como violaciones a los derechos de los usuarios: 
protecciones y restricciones legales a la libertad de expresión; vigilancia y 
privacidad; repercusiones legales y extralegales de la libertad de expresión y 
actividades en línea como encarcelamiento, acoso extrajudicial y ataques físicos 
o ciberataques 

En México hay 80.6 millones de usuarios de internet, que representan 70.1% de la 
población de seis años o más, de acuerdo con la Encuesta Nacional sobre 
Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la Información en los Hogares del Inegi. De 
ellos, 51.6% son mujeres y 48.4% hombres. 

Las principales actividades de los usuarios de internet en 2019 correspondieron a 
entretenimiento (91.5%), obtención de información (90.7%) y comunicación 
(90.6%). 

Los usuarios identificaron como principales problemas al conectarse a la red la 
lentitud en la transferencia de la información (50.1%), interrupciones en el servicio 
(38.6%) y exceso de información no deseada (25.5%). 
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Según el reporte Panorama Digital Global 2020 de Hootsuite, y datos de 
la plataforma Statista, basados en la cantidad de descargas de las aplicaciones, 
el mercado de las redes sociales en México alcanza a más de 168 millones de 
usuarios, que no representa a personas únicas puesto que una sola persona puede 
estar registrada en varias redes sociales. 
 
Facebook tiene 84 millones de usuarios; Instagram, 24 millones; Snapchat, 
14.8, y Twitter, 9.4, mientras que la plataforma de origen chino Tik Tok registró 
36.2 millones de descargas sólo para Android entre enero de 2019 y julio de 2020. 
Otros países ya han ensayado regulaciones a las redes sociales. 

Por ejemplo, en China y Rusia, las autoridades han bloqueado páginas extranjeras, 
y han establecido filtros para evitar que llegue información de otros países, así 
como para aislar a sus ciudadanos en momentos de crisis sanitaria o política. 

En otras experiencias mundiales, Estados Unidos tiene una posición muy defensiva 
frente a cualquier tipo de regulación; la Unión Europea tiene un proceso de 
discusión que inició en 2017. Francia, sólo en el contexto electoral; Alemania tiene 
un pasado muy específico y su ley obedece a cuestiones históricas como el 
holocausto, así como Reino Unido. 

Freedom House encontró que más allá de proteger a los usuarios, la aplicación del 
concepto de soberanía nacional al ciberespacio ha perjudicado las libertades. 

Facebook tiene 84 millones de usuarios; Instagram, 24 millones; Snapchat, 
14.8, y Twitter, 9.4, mientras que la plataforma de origen chino Tik Tok registró 
36.2 millones de descargas sólo para Android entre enero de 2019 y julio de 2020. 
Otros países ya han ensayado regulaciones a las redes sociales. 

Por ejemplo, en China y Rusia, las autoridades han bloqueado páginas extranjeras, 
y han establecido filtros para evitar que llegue información de otros países, así 
como para aislar a sus ciudadanos en momentos de crisis sanitaria o política. 

En otras experiencias mundiales, Estados Unidos tiene una posición muy defensiva 
frente a cualquier tipo de regulación; la Unión Europea tiene un proceso de 
discusión que inició en 2017. Francia, sólo en el contexto electoral; Alemania tiene 
un pasado muy específico y su ley obedece a cuestiones históricas como el 
holocausto, así como Reino Unido. 

Freedom House encontró que más allá de proteger a los usuarios, la aplicación del 
concepto de soberanía nacional al ciberespacio ha perjudicado las libertades. 

 

 
 

https://www.eluniversal.com.mx/techbit/facebook-esta-desarrollando-una-red-social-de-audio
https://www.eluniversal.com.mx/techbit/facebook-esta-desarrollando-una-red-social-de-audio
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¿Regular las redes? 
  

Consultados sobre la posibilidad de regular las redes sociales, especialistas e 
integrantes de organizaciones como Social TIC y la Red en Defensa de los 
Derechos Digitales (R3D) consideraron que la propuesta de Morena en el Senado 
tiene deficiencias que amenazan de manera directa a la libertad de expresión y el 
acceso a la información. 

“México tendría que tener una discusión muy amplia en donde intervengan autores 
relevantes: sociedad civil organizada, académicos, periodistas, no excluir a nadie y 
que no sean los políticos los únicos a los que se escuche. Se tiene que socializar 
mucho más”, asentó Luz Helena Orozco y Villa, maestra en Derecho y doctorante 
en la Universidad de Oxford con una investigación sobre la regulación 
internacional de las redes sociales 

La R3D consideró que la propuesta de Morena busca incorporar medidas que amenazan 
la libertad de expresión, además de ser imprácticas en el ecosistema de internet. Indicó 
que las páginas necesitan moderar los contenidos y las interacciones de los usuarios para 
evitar, por ejemplo, malas experiencias frente a manifestaciones de violencia. 

“Bajo el pretexto de impedir la censura privada, es preocupante que se fomente la censura 
previa desde el Estado”, consideró. 

Juan Manuel Casanueva, fundador de SocialTIC, encontró deficiencias y vacíos de 
concepto en la propuesta: “Son criterios que limitarían la libertad de expresión, bajarían 
cuentas o limitarían la propagación de contenidos con base en aspectos que no están 
definidos: desde lo que considera que es el discurso de odio, las noticias falsas y los datos 
personales… eso es lo más preocupante porque su vaguedad abre la puerta para que con 
criterios discrecionales se reduzca la libertad de expresión de manera desproporcionada 
para algunos actores”, dijo. 
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En Facebook están conscientes, incluso de acuerdo, en que hay regulaciones que 
deben ser actualizadas para responder a las necesidades de la actualidad. Durante 
una conferencia en la que se presentó el Informe de Cumplimiento de las Normas 
Comunitarias correspondiente al cuarto trimestre de 2020, EL UNIVERSAL 
preguntó a Monika Bickert, vicepresidenta de Política de Contenido de esa 
empresa, su opinión en torno a las iniciativas de ley para moderar las redes sociales 
en territorio nacional. 

Aunque no abundó sobre el caso de nuestro país en particular, dijo que “México no 
es la excepción; estamos siempre dispuestos a colaborar y participar en los debates 
para actualizar las regulaciones a las redes sociales, siempre buscando un 
equilibrio entre mejores prácticas y la protección a nuestros usuarios. 

“Es un debate que vemos que está sucediendo en varias partes del mundo. Existe 
una preocupación, tanto de la sociedad como de los gobiernos, en torno a la 
manera en que el contenido dañino se ubica y se elimina de las plataformas 
sociales. Ha ocurrido en otros países y sabemos que es una preocupación de los 
gobiernos hacer responsables a las plataformas sociales sobre el modo en que se 
aseguran que contenido como discursos de odio, acoso, noticias 
falsas y contenido dañino tenga el menor impacto en los usuarios como sea 
posible”, respondió Bickert 
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En ese sentido, sin hacer referencia al contexto nacional en el que, por ejemplo, el 
senador Ricardo Monreal presentó una iniciativa de ley para la regulación de las 
diversas redes sociales en México, la vicepresidenta de Política de Contenido 
de Facebook agregó: “El tema de la libertad de expresión ha estado presente en 
los últimos meses y fue especialmente visible para nosotros durante las elecciones 
presidenciales en Estados Unidos. 

“Para Facebook es una prioridad garantizar la libertad de expresión dentro de 
nuestra plataforma, pero siempre estará acotada a las Políticas de Contenido, las 
cuales son públicas para todos nuestros usuarios: acoso en cualquiera de sus 
formas, noticias falsas, lenguaje de discriminación, racismo o lenguajes de odio no 
son permitidos ni tolerados”, indicó. 

A esto obedeció el hecho de que en enero de este año la empresa decidiera 
restringir el acceso a la plataforma a Donald Trump, entonces presidente de 
Estados Unidos. 

El centro de esta discusión, agregó Bickert, “es que las redes sociales y las 
regulaciones que están vigentes se establecieron hace años y la manera en que 
funcionan las redes sociales ha crecido y evolucionado. Muchos países han iniciado 
debates legislativos sobre cómo y de qué manera las redes sociales deben ser 
reguladas bajo esta nueva realidad. En Facebook estamos de acuerdo en que 
hay regulaciones que deben ser actualizadas, y creemos que es necesario que 
exista más transparencia en cómo las redes sociales evitan que exista 
este contenido dañino”. 

También, enfatizó, “en este debate debemos llegar a un equilibrio en donde 
podamos moderar el contenido, pero, al mismo tiempo, nos aseguremos de no 
cruzar la línea en cuanto a los derechos de los usuarios. Para eso, creo, debemos 
primero definir y descubrir los sistemas adecuados para que la transparencia, en 
la manera en que opera la moderación, esté al alcance de todos”. 

Dijo que iniciativas como la del Informe de Cumplimiento de las Normas 
Comunitarias son un paso en materia de transparencia. “Somos la única 
compañía que presenta estas cifras. Creo que el hacerlas públicas y ponerlas al 
alcance de todos nos ayuda a hacer visible la manera en que nuestro Consejo de 
Moderación opera, el modo en que nuestro algoritmo identifica el contenido 
dañino y la manera en que se toman las decisiones para removerlo”. 

En la plataforma de Facebook, abundó la experta, “participamos de manera 
permanente en los foros en donde se discuten estos temas y siempre hemos tenido 
acercamiento con los reguladores y los gobiernos que buscan generar estos debates 
y actualizar las bases sobre las cuales operan las redes sociales”. 
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Se reduce contenido nocivo 

Discursos de odio, expresiones de racismo, discriminación y acoso registraron 
una reducción importante en Facebook en el último cuarto de 2020, dijo Guy 
Rosen, vicepresidente de Integridad de esa red social, durante la presentación del 
informe. 

“En este trimestre, la prevalencia del discurso del odio cayó de un porcentaje de 
entre 0.10% a 0.11%, a un porcentaje de 0.07% a 0.08%. Eso es el equivalente a 
entre siete y ocho visualizaciones de discurso de odio por cada 10 mil 
visualizaciones de contenido general. La prevalencia de contenido violento y 
gráfico también se redujo; en este caso de 0.07% a 0.05%, y el contenido de 
desnudez de adultos bajó de un estimado de entre 0.05% a 0.06%, a un porcentaje 
de 0.03% a 0.04%”. 

Esta reducción se debe a las mejoras que han realizado para ubicar y eliminar el 
contenido nocivo y así proteger los derechos de los usuarios y exponerlos a la 
menor cantidad de publicaciones de este tipo. 

“Cada publicación es clasificada por procesos que tienen en cuenta una 
combinación de señales de integridad, como la probabilidad de que un contenido 
infrinja nuestras políticas, con otras que recibimos de los usuarios provenientes de 
encuestas o de acciones realizadas por ellos, como ocultar o denunciar. 

“Sabemos que es importante hacer transparente la manera en que las decisiones de 
moderación de contenidos son tomadas, esa es la razón por la cual comenzamos el 
ejercicio de presentar estos reportes”, agregó Monika Bickert. 

La ejecutiva señaló que, de octubre a diciembre, en Facebook estuvieron muy 
ocupados por el tema de pandemia de Covid-19 y por las elecciones en Estados 
Unidos. También, dijo, “estuvimos muy atentos a moderar y remover contenido 
que provenía de movimientos sociales militarizados; con teorías de la conspiración 
del grupo QAnon, así como una serie de contenido falso sobre el Covid-19, y del 
desarrollo y uso de las vacunas”. 

En un esfuerzo por moderar de mejor manera el contenido en torno al virus SARS-
CoV-2, Facebook pidió apoyo a la Organización Mundial de la Salud y, con 
base en la información que les compartieron, removieron contenido con noticias 
falsas. 

Mike Schroepfer, jefe de Tecnología de Facebook, explicó: “Hemos trabajado en 
integrar más palabras clave y términos a nuestro algoritmo de inteligencia 
artificial, pero no solamente en el idioma inglés, sino que estamos actualizando 
todos estos términos en otros idiomas. Por ejemplo, gracias a la integración del 
idioma español y del árabe, se ha logrado detectar y eliminar cientos de contenidos  
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relacionados a discursos de odio, acoso y discriminación, y hemos mitigado su 
diseminación”. 

Guardando favorito.. 
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Dadas las críticas, dudas e inquietudes que ha generado la iniciativa 

preferente del presidente Andrés Manuel López Obrador en materia 

eléctrica, este jueves se esperaba que el gobierno de la autollamada 

Cuarta Transformación echara toda la carne al asador para defender esta 

propuesta en el primer día del parlamento abierto que organizó la 

Comisión de Energía de la Cámara de Diputados. Sin embargo, brillaron 

por su ausencia el titular de la CFE, Manuel Bartlett, y la titular de 

Energía, Rocío Nahle. Diputados de oposición tuvieron que escuchar a los 

funcionarios de la CFE, Miguel Santiago Reyes Hernández, director general 

de CFEnergía y CFE Internacional; a Raúl Armando Jiménez Vázquez, 

abogado general, y a Edmundo Sánchez Aguilar, director corporativo de 

Finanzas. Don Edmundo Sánchez acusó a los empresarios de ser 

neoliberales y hasta gánsteres, lo que originó que el diputado del 

PRI Enrique Ochoa Reza, exdirector de la CFE, pidiera respeto para los que 

participaron en este ejercicio. Nos hacen ver que los machuchones Bartlett 

y Nahle quizá no asistieron a perder su tiempo con el Poder Legislativo, 

pues ya saben que está prohibido tocar esa iniciativa y que la orden es 

que no le sea cambiada ni una coma. Hay cosas más importantes que 

hacer. 
 
¿AMLO recibió respuesta del Papa? 

Ayer  por la tarde  el nuncio apostólico de México, Franco Coppola, estuvo 

en Palacio Nacional. El clérigo y diplomático salió por el acceso de la calle 

Corregidora, y de inmediato, abordó su automóvil para retirarse de la sede 

del Poder Ejecutivo. Nos recuerdan que en unos días más, para ser 

exactos, el domingo próximo,  iniciarán los festejos del Bicentenario de la 

Consumación de la Independencia y que aún está pendiente la respuesta 

que dé el papa Francisco sobre la petición de préstamo de los Códices 

mexicas que están en Roma y que fueron solicitados por el presidente 

Andrés Manuel López Obrador, por medio de su esposa Beatriz Gutiérrez 

Müller, además de la petición de perdón a los pueblos indígenas 

masacrados en la Conquista ¿Será que el nuncio le habrá dado 

novedades al mandatario mexicano sobre estos temas? 
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Descabezado el programa de vacunación 

Lo dicho alguna vez por el Presidente de que tenemos el mejor gobierno 

en el peor momento no se puede aplicar, nos dicen, en el caso de la 

vacunación contra la Covid-19. Tras la renuncia de la jefa nacional del 

programa de vacunación, Miriam Veras, en su lugar se mantiene un 

interinato de membrete. Por su parte, José Alonso Novelo Baeza, director 

de la agencia reguladora en materia de salud, la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris), nos aseguran, que se 

encuentra atendiendo un problema de salud. Para tranquilidad de todos, 

esta responsabilidad está en manos del doctor Hugo López-Gatell, y desde 

luego, de las brigadas de servidores de la nación. 

 

El examen de la maestra Delfina 

En vísperas de que asuma la titularidad de la Secretaría de Educación 

Pública, nos dicen que la maestra Delfina Gómez Álvarez, se prepara no 

solo para hacer frente a los temas educativos, sino que también le dedica 

tiempo a los de corte político. Ayer, nos comentan, se reunió con la 

secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, para tratar temas 

relacionados con el magisterio y la gobernabilidad del país. Ambas 

secretarias de Estado hablaron sobre las mesas de diálogo entre el 

gobierno de la autollamada Cuarta Transformación con la Coordinadora 

Nacional de Trabajadores de la Educación y con el Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la Educación. Nos hacen ver que en unos cuantos días 

doña Delfina tomará los hilos de SEP, y entonces comenzará la carrera 

para demostrar si esa dependencia funciona mejor en las manos de 

alguien que conoce desde la base el sistema educativo nacional, o de los 

políticos que la han antecedido. Esta vez quien deberá aprobar un 

examen es la maestra. 
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Andrés Manuel López Obrador se tomó unos días de su cuarentena para 
reflexionar sobre su proyecto de gobierno y se sinceró con algunas personas de su 
gabinete, a quienes invitó a Palacio Nacional para platicar sobre lo que han sido los 
dos primeros años de su administración y los retos que tiene de frente. 

El Presidente reconoció que las circunstancias no le han favorecido, aunque 
considera que ha logrado sentar las bases de lo que considera su proyecto político 
de transformación de la vida pública del país. 

No obstante, también admitió que hay un tema que le quita el sueño y está en la 
primera línea de sus preocupaciones: la elección del próximo 6 de junio, en la cual 
se renovará la Cámara de Diputados y se votarán 15 gubernaturas. 

Según fuentes de alto nivel, al Presidente le preocupa que su equipo de trabajo no 
esté preparado para alcanzar los objetivos prioritarios de su administración, ni 
políticos, ni sociales, ni económicos. 

Las gubernaturas “le valen madre”, aseguran quienes participaron en esas 
conversaciones, pero está consciente de que perder la mayoría en la Cámara de 
Diputados representaría prácticamente despedirse de su proyecto de nación. 

Para López Obrador, el principal villano de la historia tiene nombre y apellido: se 
llama Mario Delgado, cuya operación al frente de Morena no ha sido efectiva 
para construir candidaturas sólidas, como tampoco lo fue su trabajo para coordinar 
la bancada del partido y sus aliados en San Lázaro. “Mario no se halla, es muy 
disperso”, se han quejado integrantes del gabinete con el Presidente. 

“Está operando mejor Citlalli, y eso es decir mucho”, le dicen al mandatario en 
referencia al trabajo de la secretaria general morenista, Citlalli Hernández. Se 
trata de un mensaje que deja claras las expectativas que se tienen de la operación 
electoral, en especial si se toma en cuenta que la operadora elogiada forma parte de 
las corrientes más radicales del partido. 

En el tintero de la 4T aún esperan reformas de gran calado que requieren de una 
sólida mayoría en la Cámara Baja. Al ser una buena parte de ellas modificaciones 
constitucionales, requieren también del control de la mayoría de los congresos 
locales en el país. Entre estos cambios prioritarios se encuentran polémicas 
iniciativas como la desaparición del outsourcing, la Ley del Banxico y las reformas a 
la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 
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La reforma eléctrica, por ejemplo, se encuentra entre las prioridades de López 
Obrador. Sin embargo, no son pocos los que le han explicado que los cambios 
propuestos son inconstitucionales y afectarán seriamente la relación del país con 
los principales socios comerciales y generadores de inversión extranjera. 

Pese a ello, el titular del Poder Ejecutivo está aferrado a acabar con lo que 
considera ‘privilegios’ de los empresarios del sector energético, a quienes los 
gobiernos anteriores les otorgaron contratos ventajosos que, a su entender, 
debilitaron a la CFE y atentan contra la soberanía nacional. El plan es sentarlos a 
negociar, como en el caso de los gasoductos, y que el gobierno de la 4T pueda 
anotarse un nuevo triunfo contra los neoliberales. 

Por todas estas situaciones, la convalecencia en Palacio Nacional terminó en 
escenas de gran desesperación, con un Presidente a quien le urgía salir a recorrer el 
país para tomar directamente en sus manos la operación electoral, y para terminar 
con un letargo gubernamental de dos semanas que mandó a la congeladora la 
propuesta eléctrica y evidenció la debilidad de la estructura de gobierno. 

La angustia retrata también a un mandatario que ve desmoronarse a su partido y 
que, aun sin una oposición sólida, reconoce grandes posibilidades de perder el 
Poder Legislativo. Y no porque algún contrincante o corriente política llegue a 
desplazar a Morena, sino porque su militancia nunca supo administrar la 
aplanadora con la que llegó en 2018. 

Más adjudicaciones directas en la 4T 

Las adjudicaciones directas se han convertido en una constante en la 
autoproclamada Cuarta Transformación. Entre los procesos desarrollados por esta 
modalidad, se encuentra uno más con el número AA-008VST955-E152-2020, 
correspondiente a un contrato por 716 mil 850 pesos. 

La beneficiaria fue la empresa Aseo Privado Institucional S.A. de C.V., adjudicada 
con el contrato para llevar a cabo la limpieza de oficinas y mantenimiento de 
jardines en la Gerencia Metropolitana Norte de Liconsa entre el 1 de octubre y el 31 
de diciembre. Todo apunta a que se asignó con costos por trabajador que 
superarían 7 mil 715 pesos mensuales, dictados como precio máximo de referencia 
en el Contrato Marco que elaboraron conjuntamente la Secretaría de Hacienda y la 
Secretaría de la Función Pública. 

Sin embargo, en el acta por la que se comunicó el veredicto resaltó que entre las 
participantes del estudio de mercado figuraron tanto Grupo Relissa Servicios 
Corporativos, como Comercializadora Morelos Servicios y Sistemas Institucionales 
para Inmuebles, compañías que ya habían sido listadas por extrabajadores como 
parte de un cártel dedicado a coordinarse para escalonar precios. En últimas 
fechas, Aseo Privado, Comercializadora Morelos y Cleanium se quedaron con la 
limpia de la Secretaría de Salud, en un convenio por 407 millones de pesos, vigente 
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hasta 2023.   

@MarioMal 
[email protected] 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/cdn-cgi/l/email-protection#1e737f6c777130737f727a71707f7a71306e7f7a7772727f5e79737f7772307d7173
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PRESIDENTE DEL SENADO EDUARDO RAMÍREZ; RECIBE PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DE ESTEBAN MOCTEZUMA 
COMO EMBAJADOR EN EU 

 
El presidente de la Mesa Directiva, Eduardo Ramírez, informó que se recibió formalmente la propuesta del titular del Ejecutivo Federal para 
nombrar a Esteban Moctezuma Barragán, como embajador extraordinario y plenipotenciario de México en Estados Unidos, así como 
también fue recibida la designación de Carmen de la Soledad Moreno Toscano, como subsecretaria de Relaciones Exteriores, recordó que 
en diciembre de 2020, el Presidente de la República informó que designó a Moctezuma Barragán, como titular de la sede diplomática de 
nuestro país en Washington, en sustitución de Martha Bárcena, ambos nombramientos fueron turnados el pasado 9 de febrero, a las 
comisiones de Relaciones Exteriores y Relaciones Exteriores América del Norte para su ratificación. 
 

DIPUTADO FEDERAL  IGNACIO MIER; SUBSIDIO DISFRAZADO EN LA REFORMA A LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA DEL 
2013 

 
El diputado Ignacio Mier Velazco, coordinador de la bancada de Morena en la Cámara de Diputados, durante su intervención en la 
inauguración del Parlamento Abierto para analizar la iniciativa que reforma la Ley de la Industria Eléctrica enviada por el titular del Ejecutivo, 
señalo que en reforma a Ley de la Industria Eléctrica no hay privilegios, se fortalece la CFE para competir en condiciones de equidad y de 
libre mercado, manifestó que la iniciativa que reforma la Ley de la Industria Eléctrica responde al mandato de fortalecer a la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE), señalo que por parte del Grupo Parlamentario de Morena, la iniciativa es suya porque responden al mismo 
mandato, no quieren privilegiar a la Comisión Federal de Electricidad, quieren que compita en condiciones de equidad y de libre mercado, 
el legislador hizo un llamado para impulsar que haya utilidades, en la libre competencia, que sea justo, que no estén ellos permitiendo que 
se sigan disfrazando subsidios, agregó que, con la ley que está vigente, la cual fue promulgada en 2013, se está fomentando el subsidio 
disfrazado, a espaldas de los mexicanos, que están absorbiéndolo, por lo que señalo que la reforma no cumplió con su propósito, el también 
presidente de la Junta de Coordinación Política afirmó que el propósito de este parlamento abierto es que se haga un diagnóstico preciso, 
al revisar con precisión y con una lupa qué se ha hecho con relación a lo que implicaba la reforma constitucional, asimismo indicó que esta 
iniciativa se nutrirá con cada aportación, pero en el sentido de que se compita en condiciones de equidad, de que se acabe el dumping, que 
se acaben los subsidios y que garantice realmente, un servicio eléctrico seguro, abundante, de bajo costo, que cuide el medio ambiente, 
que esté planificado, que no genere desequilibrios, que le dé confiabilidad al sistema. 
 

SENADOR RICARDO MONREAL; NOS ADELANTA SOBRE DIVERSOS TEMAS; LEY DE LA FGR-VISITA PRESIDENTE Y 
LEGISLADORES ARGENTINOS Y EN TEMAS DE PARTIDO SE MANTIENE AL MARGEN 

 
Ya van muy adelantados con la posibilidad de dictamen en la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, el senador Monreal Ávila 
reconoció que se tuvo que modificar bastante la iniciativa original, ya que se flexibilizó, a través del diálogo con elementos de la misma 
institución. Hoy sostendrán una reunión con el Fiscal General de la República, con Alejandro Gertz, porque desean la semana que entra 
intentar dictaminarla y aprobarla, en su caso. 
Se están preparando también en el Senado para recibir a los parlamentarios de Argentina y al Presidente, la idea es que se realice una 
sesión solemne el 23 o el 25 de este mes, con todas más medidas sanitarias, donde Alberto Fernández estaría dialogando sobre los 
problemas del Continente y del mundo. 
 De la polémica del senador con licencia Félix Salgado Macedonio, prefiere el coordinador de los senadores de Morena no meterse, ya que 
le toca a la Comisión de Honestidad y de Justicia, el tema y ya determinó y “mientras no haya un juez que lo condene, él  debe de estar 
haciendo lo que él crea”, esa es  su postura y .en torno a las cuestiones del partido, el senador Monreal Ávila prefiere no meterse, ya que 
en su experiencia política ha optado por no descalificar a nadie porque como buen abogado, no le gusta hablar sin que tenga pruebas; sabe 
que la polémica crece cada día, pero tiene fe en que Morena sabrá resolverlo. y se define más bien como un modesto militante del partido 
que no tiene opinión, así de neutral prefiere quedarse, antes de equivocarse o apresurarse. 
 

 MARIO DELGADO; EL PRI Y EL PAN SUBIÓ LOS IMPUESTOS PARA PAGAR SUS ERRORES Y PRIVILEGIOS 
 
El presidente nacional de Morena, Mario Delgado Carrillo, dijo que el PRI y el Pan en el sexenio de Carlos Salinas de Gortari, ambos 
partidos impusieron un modelo neoliberal que llevó al país a una de las peores crisis económicas de la historia, subrayó que con la 
instauración del periodo neoliberal se devaluó la moneda, salieron capitales del país, se disparó la inflación y aumentó la pobreza, obligando 
al pueblo de México a pagar los errores y privilegios del PRIAN, indico que para tapar sus errores recurrieron a la fórmula de siempre, que 
el pueblo de México pague y así, el PRI, en complicidad con el PAN, aumentó el IVA en un 50%, pasando del 10% al 15%, lo que tuvo gran 
impacto en el bienestar de todas las familias en nuestro país, puntualizó que, a pesar de la crisis mundial ocasionada por el COVID-19, en 
México hoy tenemos un gobierno responsable que, gracias a la austeridad republicana, ha mantenido sus finanzas públicas sanas; no se 
han disparado los precios ni se han creado nuevos impuestos; por el contrario, se ha incrementado la inversión social mediante los 
programas sociales con el fin de apoyar a quien más lo necesita, a diferencia de los gobiernos del pasado, finalmente, sostuvo que en este 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
 

JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 
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2021 se debe consolidar el proyecto de la transformación, para así evitar que regrese el PRIAN, advirtiendo que con ellos regresarían las 
crisis y la corrupción. 
 

CANCILLER MARCELO EBRARD; LLEGAN A MÉXICO DOS MILLONES DE VACUNAS CANSINO 
 
El canciller Marcelo Ebrard, anuncio el día de ayer jueves que llegaron a México 2 millones de dosis de la vacuna CanSino, indico que las 
dosis serán envasadas en Drugmex, en el estado de Querétaro, para su posterior distribución, su anuncio se produjo poco después de que 
Hugo López-Gatell, subsecretario de Salud, confirmara que la Cofepris autorizó el uso de emergencia de las vacunas COVID de CanSino 
y SinoVac, por lo que con la aprobación de ambas vacunas, con estas son ya cinco las vacunas COVID que cuentan con autorización para 
ser aplicadas en el país, aunque hasta ahora solo se han suministrado dosis de Pfizer. 
 

HUGO LÓPEZ-GATELL; SEGUNDA FASE DE VACUNACIÓN INICIA EL 23 DE FEBRERO 
 

Hugo López-Gatell, subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, confirmó que la segunda fase del plan de vacunación iniciará 
con el cargamento de vacunas que llegarán el 23 de febrero a México, señalo que un tercio de las vacunas se utilizarán para concluir con 
las segundas dosis y los dos tercios restantes servirán para iniciar la fase dos de adultos mayores, detalló que la próxima semana se 
recibirán 491 mil dosis de la vacuna de Pfizer, además dijo que en esta segunda fase se incluirá el personal médico de servicios particulares 
que no atienden directamente COVID-19, pero que están en peligro de contagio. 
 

GOBERNADORA DE SONORA CLAUDIA PAVLOVICH; REVISA AGENDA DE  CONAGO CON AMLO 
 
La gobernadora de Sonora, Claudia Pavlovich Arellano, informó que se reunió con el presidente Andrés Manuel López Obrador, para 
dar a conocer la agenda de trabajo de la Conferencia Nacional de Gobernadores (Conago), explicó que acordaron seguir trabajando juntos 
en beneficio de los mexicanos, el presidente López Obrador dijo que converso con la presidenta de la Conago, donde le presentó su 
agenda de trabajo, el 27 de enero, la gobernadora de Sonora rindió protesta como la presidenta de la Conago, mediante una reunión virtual 
por lo que asumió este cargo que desempeñará durante cuatro meses. 

 
LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS; PERDONO A LOS COBARDES QUE ME ARREBATARON A MI PADRE: VISITÓ LOMAS 

TAURINAS, EN TIJUANA, LUGAR DONDE SU PADRE FUE ASESINADO HACE CASI 27 AÑOS. 
 

Colosio Riojas dio a conocer de su visita al lugar donde todo cambió y compartió algunas reflexiones con los cibernautas y dijo en el 
video;Hace 27 años en este lugar, este país tomó un drástico cambio de rumbo, se desmoronaron cientos de miles de ilusiones 
esperanzadas en un México, de futuro, de trabajo de oportunidades”..El hijo de quien fuera candidato del PRI a la presidencia de México, 
afirmó que “este lugar en vez de representar una tragedia, tiene que ser reivindicado y servir como el inicio de una nueva etapa para este 
país”. En ese sentido, Luis Donaldo Colosio Riojas aseguró que el haber acudido a ese lugar tan significativo es con el objetivo de perdonar, 
tal como se lo enseño su padre. “Perdono a los cobardes que me arrebataron a mi padre, haciendo hasta lo inimaginable con tal de 
sacar a Colosio de la contienda, perdono al asesino que tomó su vida… Perdono a las instituciones políticas de este país que lejos de 
honrar su legado, han usurpado el nombre de mi padre y se han beneficiado de el para su proyectos políticos vacíos”. “Aquí y ahora 
comienza una nueva y urgente historia para mí y la pongo a los pies de mi país, con todo lo que soy, con todo lo que tengo, con 
todo lo que pueda aporta; Vamos juntos en esto, unido, México saldrá adelante. Hay que seguirle la huella se ve que no está solo 
y trae proyecto político con este discurso; y no es la presidencia municipal de monterrey, si no me equivoco  seguirá los pasos a 
sus padre. . 
 

 
SENADOR MANUEL AÑORVE; POR UNANIMIDAD, EL PLENO APRUEBA DICTAMEN QUE ARMONIZA Y ACTUALIZA LA LEY 

GENERAL DE SALUD  
 
El senador Manuel Añorve Baños, presidente de la Comisión de Estudios Legislativos, informo que el Senado de la República aprobó el 
dictamen que armoniza y actualiza la Ley General de Salud con el Artículo 4 de la Constitución Política, a fin de garantizar el acceso 
universal a los servicios de salud, aseguró que esta sencilla modificación, pero muy importante, representa un paso más en la búsqueda 
de mejores condiciones de vida, así como en el desarrollo de una cultura preventiva y un mejor acceso a la salud de todas y todos los 
mexicanos. En el documento se señala que dicha disposición constitucional define la naturaleza y avance del derecho a la protección de la 
salud, así como las bases y modalidades de acceso a este tipo de servicios. Además, distribuye la competencia en materia de salubridad 
general, entre la Federación y los estados. El proyecto de decreto fue enviado a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales   
  

SENADOR ALEJANDRO ARMENTA; NACIONALIZAR EL LITIO PIEZA CLAVE PARA LA SOBERANÍA ENERGÉTICA DEL PAÍS 
 
El senador Alejandro Armenta Mier, presidente de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, presentó, el 11 de noviembre de 2020, una 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 27 de la Constitución Política,  para nacionalizar el litio, legisladoras y 
legisladores coinciden en la importancia de dicho metal para el futuro de México en materia energética y desarrollo tecnológico, con el 
objetivo de que la explotación y el aprovechamiento del litio sean una pieza clave para la soberanía energética del país, integrantes del 
Senado de la República impulsarán la discusión sobre la nacionalización de dicho mineral durante este Periodo Ordinario de Sesiones, la 
iniciativa cuenta con el respaldo de más de 40 senadoras y senadores de diversas fracciones parlamentarias, el legislador del Grupo 
Parlamentario de Morena aseguró que en un contexto donde el mundo se moverá con litio en los próximos años, su propuesta permitirá 
garantizar la soberanía energética del país en la transición de las energías fósiles hacia las limpias. El senador Raúl Bolaños-Cacho Cué, 
presidente de la Comisión de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Climático, también pidió aprovechar el litio para el 
almacenamiento de energías renovables y otros usos, señalo que la mina de litio más grande del mundo se encuentra en el estado de 
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Sonora, la cual cuenta con reservas probadas y probables de 243.8 millones de toneladas, y se estima que tendrá una capacidad de 
producción de 17 mil 500 toneladas anuales.  
 

SENADOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA; PRESENTA INICIATIVA PARA CREAR PLAN NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y 
CONTROL DEL CÁNCER  

 
El senador Miguel Ángel Mancera Espinosa, coordinador del Grupo Parlamentario del PRD, propuso reformar la Fracción I Bis. y una X 
Ter. Al Artículo 7 de la Ley General de Salud, para crear un “Plan Nacional para la Prevención y Control Integral del Cáncer”, señalo que lo 
que buscan es apuntalar lo que marca la OMS, detectar a tiempo y atender de manera correcta, poder potenciar los esfuerzos en un plan 
único; podría dar muchos mayores beneficios al vincularlo con la Red Nacional de Registros de Cáncer y los 25 Centros Estatales de 
Cáncer, señalo que actualmente, más del 70% de los casos de cáncer son detectados en etapas tardías, por lo que lamentablemente se 
complica el pronóstico y por supuesto se aumenta la carga financiera; el otro 30 por ciento que se puede diagnosticar de manera oportuna, 
lo que genera es, por supuesto, una probabilidad de curación, por eso es que la OMS insiste, en que debe haber mayor prevención.  
 
 

PRESIDENTE JOE BIDEN; DEROGA FINANCIAR MURO DECRETADO EN EMERGENCIA NACIONAL POR DONALD TRUMP 
 
El presidente Joe Biden, derogó ayer jueves la emergencia nacional decretada en febrero de 2019 por Donald Trump, para obtener fondos 
para la construcción del muro en la frontera con México, Joe Biden ha garantizado que su administración no permitirá que ningún dólar más 
del contribuyente estadounidense sea desviado para construir un muro fronterizo, lo que pasa también por una revisión cuidadosa de los 
recursos que ya se han aprobado con ese fin, el ex presidente Donald Trump aplicó una política de  tolerancia cero en la frontera, pero 
ahora Joe  Biden, ha abogado por revisar a fondo las políticas migratorias para garantizar un enfoque más humano, lo que por ahora y a 
la espera de la aplicación práctica ha recibido aplausos de las organizaciones defensoras de los Derechos Humanos.  
 
 

USE CUBREBOCAS SALVESE 
¡RECUERDEN QUE LA MEJOR VACUNA CONTRA EL #CORONAVIRUSESQUEDARNOSENCASA! 

 
 

Instagram  jhectormunoz;  
Facebook Héctor Muñoz 
TWITTER @JHECTORMUNOZ 
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MONREAL: “NO CREÍ QUE FUERA TAN POLÉMICO”, REGULAR REDES SOCIALES; PAN: “SÍ 
ES CENSURA” 
Durante entrevista que concedió, el senador y presidente de la Junta de Coordinación 
Política, habló de varios temas: candidatura de Félix Salgado Macedonio; iniciativa de 
reformas a Ley de la Industria Eléctrica y su controversial propuesta, regular a líderes 
del Internet: Youtube, Facebook, Twitter, Instagram… 
Mismas que, al inicio del régimen, el presidente Andrés Manuel López Obrador, las 
llamó “benditas” redes sociales; hoy, ese canal de comunicación alternativa ciudadana, 
las consideran “malditas”, por críticas y protestas que “suben” usuarios, para criticar 
al gobierno. 
La propuesta del Ricardo Monreal Ávila, hay que decirlo, no pretende censura, ni 
mucho menos, callar voces discrepantes de la administración federal. Tampoco, poner 
énfasis en que si critican al Presidente de la República, esa voz anónima o no, el 
prestador del servicio, llámese Instagram, Twitter, Facebook, la silencie. 
Lo que busca en tiempos de crisis económica, que empresarios de esas plataformas 
alternativas para la comunicación, información ciudadana, paguen impuestos, por uso 
del espectro radioeléctrico de la nación, como lo hacen otras empresas que utilizan ese 
espacio. 
Ayer, el ex delegado en Cuauhtémoc, ex gobernador, ex diputado federal, dejó en claro 
que el proyecto que alista, no considera censura y lo que pretende es proteger a los 
usuarios, defender y vigilar derecho a la información y que libertad de expresión, no se 
vulnere. 
Reconoce el senador que “es parte del debate”, reacciones a su proyecto, “del 
Presidente para abajo”, aunque dijo respetar mucho al jefe máximo de Morena y del 
Ejecutivo Federal, por opinar que no está de acuerdo en aplicar censura o regular, 
redes sociales. 
Entre los comentarios a la iniciativa que alista, dijo Monreal, “algunos buenos, algunos 
regulares, algunos no tan buenos”. No obstante, está optimista en su propósito de 
regular a líderes del Internet: 
-“Voy a escuchar a la gente, no estoy desesperado, no estoy apresurado, voy a estar 
escuchando a los usuarios, a las plataformas, a los académicos, a los especialistas”. Por 
el momento, reveló, “es un borrador, es un primer borrador”. 
Aunque Monreal no expresó que retira su propuesta, tras la opinión de Presidente -
quien en sus foros matinales cuando habla del tema de la prensa nacional, señala que 
los medios se regulan con los medios-, tácitamente, el político de Zacatecas, mostró 
institucionalidad, al declarar: 
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-“Vamos a ver qué dice la gente. Nos debemos a la gente, pero son tres semanas que 
debemos escuchar y ayer (antier), recibí muchos comentarios”, “… la gente quiere 
participar y sin ningún apasionamiento, sin ningún dogmatismo, vamos a atender lo 
que la gente quiera”. 
Es decir, en tres semanas, el también presidente de la Junta de Coordinación Política, 
decide si mantiene su proyecto o lo retira para mejor ocasión, que es lo que esperamos, 
salvo que sólo pase lo relativo a gravar espacio radioeléctrico que utilizan Twitter, 
Facebook, Youtube, Instagram… 
-“Entonces, por eso no la he presentado formalmente. Algunos decían que se pospuso, 
¡no!, ni siquiera eso. O sea, no se puede hablar de posponer una cosa que no se ha 
presentado y es el primer borrador”, explica. 
--“Hay algunos que están de acuerdo, hay algunos que dicen que, en lugar del IFT, 
debiera ser un Tribunal Jurisdiccional; hay otros que dicen que debería incluirse el 
tema fiscal; hay otros que dicen que deberían de pagarse los contenidos locales, cuando 
son usados por las redes sociales. O sea, hay muchas opiniones”, revela Monreal, al 
referir diálogo con representantes del sector. 
-“La verdad, es que no creí que fuera tan polémica y tan dinámica y tan comentada esa 
iniciativa y, obviamente, vamos a ver qué pasa en los próximos días, está interesante”, 
reconoce. 
Desde la bancada del PAN, senadora Indira de Jesús Rosales San Román, replicó al 
promovente del proyecto para regular redes sociales. Sin mencionar nombre de 
Ricardo Monreal Ávila, acusó: pretenden regular plataformas digitales, “por tratarse 
de un intento claro de censura ante la ola de descontento derivada del mal manejo de 
la pandemia y de la falta de acciones del gobierno de México en torno a diversas 
problemáticas”. 
Tajante, advierte: 
“Intentan coartar libertad de expresión de millones de usuarios con el pretexto de que 
en otros países, se han dado casos de cuentas suspendidas por incitar al odio, como 
sucedió con Donald Trump. Es un absurdo y es un intento claro por establecer reglas 
sobre lo que se puede decir, lo que se puede criticar”. 
Iniciativa de Monreal, expone, sin mencionar nombre del senador de Morena, presenta 
“muchos vacíos”, que fácilmente pueden dar paso a violaciones al derecho a la libertad 
de expresión. 
-“Por ejemplo, dice que se suspenderán cuentas que ataquen a la moral, que perturben 
el orden público o que revelen datos personales. Aquí la cuestión es qué interpretan 
ellos como ataques a la moral, ¿criticar al Presidente?, recordemos que esto se da en un 
contexto en el cual, las redes sociales se han convertido en un canal de denuncia 
ciudadana, ante las injusticias que está provocando este nuevo gobierno”. 
“La propuesta también busca que las plataformas cuenten con una estructura interna 
para resolver impugnaciones a la cancelación o suspensión de cuentas, lo cual fue 
calificado como una intromisión en las operaciones de la iniciativa privada, que 
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únicamente generan más incertidumbre en un entorno que ya de por sí, es inestable”, 
acusa. 
Requerirían, pondera la senadora Indira de Jesús Rosales, autorización del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, para operar y deberán contar con mecanismos para 
suspender o eliminar cuentas. 
Si ambages, acusa el proyecto que impulsa el senador Monreal: 
“Es preocupante lo que se busca hacer, porque se trata de callar, de forma institucional, 
a las voces que hoy están sacando a la luz las fallas y mentiras del Presidente y sus 
cómplices. Vamos a pelear por la libertad de expresión, no hay discusión en este tema. 
Regular, sí es censurar”. 
Tiene razón el senador de Morena, demasiado controversial, el proyecto de ley. 
¿Verdad? 
EN EL CHACALEO 
Hoy, el senador Monreal, se reúne con el Fiscal General de la República, Alejandro Gertz 
Manero, para analizar propuestas de reforma a Ley Orgánica de la FGR; hay varias 
iniciativas, entre ellas, la del senador, Damián Zepeda Vidales… Cual régimen 
“neoliberal”, “conservador” y “reformista”, diputados y representantes del sector, 
analizan proyecto de reforma a Ley de la Industria Eléctrica, que presentó en calidad 
de preferente -cual establece párrafo tercero, numeral IV, del artículo 71 de   nuestra 
Ley de leyes-, el presidente López Obrador… Decimos que, como en esos regímenes, 
analizan propuestas que hace el Presidente, en lo que hoy, llaman de “Parlamento 
abierto”, foros inútiles, porque el promovente del decreto, ya dijo que no le cambiarán 
ni una coma... ¿Entonces, para qué convocan a su análisis entre sectores y diputados 
federales? ¿No que no somos iguales?... Los diputados, tienen de plazo para analizar, 
discutir, dictaminar y votar, la iniciativa del Presidente, antes del 2 de marzo próximo, 
resalta la presidenta de la mesa directiva, Dulce María Sauri Riancho; se turna al 
Senado, quien tendrá otros 30 días para el proceso legislativo de la minuta y antes de 
la clausura del último periodo ordinario de sesiones, el proyecto del Ejecutivo, se 
publique en el Diario Oficial de la Federación… El proyecto, vislumbra, tendrá impacto 
en la posibilidad del país de cumplir con los acuerdos de París, en reducción de 
emisiones contaminantes, así como honrar Tratados Comerciales, como el TPP y el T-
Mec… Durante el debate, resaltó la diputada yucateca, estará presente en el debate, el 
bolsillo de las familias mexicanas que, en la pandemia, se han visto forzadas a decidir 
entre poner comida en la mesa o pagar su recibo de luz… Sauri Riancho, inauguro 
“Parlamento abierto”, sobre la iniciativa que levanta controversias, como la del 
senador Monreal, para regular redes sociales… Nos leemos el próximo martes… A 
nuestros lectores, colaboradores de este espacio, amigas, amigos, y clase política del 
país, deseamos que el próximo domingo, tengan grandioso día de San Valentín, del 
Amor y Amistad. ¡Que así sea!… juanlopez23@hotmail.com... Twitter: 
@JuanLopezMiguel… www.los3poderes.com...    
 

mailto:juanlopez23@hotmail.com
http://www.los3poderes.com/
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